
BOE núm. 127 Martes 28 mayo 1991 

IV. Administración de 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia número I de Alco)' y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado. y bajo el número 347/1989, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por el Procurador 
señor José Blasco Santamaria, en nombre y represen
tación del «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima. contra don Jesus Daniel Valiente Monerris, 
doña Maria .lose Albero Minguez y «Urdidos 
Valiente, Soicedad Limitada», sobre reclamación de 
1.955.346 pesetas de principal, más la de 900.000 
pesetas presupuestadas para intereses legales y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar, por primera vez, 
a pública subasta los bienes que luego se diran, la que 
se celehrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 1 de octubre de 1991, a las trece horas 
de la mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos. del valor de los 
bienes, pudiendo \'erifiearse en calidad de cederse el 
remate a un tercero. 

Scgunda.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subastas deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 en metálico del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaria para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse los licitadores con e!los, y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y quedará subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta acordada, se señalan los días 28 de 
octubre y 4 de diciembre de 1991, a la misma hora y 
mismo lugar, para la celebración de la segunda y 
tercera subastas, respectivamente, sirviendo de tipo 
de las mismas la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
de los bienes para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

A) Bienes de don Jeslis Daniel Valiente Moneros: 

l. Los derechos hereditarios que tiene el deman
dado sobre la herencia de su padre, don Angel 
Valiente González. en reladón con un edificio sito en 
la partid<l Rique. término de Afeoy, sin nlimero de 
policía. cuyo solar mide 937,50 metros cuadrados, de 
10_s que. 682,5~ los ocupa el edificio y los restantes 
2)5 eSfan destmados a ensanches. Dicho edificio se 
compone de una nave de planta baja, con una 
superficie de 682,50 metros cuadrados. Finca número 
23,648 del Registro de la Propiedad de Alcoy. Valo
rada pericialmente en 15.000.000 de pesetas. 

2. los derechos hereditarios que tiene el deman
dado sobre la herencia de su padre en reladón con un 
local en planta primera alta, sito en AJcoy, avenida de 
Elche, números 43 y 45, con una superficie de 992,40 
nWl! os cuadrado!>. de los que 43,70 metros cuadrados 
constituyen una terraza. El patio tiene una superiHce 
de 69,91 metros cuadrados, con fachada a la caUe 

Cantagal!et. y sirve de acceso al local. Finca registral 
número :!8390. Valorada pericialmente 9,000.000 de 
pesetas. 

B) Bienes de doña Maria Jase Albero Minguez. 

3. Vivienda sita en Alcov, avenida Pais Valencia, 
número 36. primera planta-alta. con una superficie 
útil de 142.39 metros cuadrados. Finca registral 
número 28,783. Valorada pericialmente en 8.000.000 
de pesetas. 

C) Bienes de «Urdidos y Valiente, SOCIedad Limi
lada»~. 

4. Vehículo «Sea!», modelo Trans. matricula 
A-4748-AH. valorado pericialmente en 150.000 pese
tas, 

5. Vehículo «Mercedes-Bcn:w, modelo 407-D, 
matricula A-7803-AB,' valorado pericialmente en 
350.000 pefoetas. 

Dado en Aleoy a 7 de mayo de 1991.-La Juez, Ana 
María Mestre SorO.-El Secretario judiciaL-3.802-C. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 
Juzgado de Instrucción nlimero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en estc Juzgado se 
tramitajuicio de faltas, bajo el número 3.399/1988, en 
el que aparece como denunciante Joaquín Palomo 
Sousa y como denunciado Juan Andreu Albentosa; 
por el presente se cita a Juan Andréu Albentosa a fin 
de que el p~óximo día 12 de junio de 1991, a las once 
tremta :r cmco horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. donde tendrá lugar la 
cele.bración del correspondiente juicio de faltas, 
haCIéndole los apercibimientos legales, 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Juan Andréu Albenl0sa, expido el present~ en Ali
cante a 18 .de abril de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Sonano Parrado.-EI Secretario.-7.037-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-J uez del 

Juzgado de Instrucción nlimero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el nümero 2.311/1987, en 
el que aparece corno denunciante Manuel Morales 
Martínez y corno denunciado Manuel Mora Ramón; 
por el presente se cita a M. Morales Martínez y A. 
Morales Martínez, a fin de que el próximo día 19 de 
junio de 1991, a las nueve cuarenta horas, comparez
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a M. 
Morales Martínez y A. Morales Martinez, expido el 
presente en Alicante a 19 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario.-7.036-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado. Magistrada-J uez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita Juicio de faltas. bajo el número 1.232/1988, en 
el que aparece corno dcnuncÍante Vicente Palau 
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Vicent y como denunciado Raimundo Cifuentes Gar
cía, por el presente se cita a V. Palau Vicent y R. 
Cifuentes Garda a fin de que el próximo día 5 de 
junio de 1991, a las once cincuenta horas, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
v, Palau Vicent y R. Cifuentes García, expido el 
presente en Alicante a 22 de abril de 1991,-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano ParradO.-EI 
Secretario,-7.035-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el nlimero 3.047/1987, en 
el que aparece como denunciante Buenaventura Tari 
Agulló y corno denunciado Antonio de la Concepción 
Martínez, por el presente se cita a B. Tari Agulló y A. 
de la Concepción Martínez a fin de que el próximo 
día 19 de junio de 1991, a las nueve cincuenta y cinco 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los apercibi~ 
mientas legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a B. 
Tari AguIJó y A. de la Concepción Martinez, expido 
el presente en Alicante a 23 de abril de 199L-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Sccre
tario.-7,034-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción nlimero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el nümero 1,063/1987, en 
el que aparece corno denunciante Juan Flores Marti
nez, como denunciado Francisco Ríen Marcos y 
como testigo Juan T orregrosa Barberá, por el presente 
se cita a Juan Rores Martínez y Francisco Rico 
Marcos a fin de que el próximo día 19 de jUllio de 
1991, a las diez h,,}fas. comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Juan Flores Martínez y Francisco Rico MarCDS, 
expido el presente en Alicante a 23 de abril de 
199 l.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Seeretano.-7.033-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada~Jucz del, 

Juzgado de Inslrucción número 5 de Alicante, 

Por el prest.>nte hago saber: Que en este Juzgado se' 
tramita juicio de faltas, bajo el nlimero 1.441/1987, en 
el que aparC<'c como denunciante Francisco Monte
jano Sanchez y como denunciado Carlos Verdú Alga
rra, por el presente se cita a Francisco Montejano 
Sánthcz. e Vcrdú Alg..rra y J. Bru Ramón a fin de 
que el próximo día 19 de junio de 1991, a las diez 
quince horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este JUZgado, donde tendrá lugar la celebración del 
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corrcsjJf'ndicnte juicio de faltas, haciéndoles los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Franci~co Montt'jano Sánchez, e Verdú Algarra y J. 
Bru Ramón, expido el presente en Alicante a 23 de 
abril de 1991,-La Magistrada-Juez. Carmen Sonano 
Parrado.- El Secretario.-7.032-E 

* 
Dona Camlcn Soriano Panado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 621/1988. en 
el que aparece' como denunciante la Dirección Gene
ral de la Policía y como denunciado Enrique Dalmau 
S~b;lter. por el presente se cita a Enrique Dalmau 
Sabaler a fin de que el próximo día 12 de junio de 
1991, a las once horas cincuenta y cinco minutos. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole los apercibimientos 
legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Enrique Dalmau Sabater, expido el presente en Ali
cante a 23 de abril de 199J.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-EI Secretario.-7.030-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitajuício de faltas, bajo el número 789/1988, en 
el que aparece como denunciante Juan Francisco 
Ri"\'era García y como denunciado Manuel Fernández 
Lópcz, por el presente se cita a Manuel Femándcz 
Lópcz a fin de que el próximo dia 19 de junio de 
1991. a las diez horas diez minutos. comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá 
Jupr la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Manuel Fernández López, expido el presente en 
Al¡came a 23 de abril de 199L-La Magistrada-Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-El Secretario.-7.029-E. 

* 
Doiía Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

JUlg<ldo de lm,trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saocr: Que en este Juzgado se 
trami¡;:¡ juicio de faltas. h,'ljo el número 3.606/1987, en 
d que aparece como dellunciante Julian Monteagudo 
Lopcz y como denunciado Victoriano Nicolás 
Sobrino, por el presente se cita a J. Monteagudo 
Lópl'z y V. Nicolás Sobrino a fin de que el próximo 
dla 19 de junio de 1991, a las diez cincuenta horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgndo, donde tendrá lugar la celebración del corre~ 
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercibi
rnirn!os legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a J. 
r..tolltcagudo López y N. Nicolás Sohrino, expido el 
prr~cntc en Alicante a 25 de abril de 1991.-La 
M3g1<,trada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario.-7.031-E. 

* 
Dnúa Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita JUICIO de faltas, bajo el número I.J40/1989, en 
el que aparece como denunciante Frant'Ísco Carrera 
P;lpi ~ como denunciado Juan Serafin Amador 
"'-tunoz, por el presente se cita a Francisco José 
('¡¡rrera Papí y J. S. Amador Muñoz, a fin de que el 
pr,'¡\imo día 19 de junio de 1991, a las once cinco 
horas. comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole!> los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Francisco Jose Carrera y J. S. Amador Muñoz, expido 
el presente en Alicante a 25 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-EI Secre-
13rio.-7,042-E, 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el numero 3. 731/J988, en 
el que aparece como denunciante Juan Antonio 
Moreno Morcillo y ('"omo denuncíado Luis Cutillas, 
por el presente se cita a J. A. Moreno Morcillo, L. 
Cutillas y A. Pérez Arnedo, a fin de que eJ próximo 
día 19 de junio de 1991, a las once horas, comparez
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de falta!>, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a J. 
A, Moreno Morcillo, L Cutillas y A. Pérez Arnedo, 
expido el presente en Alicante a 25 de abril de 1991. 
La Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-7.043-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magístrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita Juicio de faltas, bajo el número 1.546/1987, en 
el que aparece como denunciante doña Bárbara 
Piqueres Montaner, y como denunciado don Antonio 
Valero Ruiz. por el presente se cita a don B. Piqueres 
Montaner y don A. Valcro Ruiz, a fin de que el 
próximo día 19 de junio de 1991, a las once veinte 
horas, compo.rezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercibi
mientos legaJes. 

y para Que conste y sirva de citación en forma a 
doña B. Piqueres Montaner y don A. Valero Ruiz, 
expido el presente en Alicante a 26 de abril de 
J 991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-E! Sccretano,-7.041-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.619/1987, en 
el que aparece como denunciante doña Antonia Ruiz 
Domenech y como denunciado don José Abdadal 
Fornás, por el presente se cita a doña Antonia Ruiz 
Domencch, don José Abdadal Fornás, «Dialsur, 
Sociedad Anónima», y don J. Rodriguez Hemández, 
a fin de que el próximo día 19 de junio de 1991, aJas 
once cuarenta y cinco horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del corr""spondiente juicio de faltas, 
haCIéndoles los apl'rclbimlenlOS legales. 

y para que conste y sin~a de citación en forma a 
doña Antonia Ruiz Domenech, don J. Abadal Fornás, 
«Dialsur, Sociedad Anónima», y don J. Rodriguez 
Hernández, e:>..pido el presente en Alicante a 26 de 
abril de 199L-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-E1 Secretario.-7..D40-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
lramitajuiciode falt<is. bajo el número 1.386/1988, en 
el que aparece como denunciante Ramón García 
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Expósito y como denunciado R. L Micasa, por el 
presente se cita a R. L Micasa a fin de que el próximo 
día! 9 de junio de 1991, a las once cincuenta y cinco 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas; haciéndole los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a R. 
L. Micasa, expido el presente en Alicante a 26 de abril 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario.-7.038-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
lramitajuieio de faltas, bajo el número 1.588/.1988, en 
el que aparece como denunciante Victoriano Martí
nez Clemente, como denunciado José Boch Sánchez y 
como testigo Teodoro Sáez Montoya, por el presente 
se cita a José Boch Sánchez y José C. Ambit Marbeuf 
a fin de Que el próximo dia 26 de junio de 1991, a las 
diez treinta horas. comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna a 
José Boch Sánchez y José e Ambil Marbeuf, expido 
el presente en Alicante a 29 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario,-7,044-E.. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el numero 2.949/1988, en 
el que aparecen como denunciantes los encartados, 
por el presente se cita a J. Zapata Muñoz y A. Bautista 
Femández, a fin de que el próximo día 26 de junio de 
1991, a las doce cinco horas, comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a J, 
Zapata Muñoz y A. Bautista Fernández, expido el 
presente en Alicante a 29 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado,-EJ Secre
tario,-7.045-E. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el numero 1.890/1988, en 
el que aparece como denunciante Cristóbal Navarro 
Navarro y como denunciado José Carlos Humera 
García, por el presente se cita a C. Navarro Navarro 
y J. C. Humera García. a fin de Que el próximo día 26 
de junio de 1991, a las nueve treinta horas, comparez
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
.endrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas. haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para Que conste y sirva de citación en forma a C. 
Navarro Navarro y J. C. Humera García, expido el 
presente en Alicante a 29 de abril de 1991.-La 
Magistrada.-Juez, Cannen Soriano Parrado.-EJ Secre
tario.-7.046-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.580/1988, en 
el que aparece como denunciante Rafael Sala Nava
rro, como denunciado Diego Rodríguez Candela y 
como testigo Luisa A.a de la Vega Reus, por el 
presente se cita a Diego Rodrí~uez Candela, a fin de 
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que el próximo día 26 de junio de 1991, a las diez 
veinticinco horas, comparezca ante la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración 
de! correspondiente juicio de faltas, haciendoles los 
a¡x-rcibimientos Ic~les. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Diego Rodríguez Candela, expido el presente en 
Alicante a 29 de abril de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-E! Secretario.-7.047-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramítajuicio de faltas, bajo el numero 1.624/19&&, en 
el que aparece ('omo denunciante María Victoria 
Gonzálcz Ruiz, como denunciados Moustapha Oiop 
e Ibra Olop, por el presente se cita a Moustapha Diop 
e Ibra Díop y R. L. Grimal, a fin de que el próximo 
día 16 de junio de 1991, a las once horas, comparez
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tC'ndni lugar la celebración del correspondiente juicio 
de falta~ haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Moustapha Doip, Ibra Diop y R. L. Grimal, expido el 
presente en Alicante a 29 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Sanano Parrado.-EI Secre
tario.-7.048-E. 

* 
Dona ('armen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.686/1988, en 
el que aparece'como denunciante Pedro franzo Terol, 
como denunciado Alejandro Boullosa Suárez, por el 
presente se cita a Alejandro Boullosa Suárez y Alberto 
Fernández Cabo, a fin de que el próximo dia 26 de 
junio de 1991, a las once quince horas, comparezcan 
unle la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Alejandro BouJlosa Suarez y Alberto Fernández Cabo, 
expido el presente en Alicante a 29 de abril de 
1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Sec-retanO.-7.049·E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez de! 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por e! presente hago saber. Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas. bajo el número 646/1988, en 
el que aparece como denunciante Angel Martinez 
Izquierdo, como denunciado Manuel Femández Iza
rra, por el presente se cita a José Luis Segura R'uiz y 
Manuel Fcrnández Izarra, a fin de que el próximo día 
26 de junio de 1991, a las diez horas diez minutos, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres. 
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercibi
mientos legal~s. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
José Luis Segura Ruiz y Manuel Fernández Izarra, 
expido el presente en Alícante a 29 de abril de 
1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-7.050-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.102/1988, en 
el que aparece como denunciante doña Asela Cuenca 
Olaya y como denunciado don Jase Antonio BenÍlez 
Tobeña, por el presente se cita a don José Antonio 
Benítez T obeña a fin de que el próximo dia 19 de 
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junio de 1991, a las doce quince horas, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas. haciéndoles los ~pereibimientos I:,gales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don -José Antonio -Benitez Tabena. expido el presente 
en Alicante a 29 de abril de 1991,-La Magistrada·Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-El Sccretario.-7.039-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2.382/1987, en 
el que aparece como denunciante Juan Sánchez 
Gañán y como denunciado Angel Gambín Vervantes, 
por el presente se cita a Juan Sánchez Gañán a fin ,de 
que el próximo dia 26 de junio de 1991, a.las .dlez 
veinte horas comparezca ante la Sala de AudienCia de 
este Juzgad~, donde tendrá lugar la celebración d:l 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los apercI
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fo~ma a 
Juan Sánchez Gañán, expido el presente en Ahcante 
a 30 de abril de 199L-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario.-7.028-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 

Juzgado dc Instrucción número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.774/1987. en 
el que aparece como denunciante Antonio Muño2 
Toral y como denunciado Rafael Torres Martinez, 
por el presente se cita a Antonio Muñoz Toral, Rafael 
Torres Martinez y T. Vicente Garda, a fin de que el 
próximo dia 26 de junio de 1991, a las doce treinta 
horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndoles los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Antonio Muñoz Tora!, Rafael Torres Martinez y T. 
Vicente Garda, expido el presente en Alicante a 30 de 
abril de J99L-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EJ Secretario.-7.0SI-E. 

* 
Dona Carmen Sonano P~rrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 2,420/1987, en 
el que aparece como denunciante Rafael Marin Túnez 
y como denunciado Angel González Cerros, por el 
presente se cita a Rafael Marin Tunez y A. González 
Cerros, a fin de que el próximo día 26 de junio de 
1991. a las doce treinta y cinco horas, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de dtación en forma a 
Rafael Marin Túnez y A. González Cerro~ expido el 
presente en Alicante a 30 de abril de ¡991.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secre
tario.-7.025-E. 

* 
Doña Carmen Sanano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se 
tramita juicio de falta .. , bajo el número 523/1987. en 
el que aparece como denunciante Jesús Aguilar 
Gallego, como denunciado José Bernabé: Sáez y como 
testigo Alfonso Carratalá Peral, por el presente se cita 
a J. Aguilar Gallego. J. Bernabe Sáez y Maria Jesús 
Aguilar Espinosa, a fin de que el próximo dia 26 de 
junio de 1991, a las doce cuarenta horas, comparezca 
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ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a J. 
Aguilar Gallego, J. Bemabé Sáez y María Jesús 
Aguilar Espinosa, expido el presente en Alicante a 2 
de mayo de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario.-7.026·E. 

* 
Doña Carmen Sonano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramítajuicio de faltas, bajo el número 3.229/1987, en 
el que aparece como denunciante la Dirección Gene
ral de Policía, como denunciado Antonio García 
Hemández y como testigo Francisco Damas Calvo, 
por el presente se cita a Antonio García Hemández y 
José Morales Imbemón a fin de que el próximo día 26 
de junio de 1991, a las once horas cinco minutos, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. donde tendrá lugar la celcbr.1ciÓn del cor~e~. 
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Antonio García Hemández y José Morales Imbernón, 
expido el presente en Alicante a 2 de mayo de 
199L-La Magistrada·Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Seeretario.-7.027·E, 

ALMERIA 

Edictos 

Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este JU7.gado, y bzjo el 
número 567 de 1986, se tramilan autos de juicio 
ejecutivo a instancias del ProcuradOI don Salvador 
Martín Alcalde, en nombre y representación de 
«C'onstructora Asturiana, Sociedad Anónima», frente 
a don Francisco Cabezas Munuera, domiciliado en 
calle San Roque, 13, de Sorbas, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento, y por resolución 
de esta fccha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y termino de veinte 
dias, los bienes embargados a la referida parte deman
dada y que al final de este edicto se relacionan; para 
cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 28 de junio de 
1991, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junt~ con 
aquél el importe correspondiente a la consignaCión, o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto, una 
cantidad, igual al menos, al 20 por J 00 efectivo del 
valor de los bienes, con la rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitídos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la Entidad actara continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fase primera de 26 viviendas y local, con el 
desmonte realizado y la cimentación ejecutada, con 
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una parte del saneamiento realizado. Igualmente 
muros enanos hasta el enrase del primer forjado y los 
pilares del local comercial terminados. Las fases 
segunda y tercera de la obra tienen realizada parte del 
desmonte y cajeado de una calle. 

Lo anttriormente indicado se encuentra en Sorbas, 
Almería. paraje del Colladico. 

Una vez ejecutada en su 10talídad la obra, daría 
lugar a las fincas urbanas numeros 14.810, 14.812, 
14,813. 14.814, 14.815, 14.816, 14.817, 14,818, 
14.819, 14.820, 14.811, 14.822, 14.823, 14.824, 
14.825, 14.826, 14.827, 14.828, 14.829. 14.830, 
14.831. 14.832, 14.833, 14.834, 14.835, 14.836, 
14.837, 14.838, 14.839, 14,840, 14.841, 14.842, 
14.843, 14.844, 14.845, 14.846, 14.847, 14.848, 
14.849, 14.850, 14.851, 14.852, 14.853, 14.854, 
14.855, 14.856, 14.857. 14.858, 14.859, 14.860, 
14.861, 14.862. 14,863, 14.864, 14.865, 14.866, 
14,867, 14.868, 14,869, 14.870, 14,871, 14,872, 
14.873,14.874.14.875,14.876, 14,877, 14.878, 14.879 
y 14.880. Todns ellas correspondientes al Ret;istro de 
la Propiedad numero 4 de Almeria. 

Los solares que fonnan el conjunto v la obra real
mente ejerutada están valorados en '36.800.000 pe
setas. 

Nave industrial, destinada a almacén. sita en el 
paraje del Colladico, ténnino de Sorbas. de 45 metros, 
es decir, :!.OOO metros' cuadrados; que consta de 
oficina-despacho, aseos y vestlbulo, distribuidos en 
planta baja y alta. 

Inlocrita al tomo 971, libro 136. folio 70 vuelto, 
finca 14.808 del Ayuntamiento de Sorbas. 

Esta \'alorada en 42,000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 25 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Gordiano Casas Fernández.-El 
Secretario.-3.862-C. 

* 
Doña Adela Fna~ Román, Magistrada-Juez del Juz

gado de PrimN¡"¡ lnlotancia número 5 de Almeria. 

Hace s"pcr: QcC" en este Juzgado se siguen :lutos de 
juicio c-j'_',':.,:i·. o. uúm"ero 353 de 1991, promovidos 
por cl PrC{Ur:¡dDr senor Yizcaino Martínez, en nom
bre y repre~entación de la Caja Rural de Almeria, 
contra don Antonio Morales Garda y doña Carmen 
Nit>to Aguí1c-ra. sobrt> reclamación de l.l66,86! pese
tas de principal y 500.000 pesetas de crédito wpleto
rio: en cuyo procedimiento y por providencia dcl día 
de la jecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
sUh:!"t;L por primera vez, y término de veinte días. los 
hienelo emhargados a la referida parte demandada y 
que al final de! edicto se relacionan, para cuya 
suhólsta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSle Juzgado, se ha señalado el dia 4 de septiembre 
de 1991, a las once de su manana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 8 d\.' octubre de 1991, a la misma hora, 
sin'iendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes con la rebaja de! 25 por 100. 

No sc admitirán en dicha primera. y caso necesario, 
segunda subasta, posturas que no cubran los dos 
tercios de su avalúo. 

También sc ha señalado para el supuesto de que no 
hubiere posl0res en la segunda, tercera subasta, a 
celebrar el día 5 de noviembre de 1991, a la misma 
hora. Sin sujeción a tipo. 

Caw de que huhiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebración, a la 
mi~ma hora. para el siguiente día hábil. 

En todas las suba!)tas referidas y desde estC' anuncio 
haSla s.u cdebr;¡ción podrán hacerse posturas por 
C'5critü, en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél. el importe eorrespondiente a la consignadón. o 
acompañando el resguarco) de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas se podrán hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán conSIgnar, previamente, en la Mesa de este 
Juzgado. o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
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efectivo del "ajar de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de Que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspcndera la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para Que, dentro de Jos nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor, liberando Jos 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1,500 de 
la LEC. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acept .. y queda subrogado en la responsabilid~d de 
los mismos, sin destmarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Que la falta de títulos de propicdad, en el caso de 
bienes inmuebles. queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en Los Llanos del 
Alquián, por encima del 'auce de la Buena Unión. 
sitio conocido por Yenta de Gaspar, en el término de 
Almería; de cabida 473 metros cuadrados. Linda: 
Norte, Nicolás López Guillén y Francisco Monte 
Benavides; sur, re!)to de la finca matriz, Ramón 
Muñoz y José Gázquez, y este y oeste, camino de 8 
metros}' 6 metros de ancho, respeclÍ\·amente. Inscrita 
al tomo l.l! 8, libro 466, folio ¡ 22, finca número 
27,431. 

Valorada esta finca en 2.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vlvienda dúplex, tipo E, número 5 de 

protección oficial de promoción privada, sita en 
Venta Gaspar en Los Llanos del Alquián, término de 
Almería. Ocupa un solar de 100,05 metros cuadrados. 
La superficie total construida de la vivienda en ambas 
plantas es de 117,92 metros cuadrados, teniendo, 
además, en planta baja un almacén para aperos, con 
una superficie construida de 24,83 metros cuadrados, 
La superficie no construida en planta baja se destina 
a patio y jardin. Linda: Norte. caBe; sur, la vi .. ienda 
4; este, la carretera de Vcnta Cabrera. y oeste, la 
vivienda número 7. Inscrita al tomo 1.133. libro 481, 
folio 163, finca número 29.197. 

Yalorada esta finca en 4,995.000 pesetas. 

Dado en Almena a 30 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Adela Fnas Román.-La Secreta
ria,-2.397-3. 

ARANDA DE DUERO 

CMula de citación 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
esta fecha dictada por la señora Juez del Juzgado de 
lnstruceión numero 2 de esta villa. en juicio de faltas 
número 45/1991, seguido en el mismo por muerte por 
imprudencia, se cita a Jema Noukas a herederos de el 
Adrham Mustapha, Lakssibi Zahora ep Noukass y 
Noura Noukas y a la Compañia de seguros «Mutua
lles Assurances Artisanale de Franee>~, actualmente en 
paradero desconocido, para que comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 18 
de junio y a su hora de las once y veinte, con objeto 
de asistir a la celebración del oportuno juicio de 
faltas, apercibiéndoles de Que deberán presentarse con 
los medios de prucba de que intente valerse y de que 
si no comparece ni alega justa causa, les pararan los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a herederos 
de El A.drham Mustapha, Lakssibi Zahora el Noukass 
}- Noura Noukas, a Jema Noukas y a la «Compañía 
Muta!les Assurances Artisanale de France», expido la 
presente en Aranda de Duero a 15 de mayo de 
1991.-El Secretario,-7,054-E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por dona Carmen Garcia 
Canalé, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
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Instrucción número 3 de Ar<injuez, por el presente se 
cita a don Manuel Gutiérrez Rodriguez, que se 
encuentra en paradero desconocido, para que. con las 
pruebas que tenga documentales y testificales. compa
rezca en este Juzgado. sito en plaza Parejas-Patio 
Caballeros. el próximo dia I de julio de 1991, y hora 
de las diez quince, para la celebración del juicio d.e 
faltas número 1.578/1989, sobre daños tráfico; aperel· 
biéndolc de Que, de no compareeer ni alegar justa 
causa, le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado don Manuel Gutiérrez Rodríguez 
y con inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido e! presente en Aranjuez a 13 de mayo de 
1991.-E1 SecretariO,-7.024-E. 

AYILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 295/1990, seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros de A vila, representada por el Procurador 
señor Tomás Herrero, contra don Manue! Claver 
Alves y don Santiago Hernández Cuesta, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
anuncia la celebración de primera, segunda y tercera 
subastas: la segunda y tercera, en su caso. en preven· 
dón de que no hubiera postor en la anterior de las 
fincas hipotecadas Que al final de este edicto se 
describen. con la antelación de veinte días entre cada 
una de ellas, para las que se señalan las fechas de 9 de 
julio, 9 de septiembre y 9 de octubre próximo y 
tendrán lugar en los locales de este Juzgado mime
ro 2 a las once horas. 

El tipo de licitación es de 9.130.000 pesetas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 por 100 
de éste en segunda subasta y sin sujeción a tipo; en 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deheni. aceptarla, todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
la aprobación de éste. 

Todos los po!)tores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avila, numero 01-1109-2 del Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Duque de Alba, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por lOO del tipo de licitación, pudiendo 
hacerse pOloturas por escnto en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con éste, el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento desti
nado al efecto la consignación, 

En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistini en el 50 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos v la certificación del Registro a que se 
refiere la reglá 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la secretaría de este Juzgado 
y se C'nlemkrá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -sí los hubiere- al crédito 
del actor continuaran subsistentes, enlendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca hipotecada 

Pabel!ón de tres cuerpos (hoy denominado «Casona 
Gris»), sita en El Espinar, distrito municipal de San 
Rafael (Segovia), lugar Los Chopos (contiguo a la 
carretera de Segovia), De dichos dos cuerpos, el 
centra!. de dos plantas, está destinado a vivienda de 
la servidumbre y los laterales de una sola planta, 
destinados a garaje, lavaderos y dependencias aeceSa
rías. Tiene su entrada por una calle particular al 
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poniente, Linda: Oeste, dicha calle; derecha. entrando 
o sur. posesiones de don Felipe Basabé y Fernández 
de Gamboa: izquierda y fondo o sur, posesiones de 
don Eloy Weuthey Vózquez. Tiene instalación de 
agua pard los distintos servicios de los edificios. 
Ocupa todo una superficie de JI! metros cuadrados. 

Está inscrito al tomo 3.362, libro 203, folio 55, finca 
6.403, en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Scgovia. 

Responde frente a terceros de las cantidades antes 
cxpn?Sitdas y se valora a efectos de subasta en la suma 
de dichas r('spon!.ab¡lidades y se senala como domici· 
lio par;] requerimientos y notificaciones por la Eotí. 
dad acreedora el que consta oficialmente y por el 
deudor la finca hipotecada. 

Dado en Avila a 17 de abril de 1991.-EI Secreta
rio,-3,800-C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez MI Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
LOOO/J988-Uno, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipolecaria a 
instancia de «(Banco Popular Español. Sociedad >\né
nima)), reprc~ntado por el Procurador don Angel 
Montero BrusdL contra In finca especialmente hipo
tecada por don José Marti Roca, don José Sah'a Bou, 
dofla Carmen Salva Sabater y don Jorge Martí Dal
mal!. por providencia de esta fecha he acordado la 
celebración de primera y pública suhasta para el dia 
5 de septiembre, a las diez treinta. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de la subasta será el que se 
n.'scña en las fincas descritas. precio de tasación de la 
finca. no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
dc~tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tcrcefo.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración podrán hacer~ posturas por escrito en 
la forma quc establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Quc los autos y la certificación del Regis-
tro a que sc refiere la regla cuarta estarán de mani~ 
fksto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
carga!> o gravámenes anteriores y los preferente. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su c.xtinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Scxto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. el día 7 de octubre, a las diez treinta. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tcrcera, el día 5 de noviembre. a las diez 
treinta. y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
liCItadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
suhasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipoteearia, por 
medio del presente. y para en su caso, se notifica al 
deudor don José Martí Roca, don José Salva Bau, 
doña Carmen Salva Sabater y don Jorge Martí Dal
mau. la celebración de las mencionadas subastas. 

Se constituyó hipoteca, entre otras, sobre las 
siguientes fincas: 
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Fincas objeto de subasta 

a) Fmcas propiedad de don Jorge Marti Dalmau 
y dona Carmen Salva Bou por mitades indi\-isas y 
pacto de sobrevívencia: 

1. Descnpción: Propiedad numero 45, Aparta
mento señalado de numero 9, situado en la planta 
baja, escalera D del edificio denominado La Palanca, 
situado en Playa de Aro. termino de Castillo de Aro 
y confluencia de las calles Lérída, avenida de la 
Victoria. hoy Once de Septiembre, y calle Inmortal 
Girana, que es por donde tiene su acceso de entrada, 
esta caja de escalera, a través de un pequeño pasillo 
que la comunica con dicha calle. Se encuentra distri
buida en cocina, comedor-estar, dos cuartos de baño. 
asco y -cuatro dormitorios; con una superficie útil de 
107 metros 30 decímetros cuadrados, más una terraza 
posterior de superficie 23 metros cuadrados, más 132 
metros cuadrados de jardin que da a dicha avenida y 
calle Inmortal Girona y otro jardín en su pane 
posterior de superficie 112 metros cuadrados que da 
a las calles Inmortal Girona y calle Lerida. Lindante: 
A la derecha entrando. con calle Lérida a traves de su 
jardín; a la izquierda entrando, con dícha avenida a 
tra\'és de su jardín: al fondo. con el apartamento 8, y 
al frente, en parte con caja de escalera por donde se 
accede y en parte con su proYt.-cción vertical con 
rampa de acceso al «parkinp), en parte a traves de su 
jardín con la calle Inmonal Girona. Le corresponde 
un porcentaje con relación al valor total del edificio 
de que forma parte de un 6,345 por 100. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.319, folio 37, finca 
número 13.665. 

Valoración: 14.160.000 pesetas. 
2. Propiedad número 5, Trastero denominado 

numera I situado en la planta ltótano del edificio 
citado. está compuesto de una sola nave de superficie 
de 8 metros 80 decímetros cuadrados, Lindante: A la 
derecha entrando. con el garaje denominado numero 
4; a la inzquierda entrando, con el garaje 5: al fondo, 
con muro de la edificación, y al frente. con zona de 
maniobras para vehículos de uso común, Le corres
ponde con relación al valor total del edificio de que 
forma parte un 0,181 por lOO. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.309, folio 93. finca 
número 13.625. 

Valoración: 240.000 pesetas. 

b) Fincas propiedad de don Jase Martí Roca: 

3. Descripción: Parcela de terreno cultivo o solar 
situado en el termino de Bordils y paraje Pla de 
Suardell. de cabida 422 metros cuadrados, midiendo 
20 metros en su frente y 27.5 al detrás en el que hay 
una casa de planta baja, un piso y desván que ocupa 
una superficie de 130 metros cuadrados, Lindante: Al 
frente. sur, con calle Nueva; al fondo. norte, con 
propiedad de don Narciso Costas; a la derecha 
entrando, este. con el resto de finca de las hermanas 
señoras Bruguera, y a la izquierda, oeste, con la 
carretera de Sant MartivelL 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.354, lolio 161, finca 
numero un. 

Valoración: 19.200.000 pesetas. 
4. Descripción: Toda aquella casa situada en el 

pueblo de Bordits. señalada con el numero 5 en la 
plaza de la Constitución y con el numero 11 en la 
calle Sant Esteban, compuesta de baja y dos pisos. de 
medida superficial 71 metros cuadrados aproximada
mente. Lindante: Al norte, espalda, con la plaza de la 
Constitución; al sur. frente, con dicha calle; al este, 
izquierda. con don Juan Comadira, y al oeste, dere
cha, con los herederos de doña Maria Angela Cros 
Calm. 

Inscripción: Inscrita al tomo 832. folio 33. finca 
número 677. 

Valoración: 4.800.000 pesetas. 
5. Descripción: Pane de casa o edificio destinado 

a cuadras y pajar compuesto parte de planta baja y un 
piso. en estado ruinoso, situado en el pueblo de 
Bordils. calle de C.-alvo Sotelo. esquina a la caUe de 
Sant Esteban, de cabida 111 metros 51 dedmetros 
cuadrados. Lindante: Al frente, norte, con la calle de 
Calvo Sotdo: a la derecha entrando. oeste, con resto 
de finca de doña Angela BatUe, mediante pared 
medianera; a la izquierda, este, con la calle de Sant 
Esteban, y al fondo. sur, con don José Maftí Roca. 
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Inscripción: Inscrita al tomo 1.354. folio 59. finca 
numero L 144. 

Valoración: 3.600.000 pesetas. 
6. Descripción: Un edificio de planta baja sola

mente con un palÍo a su detrás unido. situado en 
Bordils. plaza Nacional, señalada de numero 8. ocu
pando en junto una superficie de 115 metros cuadra
dos aproximadamente. Lindante: Al frente, oeste, con 
la plaza Nacional: al fondo, este, con la calle Calvo 
Saldo, antes calle Ancha; al sur, derecha entrando, 
con linca del comprador don Jose Martí, y al norte. 
izquierda, con casa de igual procedencia, adquirida 
por los consortes don Joaquín Congost y doña Leonor 
Escura. 

Inscripción: In~rita al tomo 1.233, folio 48, .finca 
número 262. 

Valoración: 3.600.000 pesetas. 

e) Fincas propiedad de don José Salva Bou: 

7. DescripCión: Heredad llamada Manso Maso, 
situada en el término de pubo!. distrito municipal de 
Ln Pera, que se compone de una extensión de terreno 
cultivo, bosque y yermo (antes tambien olivar hoy 
tajado y arrancado) de cabida, sin perjuicio de las 
segregacíones practicadas, unas 50 vesanas o sea, 10 
hcrlareas 93 áreas 73 centiáreas. dentro de la cual se 
halla enclavada la casa Manso señalada en el numero 
1, y linda: Dé' por junto, al este, con camino y parte 
con linca de don Joaquín Carabus; al sur. con otra de 
don Sil\Cestre Dalmau. con terreno del propio Manso 
Maso y con otro de don Joaquín Almar; al oeste, con 
fincas de don Jaime Bou. don Silvestre Dalmau. doña 
Joaquina Cara bu!. y don Poncio Fuster, y al none, con 
propiedades del heredero de don Francisco Vidal y 
don José Homs y con camino. 

Inscrípción: Inscrita al tomo 1.245, folio 108, finca 
numero 509. 

Valoración: 19.200.000 pesetas, 
8. Descripción: Pieza de tierra cultiva situada en 

el propio térmíno de Pubo!' en el paraje Heras, de 
cabida 4 vesanas, poco más o menos iguales a 87 
areas 50 centiáreas: lindante: Al este y sur. con 
camino; al oeste, con finca de José Saltar, hoy sus 
sucesores, y al norte. con un sendero. 

Inscripción: Inscrita al tomo 629, folio 4, finca 570. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
9. Descripción: Otra pieza de tierra bosque 

situada en el mismo término de Púbol, en el territorio 
Gincstá, de cabida 5 vesanas, poco mas o menos, 
iguales a 1 hectárea 9 áreas 37 centiáreas; lindante: Al 
este y none, con finca de N, Pages de Rupia: al sur, 
con terreno de N. Pons de Planils, y al oeste, con otro 
de N. Vert de MIllas. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.245, folio 133, finca 
numero 831. 

Valoración: 240.000 pesetas. 
10. Descripción: Otra pieza de lierra cultiva y 

prado de cabida 2 vesanas, poco más o menos, iguales 
a 43 áreas 75 centiareas, situada en el referido 
territorio de PúboL paraje La Closa o Camp de Pubol; 
lindante: al este, con tierras del propio Manso Maso 
mediante una riera; al sur, con don Pedro Fuster, y al 
oeste y norte, con camino. 

Inscripción: Inscrita al tomo 629, folio 10, finca 
número 571. 

Valoración: 480,000 pesetas. 
11. Descripción: Huerto nombrado Curcurella, 

situado en dicho término de PUbol. de cabida 45 
centiáreas; lindante: Al norte, con don Poncío Fuster; 
al sur, con terreno del mismo Manso Maso; al este, 
con don Pedro Garriga. y al oeste. con camino, 

Inscript'ión: Inscnta al tomo 1.245, folio 70, fmca 
numero 314. 

Valoración: 60.000 pesetas, 
12. Descripción: Otra pieza de tierra cultiva de 

cabida 16 áreas 41 centiáreas, situada en el citado 
término de PúboL llamada Camp Giberta; lindante: 
Al none. con la riera de Púbol; al sur, con terreno de 
don Miguel Bonany; al oeste, con finca de don Poncio 
Fuster mediante margen y camino, y al norte, con 
otra de don Miguel Homs. 

Inscripción: Inscrita al tomo 775, folio 85. finca 
numero 538. 

Valoración: 240.000 pesetas. 
13/14. Descripción: Otra pieza de tierra cultíva y 

parte plantada de tiras de sarmientos., denomínada 

.~ 

,. 
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Las Planas, de cabida 1 hectárea 20 áreas, situada en 
dicho termino de Púhol v en de Cassá de Pelras, este 
último del distrito mun{cipal de Corsá; lindante: Al 
norte. con don Jaime Brancos: al este, con camino, y 
al sur y oeste, con terreno de doña Maria Uobet. 

La pane radicada en el término de Pübol mide 87 
áreas 50 centiáreas, y linda: Al norte, con don Jaime 
Brancos; al este, con camino; al sur, C(lO lo situado en 
Cassá de Pc!ris, y al oeste, con dona Maria Llohct. 

]nscripóón; Inscrita al tomo 775, libro 17 de La 
Pera, folio 78, finca 315. 

Valoración: 960.000 pesetas. 

14/13. Descripción: Y la parte situada en termino 
de Cass.:'l de Pelrás tiene la superficie de 32 áreas 50 
ccntÍ<:ireas, y linda: Al este, con camino; al sur y oeste, 
con doña Maria Llobet, y al norte, con !a pane del 
termino de Pubo!. 

Ins,ripcíón: Inscrita al tomo 779, iioro j S de Corsa, 
folio 223, finca 230. 

Valoración: 300.000 pesetas. 

15. Descripción: Otra pieza de tíerra bosque 
situad:l en el referido término de Cassa de Pelras, 
conocida por La Bruguera, de cabida I hectárea 28 
áre:l~ 50 centiáreas; lindante: Al este y none, con finca 
de don José Comen; al sur, con otra de doña Catalina 
Tomás y don Migue! Casagran, y al oeste, con otras 
en proyecto y don Paulina Madrenas, don Pedro 
Ferrer y don Juan Madrenas. 

Inscripción·. Inscrita al tomo 779, foho 243, finca 
número 661. 

Valoración: 60.000 pesetas. 

Barcelona. 20 de abril de 199L-El Magistrado
Juez.-El Secrctario.-2.381-3. 

* 
La M:J.gistmda-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
cl número 494/1983. sección 3-A, se siguen autos de 
ejecutiYo, otros títulos, a instancia de Caja de Ahorros 
\' Pensiones de Barcelona «La Caixa». contra don 
Jaime Ange1ct Bosch, en reclamadón de cantidad, en 
CUI":lS actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precia de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a la pane demandada: 

Primer lote: Rustíca, pieza de tierra situada en 
término de Palou. Linda: Por oriente, con tierra de 
Jaime Vila; por mediodía, tierras de Jaime Serra, 
mediante una carretera; por poniente, con tierras de 
P ... dro Cladellas y Cierzo, con la carretera que se dirije 
a la iglesia de Palou. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers al tomo 272, libro 41 de 
Palou, folía 169, finca 1.031. 

Segundo lote: Quinta parte indivisa, urbana, por· 
ción de terrcno sito en termino de Granollers, y que 
linda: Al norte. con ca!le Manresa; al oeste, con la 
calk 71, continuación Jase Mundet; al sur, con 
sucesores de Dolores Carrcnca, y al este, con porción 
segregada de esta finca, hoy vendida a Modesto Soto 
FrulO~. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granolkrs al tomo 658, libro 97, folio 59, finca 
numero 5.389. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es1e Juzgado, el próximo día 26 de julio de 1991. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será del primer lote de 
7.703.000 pesetas y e! tipo del remate será del segundo 
lote de 673.600 pesetas. siendo esta la quinta parte 
indí, Isa, sin que se admitan posturas que no cubran 
];:¡ .. dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deherán los licitadores consignar previamente en la 
MeS<! del Juzgado o estableCimiento que se destíne al 
efecto el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
r]¡cgo cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarla.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

$exta.-LQs titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 26 de septiembre de 1991, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de octubre de 1991, a las 
doce horas rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-La Sccretaria.-4A07-A. 

* 
Doña Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 33 de Barce
lona, 

Hago sabc-r: Que según Jo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 593/1990-A, promovido por la 
Procuradora señora Muñol de Urquia en representa· 
ción de Caixa d'Estalvis del Penedes contra la finca 
hipotecada por don José Míserachs Codina, se anun
cia por el presente la venta de dicha en pública 
subasta, por termino de veinte dias. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vergara, 
número 12, planta segunda. teniendo lugar la primera 
subasta el dia 13 de septiembre, a las doce horas de 
su mañana; la segunda subasta (en caso de resultar 
desierta la primera) para el dia 11 de octubre, a !as 
doce horas de su mañana, y la tercera, subasta (si 
resultara desierta la segunda), para el día 1 J de 
noviembre. a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguienles condiCiones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debítorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo !a que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenla y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprObarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliegc' cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secrelaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabi!idad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

A. LQcal número 16. Destinado a vivienda, está 
situado en la quinta plante alta o ático, a la derecha, 
Visto desde ia calle Odena, su puerta es la segunda, 
subiendo de la de la planta. De superficie 112 metros 
cuadrados, más una terraza de 78 metros 98 decíme
tros cuadrados. Linda: Visto desde la calle Odena, 
frente. vuelo de la calle Odena; derecha, "uelo del 
patio del local número 5 y vuelo del terreno ante· 
puerta; fondo, vuelos de los patios de luces de los 
locales numeros 4 y 5, escalera y caja del ascensor y 
finca de Veremundo Bcrtrán, e izquierda, vuelos de 
los patios de luces de los locales números 4 y 5, 
ascensor y el local número 15. Su participación en el 
total valor del inmueble y elementos comunes es de 
6,58 enteros por 100. 

Pendiente de inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Igualada y su panido, constando el 
antetítulo inscrito al tomo 1.030, libro 134 de 19ua
!ada, folio 214, finca 6.070, inscripción primera. 

Valoración de la finca: El tipo fiJéldo en la escrítura 
es de 6.000.000 de pesetas. 

B. Edificio compuesto de planta baja, con patio 
en la parte delantera y otro en la de detras, sito en la 
caBe San Magin, de esta ciudad de Igualada, ames sin 
número, hoy señalada con el numero 44; mide 
edificio y patios 6 metros 82 centímetros de ancho o 
fachada, por 39 metros 95 centímetros de fondo, más 
una pequeñ.a parcela de terreno que unida al patio de 
detras en el lado de mediodía, mide de largo 16 
metros 70 centímetros, o sea la distancia que medía 
entre la casa y el linde de la finca de doña Concepción 
Bergadá, y de ancho 2 metros 70 centímetros aproxi
madamente, comprendiendo edificio y terrenos una 
total superficie de 3 l 7 metros 54 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 8.404 palmos 64 centésimas de 
palmo. Linda: Frente, poniente, con la calle San 
Magín', derecha, entrando, mediodía, pane con la 
Sociedad Gabarró, Tarrida y Compañia, hoy señor 
Gabarró y parte con Emilio Prats; izquierda, nOne, 
con Antonio Gabarró, José Llabuna y Banolomé 
Tossa!. y espalda, levante, con Concepción Bergada 
de Capcll. Inscríta en el Registro de la Propiedad de 
Igualada al tomo 811, libro 88 de 19ualada, folio 103 
vuelto, finca 2349, inscripción quinta. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 3.500.000 pesetas. 

e Casa compuesta de planta baja, un piso y 
desvan, en la calle Calvo Sotelo de la ciudad de 
Igualada, señalada con el numero 27, con su patio a! 
detrás; tiene de largo la casa 15 metros y toda la finca 
mide 6 metros 85 centímetros de ancho por 26 metros 
de largo, o sea, una tata! extensión sUpC'rficial aprox.í· 
mada de 178 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: 
Oriente, con María Bonell: mediodía, con la calle del 
Obispo Torrás y Bagés; poniente. con Antonio Vives, 
y none, la caBe Calvo Sotelo. lnscrita en el Registro 
de la Propiedad de Igualada al lOmo 870, libro 99 de 
Igualada, folio 211, finca 3.115, inscripción quinta, 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 4.350.000 pesetas. 

Las tres fincas son propiedad del demandado señor 
don José Miserachs Codina. 

Se expide el presente edictO a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
subastas señaladas, asi como los dias, horas y bases 
para participar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 25 de abril de 199J.-La 
Secretaria sustituta.-4.409-A. 
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Doña Inmaculada Zapata Carnacho. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario de! artículo 131 de. la Ley Hipotecaria, 
numero 820/1987, sección I-L, instado por Caja de 
Ahorros y Monte de P:iedad de Barcelona contra don 
Pablo Valero Riera y don Antonio Yalero Cano, por 
el presente se anuncia, con veinte días de antelación, 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipoteca
ria, la venIa en publica subasta, de la finca que se dirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 10,7,3 planta, los dias 
4 de julio, 4 de septiembre y 4 de octubre, a las doce 
horas, de sus respectjva mañanas. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado en 
la ley Hipotecaria, previniendose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta, saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar parte en las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en sú caso, como parte del precio de la 
venta; y tambien podrán reservarse en depósüo a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexlo.-Los aulaS y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá tamblen, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

Las fincas objeto de subastas son las siguientes: 

Casa-torre, unifamiliar, compuesta de planta 
sólano, con una superficie edificada de 90 metros 
cuadrados. planta baja y planta primera, con una 
superficie en cada planta de 60 metros cuadrados, lo 
que hace una total superficie construida de 210 
metros cuadrados. La planta sótano está destinada a 
servicios. La planta baja y primera, están destinadas 
a vivienda, con puerta de recibidor, comedor-sala de 
estar, cocina, aseo y una habitación; y en planta 
primera, cuatro habitaciones y cuarto de baño. El 
edificio tiene además, desván con cubierta de tejado. 
Está asentado sobre parte de un solar que mide 1.389 
metros 74 decímetros cuadrados y que constituye las 
parcelas 518, 519 Y 520 de la urbanización «Can 
Salg01>~ en término de Llissá de Munt (Barcelona) con 
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frenle principal a la calle Can Mas y con otro frente 
a la calle Can Cuscó; estando el resto del solar 
destinado en parte, a jardín, con una pisicina y en 
parte esta ocupado por una pequeña edificación de 30 
metros cuadrados, destinada a garaje y barbacoa. 
Linda: Al frente, en linea de 31,03 metros, con la calle 
Can Mas; derecha, entrando, en línea de 26,50, con la 
parcela 521 yen línea de 29,10 m'etros. con la parcela 
522; izquierda, en linea quebrada de 19,80 y de 17.25 
metros, con parcela 518 bis, y al fondo. en linea de 
2750 metros, con calle Can Cuscó. Inscripción pen~ 
diente la de compra y obra nueva. La anterior causó 
la segunda de la finca 5.982, folio 38, libro 58 de 
llissa de Munt, tomo 1.495 del Registro de la 
Propiedad de Granollers. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 13.000.000 de pesetas que es el tipo 
de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-4.408-A. 

* 
Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz~ 

gado de Primera Instancia numero 22 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento de demanda de venta en publica subasta de 
fmca hipotecada, número 51O/1989-4.a, promovidos 
por el «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra la finca hipotecada por Jorge Fábregas 
Olive y doña Maria Martínez Peñas, en reclamación 
de cantidad, y como aclaración al edicto publicado 
con fecha 8 de mayo de 1991, se hace constar que la 
finca objeto de la presente subasta es de la descripción 
siguiente: 

Cinco.-Piso segundo de la escalera A, tipo A, 
pomera puerta, destinado a vivienda del edificio sito 
en Cambdls, rambla Jaime 1, numero 12. Tiene una 
superficie útil de 70,49 metros cuadrados. Se com
pone de recibidor, paso, comedor..estar, tres donnito
oos, cocina, aseo y terraza con lavadero. Linda: 
Frente, rellano de la escalera A, piso segundo, B, y 
patio de luces; derecha, entrando, patios de luces, 
escalera A y, parte, piso segundo, B; izquierda, patio 
de luces y proyección vertical del local comercial y 
fondo, propiedad de sucesores de Antonio Domingo 
Marti. Cuota, 2,90 por 100. Inscrita en el tomo 288, 
folio 47, finca 8.805. libro 148 rle Cambrils. 

Se aclara asimismo la condición cuarta del referido 
edicto, en el sentido que en la primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del respectivo tipo. 

Dado en Barcelona a 
Juez,-La Secretaria, 
barte.-2.439-3. 

16 de mayo de 199L-El 
Victoria Mora Lom· 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Casle
nón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos numero 240/1987, de juicio ejecu· 
tivo, seguidos a instancias de don Alberto Tabemer 
Albrac, representados por la Procuradora doña Alicia 
García Neila, contra «Frutas Cugiba, Sociedad limi
tada». don José Cuartero Sorli, don Fernando Gil Gil 
Y esposas. a efectos del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario; he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por termino de veinte días y tipo legal que se 
dirá, los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta; el remate podrá 
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hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará como 
bastanle la titulación existente sin que pueda exigir 
otra: las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuaran subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, el día 2 de septiembre de 1991. 
Tipo el de tasación de los bienes, 

Segunda subasta. el día 1 de octubre de 1991. Tipo 
el 75 por 100 de 10 acordado en la subasta. 

Tercera subasta, el día 1 de noviembre de 1991. Sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Heredad secano, plantada de olivos en el 
término de Cnlig. en la partida Muro de 33 áreas. 
Linda: Por norte, Dolores Anglés Serrat; sur, Manuel 
Marzá Borras y Jose Gaseó Dollell; este, viuda de 
Eusebio Maná Borrás y otros, y oeste, José Forner 
Be!. Inscrita a nombre del demandado y su esposa, al 
folía 49, del libro 20 del Ayuntamiento de ealig, finca 
2.400. Tasada en 297.335 pesetas. 

Rústka.-Heredad de 20 áreas, con almendros, sita 
en el termino de Calig, partica Cabanes, y lindante: 
Por norte, Ramón Antolí Collell; sur, Cándida Marz
Bayeri; este, Luisa Monroig Serret, y oeste, Vicente 
Pruñonosa Borrás. Inscrita a nombre del demandado 
y su esposa, al folio 135, libro 6 del Ayuntamiento de 
Calig, finca 706. Tasada en 192.540 pesetas. 

Rustica,-Heredad de 40 áreas con algarrobos en el 
término de Benicarló, partida Mas Roca; lindante: 

, Norte, José Angles Borrás; sur, Manuel Monroig 
Querol, y oeste, camino. No constan cargas anterio
res. Inscrita a nombre del demandado y su esposa, al 
folio 138 del libro 44, del Ayuntamiento de Benicarló, 
finca 5.243. Tasada en 480.000 pesetas. 

Rustica.-Heredad de tierra huerta de hortalizas, 
situada en Benicarló, partida del Mas, comprensivo 
de 1 hectárea 83 áreas 39 centiáreas 75 dedmetros 
cuadrados. Lindante: Por el norte, sur y oeste, Maria 
Victoria Peres Sanmillán; y este, via ferrea; lindando, 
además por el oeste, con Victoria Coscollano Foix. 
Inscrita a favor de los consortes José Cuartero Sorlí y 
Pilar Saura Anglés, al folio 162 del libro 138, del 
Ayuntamiento de Benicarló, finca 15.976. Tasada en 
5.517.500 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 15 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Alejandro Giménez 
Murria.-EI Secretario.-2.396-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Dona Carmen Pilar Catalan Martín de Bernardo, 
Magistrada del Juzgado de Primera Instancia del 
numero 2 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue, bajo el numero 31/1991, procedi· 
miento judicial sumario que regula el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por Caja Rural Pro
vincial de Ciudad Real, representada pór el Procura
dor señor Palop Marin, contra don Marciano Juan 
Rodríguez Rubio, con domicilio en Valdepeñas, calle 
pasaje Maria Auxiliadora, 2, bloque 1.0 A, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de 20.862.388 pesetas, 
en garantía de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca sobre las fincas que luego se dirán: 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ciudad Real y su partido, sito en Caballeros, 9, 3.a 
planta, el próximo día 3 de septiembre, a las once 
horas de su mañana, para la primera: el día 3 de 
octubre, a las once horas de su mañana, para la 
segunda, y el día 5 de noviembre, a las once horas de 
su mañana, para la tercera. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo tanto en la primera como en la 
segunda, y en h tercera, el 10 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Terccra.-No se admitirán posturas que sean ínfe~ 
fiores. al tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca en la primera subasta, ni inferiores al 75 
por 100 de! tipo de la primera en la segunda subasta. 
celebrándose la tercera sin sujt."Ción a tipo. 

Cuarta.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla 4.a del aI1lculo 131 de la Ley Hipotecaria está de 
mamfiesto en-la Secretaría del Juzgado para poder ser 
examinadas por los interesados. 

S("\t~.-Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subrogados en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Lote 1.° Finca urbana.-Casa en Albadalejo, en la 
plaza de la Constitución, 8, que linda: Derecha, 
entrando. 'Mar¡a Rubio Rodado; izquierda, Juan 
Na.\"arro Rodnguez, y fondo o espalda, Antonio Pozo 
Góml~z, Tiene una extensión superficial de 140 
metros cuadrados, de Jos cuales 120 metros cuadrados 
están edificados para viviendas con encamarado, el 
reSlO de 20 metros cuadrados dedicados a patio y 
corraL Inscrita al tomo 1.253. libro 29, folio 25, finca 
número 2.959, inscripción primera. Valorada en 
24.000.000 de pesetas. 

Lote 2.° Finca rustica.-Pedazo de tierra para 
cereal secano, plantada de olivas, en el termino 
municipal de Albadalejo. en el paraje denominado 
«Montarr050)), que linda: Norte, Valentin Gal!ego 
Macias: sur, María Rubio Rodado; este, Inocencia 
Macias, y oeste. Crescencio Rodríguez Rodríguez. 
Tiene una extensión superficial de 1 hectárea 93 áreas 
20 centiáreas. Inscrita al tomo 1.253, libro 29, folio 
26. finca número 2,960, inscripción primera. Valo
rada en 4.000.000 de pesetas. 

Lote 3.° Pedazo de tierra para cereal secano, 
plantada de olivas, en el término municipal de 
Alhadalejo. en el paraje denominado «Hombría de la 
Huerta». que linda: None, Teodoro Gómez; este, 
Daniel Ojeda: sur, herederos de Cecilia Gómez, y 
ocste. Antonio Gómez Rodriguez. Tiene una exten
sión superficial de I fanega de marco real. equivalente 
a 64 áreas 40 centiáreas.. Inscrita en "el tomo 1.253, 
libro 29, folio 27, finca numero 2.961, inscripción 
primera. Valorada en l.ooo.ooo de pesetas. 

"\' para que sinta de general conocimiento se expide 
el presente en Ciudad Real a 24 de nbril de I99L-La 
Magislrada, Carmen Pilar Catalán.-EI Secreta
rio.-2.377-3. 

EIBAR 

EdicIO 

Por el presente se hace público, para dar cumpli_ 
miento a 10 dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Eibar y su partido que, cumpliendo lo 
acordado en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 13! de la Ley Hipotecaria número 355 del 
ano 1990, promovido por el Procurador señor 
Moreno Ooucta. en representación del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», contra «Larlette, Socie~ 
dad Anónima)), se sacan a pública subasta, por las 
veces que se dirán y termino de veinte dias cada una 
de ellas. los bienes al final relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 20 de 
junio de 1991. a las once treinta horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. No 
habiendo postura admisible ni solicitado por el acree_ 
dor la adjudicación de la finca al tipo de la primera 
subasta. se senaJa, por segunda vez, el día 16 de julio 
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de 1991, a las once treinta horas, sintiendo de tipo tal 
tasación, con rebaja del 25 por 100. No habiendo 
postura admisible ni solicitada por el acreedor la 
adjudicación de la finca al tipo de la segunda subasta, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 11 
de septiembre de 1991, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 36.000.000 
de pesctas, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Texera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
cOnlínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
taOle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Al Vivienda derecha, subiendo por la escalera de 
la planta sexta. Mide una superficie aproximada de 
131 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, salón~ 
comedor, cuatro dormitorios, tres baños y cocina, con 
dormitorio y aseo de servicio, así como solana al 
pas('o de M iraconcha y balcones al patio posterior 
descubierto. Linda: Mirando a la fachada principal de 
la casa. o sea, desde el paseo de Miraconcha, por su 
frente o norte, con dicho paseo: derecha u oeste, Con 
vivienda izquierda de la misma planta, hueco de 
escalera. escalera y ascensores, y con patio interior 
cubieno; izquierda o este, con medianil de la casa 
número 5 del paseo de Miraconcha, y fondo, sur, Con 
patio descubierto a la parte trasera y posterior de la 
casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián número 2, al torno 741 del archivo, libro 
740 de la sección segunda, folio 108 vuelto, finca 
numero 34.307, asiento cuarto. 

Tasada en la suma de 30.000.000 de pesetas.' 
B) Plaza de garaje señalada con el numero 27, en 

la planta primera de sótano. Mide una superficie 
aproximada de 11 metros 75 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con zona libre de rodadura, con 
muro de contención de tierras, con plaza de garaje 
numero 26. y oeste, con plaza de garaje número 28. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Sebastián, al tomo 740 del archivo, libro 739 de 
la sección segunda, folio 146 vuelto, finca nlimero 
34.223, asiento tercero. 

Tasado en la suma de 3.000.000 de pesetas, 
C) Plaza de garaje señalada con el número 28 de 

la planta primera de sótano. Mide una superficie 
aproximada de 12 metros 20 dedmetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con zona libre de rodadura; sur, con 
muro de contención de tierras; este, con plaza de 
garaje número 27, y oeste, con medianil de la casa 
número 8 del paseo de Miraconcha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San ScbaSllán, tomo 740 del archIVO. libro 739 de la 
sección segunda, folio 151 \'uelto, finca número 
34.225, asiento tercero. 

Tasada en la suma de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Eibar a 17 de abril de 1991.-La Secreta
ria.-l.056-D. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Don Javier de Bias García, Juez de Primera Instancia 
del partido de El Barco de Valdeorr~~ (Ore~~). 

Hago saber: Que en la ejecucíón de la sentencia 
recaída en los autos de juicio' de menor cuantia 
número 101/1989, promovidos por la Compañia 
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mercantil «Banco Pastor, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Ortiz Tena, contra 
don Ramón José J, Rivas Mareque. con domicilio en 
Redondela, avenida Alvedosa, número 17, 5.° C, se 
acordó sacar a la venta en pliblica subasta, por 
témlino de veinte días, la finca embargada al deman_ 
dado, que a continuación se describe y que ha sido 
valorada en la forma siguiente: 

En el lugar de Bao, parroqui& y municipio de Beiro, 
distrito hipotecario de Noya (La Coruña), el piso 
primero izquierda o letra B del bloque nlimero 3, sito 
en el punto conocido como Resieíra. Está situado en 
pane del edificio de la primera planta y se destinaa 
vivienda. Su superficie es de 78 metros cuadrados. Le 
es anejo el trastero en el desvan de este bloque 
nlimero 3, señalado con el nlimero L Valorada toda 
ella en 5.800.000 pesetas.. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 2 de julio, a 
las once horas, habrán de tenerse en cuenta las 
advertencias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, es requi~ 
sito indispensable depositar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por lOO del avalúo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la indicada consigna
ción. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe~ 
rentes, si los hubiere, continuarán subsistiendo, 
entendiéndose que el rematante los acepta, qUedando 
subrogado la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que se d«:lare desierta dicha 
subasta, se señala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo, el día 26 de julio, a las once 
horas, y de quedar igualmente desierta, se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
septiembre, a las once horas, ambas en iguales condi
ciones que la primera. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 25 de abril de 
1 99 l.-El Juez. Javier de Bias García.-EI Secreta_ 
riO.-3.799-C. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Antonio Soler Pascual, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Elche, 

Hace saber: Quc en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo nlimero 370 de 1990, seguidos a 
instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Salvador Ferrán
dCl Campos. contra la Sociedad «Berpiel, Sociedad 
Limitada», don José Francisco Ramón Prieto, dona 
Cruz Gracia Gascony, doita Maria Soledad García 
Gómez, doña Maria del Pilar Soro Garcia y esposos, 
a los efectos del articulo 144 del Reglamento Hipote_ 
cario, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por termino de veinte días, los 
bienes embargados al demandado que abajo se descri~ 
ben, con indicación de su precio de tas.'1ciÓn pericial. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de julio de 1991, a las 
nueve cuarenta y cinco horns, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ní haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 23 de 
septiembre, a las nueve cuarenta y cinco horas, por el 
lipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 25 de octubre, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo, 

Para el acto del remate, que habrá de tener Jugar en 
la SaJa Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condicíones: 

, 
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Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
cfet'to una cantidad igualo superior al 20 por 100 de! 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la !lana, si bien, además, hasta el día 
sena lado para el remate podnin hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cunrla.-Que pudra licítarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
p.rcvia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO, 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrán reser
var!>!: los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubin10 el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatariO no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectiva posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes amenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarjn suhsistentes, emendiéndose que el rematante 
los acept.:l y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Quc la titulación o, en su caso, cenifica
ción, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Parcela de terreno para edificar en 
Formcntera del Segura, partido de Los Placios, con 
frente a caIJe Delicias, haciendo esquina a calle en 
pro)ccto, de una superficie de 168,91 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.313, folio 202, fmca número 
2.817. letra A, de! Registro de la Propiedad de 
Dolores. 

Valorada en J .600.000 pesetas. 
Lote segundo.- Vivienda letra D del sexto piso 

(ocla\'a planta) del edificio «La Dama», sito en E!che, 
caUe de José Mas Esteve, número 82, haciendo 
esquina a la avenida de Pedro Juan Perpiñán, de una 
superficie de 122,16 metros cuadrados, Inscrita en el 
Rcgi~tro de la Propiedad de E!che número 1 al folio 
15 vuelto, libro 576 de El Salvador, finca número 
51.427 pesetas. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
Lote tcr:cero.-Vivienda oeste de la planta baja (hoy 

('00\ ertida en local de negocio) del edificio síto en 
Elche, avenida de Novelda, número 102, de una 
superficie de 57,96 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de E!che 
número I al folio 52, libro 344 de El Salvador, finca 
número 28.527. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 

El portador del presente está ampliamente facul
tndo para intervenir en el diligenciado. 

Dado en Elche a 30 de abril de 1991.-EI Magís
trado.J uez.-3.805-C, 

EL VENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 87/1988, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia del Procurador don Jaime Andrés 
Vidal, en representación de «Caja de Ahorros Provin
cial de Tarragona», contra doña Paula Vicente 
Povcda. doña Paz Vicente Poveda, don Miguel Rodri
gu('z Ramires. don Felicisimo Ooquell Fabregat, 
doiía Dolores Vicente Poveda, don Manuel Vergara 
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Lara. doña Maria Pilar López López, don Francisco 
Vicente Poveda y don Joaquín aoquell Vicente, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pnmera y pública 
subasta, por termino de veinte días y preciO de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados doña Paula Vicente Poveda, dona Paz Vicente 
Poveda, don Miguel Rodríguez Ramires, don Felicí· 
simo Cloquell Fabregat, doña Dolores Vicente 
Povcda, don Manuel Vergara Lara, doña Maria Pilar 
López López. don Francisco Vicente Poveda y don 
Joaquín CloQuell Vicente: 

Urbana: Casa-vivienda, Que consta de semisótano, 
donde se ubica un garaje, que tiene acceso por la calle 
Jacinto Bcna"ente, debido al desnivel del terreno, y 
con una !>uperficie de 40 metros cuadrados, bajo 
terraza o jardín, y de planta baja, donde se ubica una 
vivienda Que tiene acceso o entrada por la ca1le Lope 
de Vega, hoy señalada con el número 14, y con una 
superficie de 100 metros cuadrados, más 46 metros 
cuadrados de terraza posterior, destinándose el resto 
de terreno ocupado por la edificación a jardin. La 
vivienda se compone de tres dormitorios, un baño, 
una cocina. un comedor y sala de estar, y toda la 
edificación está cubierta de terrado, al Que se accede 
desde el intenor de la vivienda, con los mismos 
linderos que al descubrirse el solar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sitges, al tomo 337, libro 
24 de Sant Pere de Ribes, folio 35. finca 1.493, 
inscripción cuarta. Se valora la rcseiwda finca en la 
cantidad de 13.500.000 pesetas. 

Urbana: Parcela de terreno, sita en el término de 
Sant Pete de Ribas, partida Roquetas, de la parcela
ción de fmca «La Cervera», de figura rectangular y 
con superficie de 113 metros 65 decímetros cuadra· 
dos, iguales a 13.010 palmos 735 décimas de palmo 
también cuadrados, midiendo 7 metros de ancho por 
o frente por 16,25 metros de fondo; que es la parcela 
número 75 del plano de parcelación de la finca de que 
precede. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sitgcs, al fomo 431. libro 55 de Sant Pere de Ribas. 
folio 125, finca 3.224. inscripción segunda. Se valora 
la reseñada finca en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 

Urbana: Porción de terreno, solar para edificar que 
es el número 45 del plano de parcelación de la mayor 
finca de que precede, en el termino municipal de Sant 
Pere de Ribas y su parcelación Las Roquetas, con 
frente a la calle de Pau Claris, sin número de polida. 
Tiene una figura rectangular y una total extensión 
superficial de 2.487,46 palmos cuadrados, lo que 
equivale a 93 metros 98 declmetros también cuadra
dos. Lindante: Por su frente, este, en línea de 6,95 
metros, con la calle de su situación; por la derecha, 
entrando, norte, y a la izquierda, sur, en sendas líneas 
de 13.60 metros cada una, con resto de finca matriz 
de que se segrega la inscrita, y por las espaldas, oeste, 
en línea de 6,87 metros, con ese mismo resto de la 
finca matriz de que se segrega. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sitges, al tomo 721. libro 106 de 
Sant Pere de Ribas, folio 33, finca 6.329, inscripción 
segunda. Se vaJora la reseñada finca en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas. 

Fincas propiedad de don Manuel Vergara Lara y 
doña Dolores Vicente Poveda: 

Urbana: Casa-vivienda unifamiliar. de planta baja 
y un piso. comunicadas ambas por escalera interior en 
planta baja, de 15 metros cuadrados, y compuesta en 
cuanto a los bajos de recibidor, comcdor-estar, cocina 
y trastero, y en cuanto al piso elevado de tres 
dormitorios y dos cuartos de baño y terrazas. Tiene 
una eüensión superficial útil, entre las dos plantas, de 
90 metros cuadrados. y con los mismos linderos que 
la describirse en solar, destinándose el resto del 
mismo, no cubierto por la edificación. a jardin y 
accesos. Todo ello construido sobre parte de la 
porción de terreno descrita en la inscripción. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sitges, al tomo 
1.084. libro 164 de Sant Pere de Ribas, folio 113, finca 
9.684, inscripción segunda, Se valora la reseñada 
fmca en la cantidad de 14.000.000 de ~tas. 

Urbana: Parcela de terreno edificable, en el término 
de Sant Pere de Ribas, partida de Torra! deis Costa
rets. Tiene una superficie de 125 metros 80 decíme
tros cuadrados. Se ha construido una casa de planta 
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baja solamente cubierta de tejado. destinado a 
vivienda unifamiliar con patio detrás. Ocupa lo 
edificado 80 metros cuadrados. La vivienda corres
ponde hoya la calle de Santa Rita, numero 109, de 
Sant Pere de Ribas. Inserita en el Registro de la 
Propiedad de Sitges. al tomo 361, libro 44 de Sant 
Pere de Ribas. folio 108, finca 2.469, inscripción 
segunda. Se valora la reseñada finca en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas. 

Finca propIedad de don Feliciano Ooquell Fabre
gat y doña Pnula Vicente Poveda: 

Urbsna: Casa compuesta de planta baja, destinada 
a almacén y piso cubierto de terrado, con frente a la 
carretera de CaneHas a Sitges. De superfICie 141 
metros 27 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sitges, al tomo 544, libro 78 de 
Sant Pete de Ribas, folio 97, finca 4.631. Se valora la 
reseñada finca en la cantídad de 11.250.000 pesetas. 

Finca propiedad de doña Paz Vicente Poveda y don 
Miguel Rodriguez Ramires: 

Urbana: Vivienda a la que en la comunidad se le 
asigna el numero 62, situada en el piso tercero, puerta 
segunda. en la escalera «F», del edifICio sito en esta 
ciudad de Sabadell, con frente a las calles Cotolengo, 
Ferrer Vidal, Moragas y Barret. Tiene una superficie 
de 56 metros 74 decímetros cuadrados, y consta de 
recibidor, comedor-estar, tres dormitorios, aseo, 
cocina y lavadero. Linda: Por su frente, con el hueco 
de la escalera y calle Moragas y Barret; por la derecha, 
entrando, con vivienda de la misma planta, puerta 
primera; por la izquierda, con el piso tercero, puerta 
primera. de la escalera «E», y por e! fondo, con finca 
de la «Caja de Ahorros de Sabade!b>. Inscrita en e! 
Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell. al 
tomo 1.472, folio 125, finca 21.807. Se valora la 
reseñada finca en la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, 1.0, el 
próximo día 26 de junio de 1991, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Et tipo del remate será el que se ex.presa 
en cada finca, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en el 
«Banco Bilbao-Vizcaya», número de procedimiento 
42370000170087/88, numero de cuenta 
024101-042400, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que' tenga lugar la 
segunda el pTÓxímo 22 de junio de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 23 Je septiembre de 1991, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en El Vendrell a 24 de abril de 1 991.-EI 
Juez.-EJ Secretario.-3.814.C. 
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GlJON 

Ediclo 

Don José Ignacio de Oro Pulido Sanz, Magistrado
Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. numero 471/l988, a instancia de
doña María Blanca Femández Femández, represen
tada por el Procurador señor Celemín V¡¡'lUeIa, contra 
doña María Josefa Folgueiras Fernández, en reclama
ción de 68.700 pesetas de principal más 81.870 pesc
tas presupuestadas para gastos y costas del 
procedimiento, en Jos que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, el 
siguiente bien embargado a doña María Josefa Fol· 
guciras Fernández: 

Vivienda pi!'o 6.0 • B, centro, de la casa número 9, 
de la calle Donoso Cortés. de Gijón, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón, finca 
número 6.072. folio 46, tomo 1.735, libro 89, sec
Clón segunda. Valorada en 10.565.000 pesetas. 

La. primera subasta tendrá lugar en la Sala de este 
Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Pando. el 
pró.\imo día 6 de septiembre de 1991 a las diez horas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 10.565.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceros partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitndores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya. O. P. Gijón, numero 
01-000013-1, d 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehraciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarún en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admítan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus r('spectiyas posturas, 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confom1arsc con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-I..as cargas y graY:imcncs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

OCla\'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primern subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de octubre de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de noviembre de 1991, a las diez horas., 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijad:¡s para la segunda. 

Dado en Gijón a 15 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez, José Ignacio de Oro Pulido Sanz. 
3.8M-e 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Granada, -

Hace saber. Que en las fechas y hora que se 
e>.pres.:::rtln. se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. primera y, en su caso, segunda y tercera 
$ubasta de los bienes Que se dirán. 

Martes 28 mayo 1991 

Acordado en autos de procedimiento Banco Hipo
tecario numero 659fl990, seguidos a instancia de 
Banco Exterior de Espana contra Jose Luis Barberán 
y Dolores Jiménez Fernández. 

Primera subasta: Día 30 de julio de 1991, a las doce 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras partes, 

Segunda subasta (en su caso). Se celebrara el día 27 
de septiembre de 1991, a la doce horas. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi.tirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta (en su caso), Se celebrara el día 28 
de octubre de 1991, a las doce horas, sin suje-c¡ón a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
sub.1.5ta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con cenificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria para 
Que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuar.in subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

ViVIenda dúplex, numero 19, sito en la carretera de 
subida a Mojácar, finca numero 13.181. Valorada en 
6.160.000 pesetas. 

Dado en Granada, a 9 de mayo 1991.-EI Magis
trado·.Juez.-E! Secretario.-3.813-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra· 

nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 772 de 1990, a instancia del «(Banco de 
Granada, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador don Enrique Alameda Ureña, contra dOfla 
María Orta Ruiz. acordanrlosc sacar a pública subasta 
los bienes Que se describen, la Que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 1 de julio de 1991, y hora 
de las diez de la mañana. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 29 de julio de 1991, Y hora 
de las diez de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 23 de septiembre de 1991, y 
hora de las diez. de la mañana, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y ·segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subastas, las Que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tereera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla euarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinar. 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la tilUlación y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan suhsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
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licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla septima del articulo !3 L 

Bien a subastar 

Urbana, piso destinado a una vivienda, letra A, en 
pla"ta octava aita de vivicndas, señalada con el 
número 92 de los elementos individuales del edificio 
o bloque de levante, del complejo «Playmam, de diez 
plantas y dos álicas, en la calle de la Colonia Costa del 
Sol, Zapillo, de Almería. Con una superficie cons
truida de 77 metros 87 decímetros cuadrados y útiles 
de 64 metros 95 decimetros cuadrados. Finca regístral 
10.484. Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 10 de mayo de 1991.-EI 
Secretario.-3.828·C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra

nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Banco Hipotecario de España, número 
1.002/1990, a instancia del .:<Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima» contra don Esteban 
Colodro Plaza, acordándose sacar a publica subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 2 de julio de 1991, y hord 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 30 de julio de 1991, y hora 
de las diez de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de septiembre de 1991, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para la 
tercera, del tipo Que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitiran posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse eri sobre cerrado depositados en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes, 
consignándosc prevía o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados; entendiéndose Que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré· 
dito del actor Quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinla.-Que a instancia del attor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Se>.ta.-Sirviendo el presente para. en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima cOD\'eniente. 
libere ames de! remate, sus bíenes, pagando pnncipal 
y costas. 

Bienes a subastar 

J. Edificación sita en los Cuadrejones, de la villa 
de Santo-Tomé. sin numero de orden. Se compone de 
tres pl?;-¡tas: baja. destinada a loca! diáfano dedicado 
a garaje. patio trasero de luces y vistas, con entradas 
por el local que a su vez tiene entrada independiente; 
porta! y caja de escaleras de acceso a la vivienda 
unifamiliar. y plantas primera y segunda de altos 
destinadas a vivienda unifamilmr. Finca reglstral 
7.252, Valorada a efectos de subasta en 5.680.000 
pesetas. 
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2. De igual descripción que la anterior. Finca 
registra! número 7.253. Valorada en 5.680.000 pesc
taso 

}, De igual descripción que la 1. Finca registral 
número 7.254. Valorada en 5.680.000 pesetas. 

4. De igual descripción Que la \. Finca registral 
número 7.255. Valorada en 5.680.000 pesetas. 

5. Oc igual descripción que la L Finca registral 
número 7.256. Valorada en 5.680.000 pesetas. 

6. De igual descripción que la l. Finca registra! 
numero 7.257. Valorada en 5.680.000 pesetas. 

7. De igual descripción que la 1. Finca registral 
número 7.258. Valorada en 5.680.000 pesetas. 

8. De Igual descripción que la 1. Finca registral 
numero 7.259. Valorada en 5.680.000 pesetas. 

9. De igual descripción que la 1. Finca registra! 
número 7.260. Valorada en 5.680.000 pesetas. 

Dado en Granada a J3 de mayo de 199L-EI 
Secretario.-3.810-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Gra

nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento número 972/1990, a instancia del 
«Banco Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima», 
contra doña Josette Paulette Casemode y don Oaude 
Casemode, acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la Que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 3 de julio de 1991, y hora 
de las diez de la mañana, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 2 de septiembre de 1991, y 
hora de las diez de la mañana, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de septiembre de 1991, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarsc en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas y para la 
tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no Cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta,-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cre
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
lidtación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones, 

Scxta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estiman conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Finca registral 90.-Vivienda tipo B en la planta 
primera del edificio o bloque numero 6 en el Con
junto Residencial «Carihuela Playa», situado en par
cela procedente en su origen del cortijo de Cucazorra, 
barriada de Torremolinos, entre la calle Vía Imperial, 
calle Nerja y calle EurosoL en la ciudad de Málaga, 
Finca registral número 11.226-A, 

Valorada a efectos de subasta en 6.920.000 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de mayo de 1 991,-EJ 
Sccretario.-3,809-C, 

Martes 28 mayo 1991 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Banco Hipotecario de España, número 
1.015 de 1990, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima» contra don José Fer
nando Salas Jimenez, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes Que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 5 de julio de 1991. y hora 
de las diez de la manana, y por el tipo de tasación, 

Segunda subasta: El dia 4 de septiembre de 1991. y 
hora de las diez de la manana, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, 

Tercera subasta: El día 30 de septiembre de 1991, y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para la 
tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuam en sobre cerrado depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente, 

Tercera,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
{.·roer a un tercero, dentro de l-os ocho días siguientes, 
consignándose prcvia o simultáneamente el precio del 
remate, 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran e! tipo de 
licitación y pata el supuesto de Que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones, 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Vivienda tipo E, de superficie construida de 103 
metros 65 decímetros cuadrados y útil de 83 metros 
75 decímetros cuadrados; forma parte del edificio en 
parcela de 520 metros 87 decímetros cuadrados, 
orientada al este, a una plaza con fachada también al 
sur y oeste, a calles Manuel Machado y Emilia Pardo 
Bazán, en El Ejido. Finca 41.064, Valorada en 
6.120,000 pesetas, 

Dado en Granada a 15 de mayo de 199L-EI 
Secretario,-3.812-C, 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
mÍl.'nlO a lo dispuesto por la señora Magistrada-Juez 
de este Juzgado de Primera Instancia del número 3 de 
Ibiza, que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, numero 366/1990, promovido por la Procuradora 
doña Mariana Viñas. en representación de «Marcha 
Hipotecario, Sociedad Anónima», se saca a pública 
suhasta por las veces que se dIrán y término de veinte 
dias cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por Migue! Juan Ferrer que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo 2 de octubre 
próxImo. a las once horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que e!. la 
cantidad de 50.143,000 pesetas; no concurriendo 
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postores. se señala por segunda vez el próximo día 5 
de noviembre, a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez el 
próximo día 4 de diciembre, a las once horas, sin 
!.ujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 50.143.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura: en cuanto a 
la s('gunda subasta< el 75 por 100 de esta suma. y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujccion II tipo, 

Scgunda.-Salc el derecho que tiene la parte actora, 
en todo!. los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos: todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Jmgado una cantidad igual por lo menos al 20 por 

. 100 del tino, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta el depósito consistirá 
en el :W por 100 por lo menos del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a eHa, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
cscrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
prc~ente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acampanando resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecímiento destinado al efecto, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinciÓn el 
precio del remate. 

Qumta,-Se pre\'iene que en el acta dc la subasta se 
hará constar que el remtante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate, 

Finca objeto de la subasta 

Pendiente de mscribir la vivienda y el terreno está 
inscrito al tomo 884, llbro 162 de San Jose, folio 49, 
fmca número J4,083, inscripción l.a 

Dado en Ibiza a 7 de mayo de 1991.-La Secreta
ria.-1.383-3, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ed;ctas 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

H2.ce saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hirotecario, numero 1.225/1989, seguidos a instan~ 
eias del Procurador don Francisco de Bethcncourt y 
Manrique de Lara, en representación de «Banco 
Hipotecario de Espaila, Sociedad AnónimID>, contra 
Ana María Hemández Reyes, con domicilio en urba
nización «Estrella», edificio Bahía D5, La Garita, 
Telde, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por el término de 
quince dias y por los tipos que se indicarán para cada 
una, el bien hipotecado y que al final se describe, a 
celebrar ('11 la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2, planta cuarta. 

~I 

,. 

" 

,. 



17328 

Servírá de tipo para In primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 28 de junio, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desiert3., se senaJa para la segunda. y por el 75 por 100 
de su \alor, el día 26 de julio, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior ~ubasta 
quedara desierta, :se señala para la tercem. y sin 
sujeción a IlpO, el día 26 de septiembre. a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 
PrimI.'To.-Que 10; tipos de las subastas son los 

indic.::dos para cada una de eUas, no admitiéndose 
poslura~ que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbcran los licitadores consignar previamente, en la 
Mcq ¡i;'1 JI!7gado o en el estahleómiento d~linado al 
efecto. una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo r('quisito no serán admitidos. 

Terccro.-Quc los autos y la cenificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como ba¡'41nle la 
titulación. )- que las cargas o gravámenes anteriores y 
los pref\'T~ntcs, si los hubiere. al crédito de! actor 
continu:lrjn subsistentes, entendiéndose que el rema
t3ntc los ;!ct.'pta y queda subrogado en la responsJuili
dad dI.: lo., mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

El bi<::n objeto de subasta es el siguiente: 

6. \'lvicnda en planta semisótano, que tiene una 
sU¡x.'rliClc útil de 86 metros y 38 decímetros cuadra
dos, tipo B-S; linderos: Frente, pasillo comunitario; 
fondo, garaje: derecha, finca 5; izquierda, entrando, 
finca 7. Tiene un patio que mide 11 metros 40 
decímetros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
un janJin, que linda: Al frente, pasillo comunitario; 
fonJo, la propia finca; derecha, finca 5; izquierda. 
finca 7. "'I¡de 20 metros cuadrados. Cuota resrel·to a 
la Omwnidad en general: 2,57 por 100. Cuota res
pecto del edificio en singular de que forma parte 3/53 
por 100. 

Su \ alar. a efectos de subasta, 7.240.000 peseta ... 

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de abril de 
!991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano l\ifuriHo.-EI 
Secrctano.-J.840-C 

* 
Don Alq;¡:-o ulorre López, Magistrado-Juez dd Juz

g<.Ido di.: P¡imera InSUlncia número 4 de ¿sta rap;tai 
y su partido, 

Hace ~atx-r: Que en este Juzgado se tmmiw juicio 
ejecutivo-otros titulas seguido con el 
núml'ro 734/1985, a instancia del ~~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Bethencourt Manrique de 
Lara contra doña Carmen Lasso Toledo, doña Pilar 
S:incll('7 Manila Suarez }" don Juan Alvarez Lasso, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos S{' anuncia 
la venta en puhlica subasta, y termino de veinte dia~ 
de 10\ bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han !'¡do lasados pericialmente en la cantIdad que 
se indKará. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Granadera 
Canaria. número 2, cuana planta, en la forma 
siguiente: 

En pnP.1era subasta, el día 17 de junio Uf" 1991 
pn)~imo )- hora de las dUlCe, por e! tipo de t.ls~cíón. 

En ~('iul1da _~ubasla. caso de no quedar rer"a~;;¡.:!~}S 
los bicr,ef; e:l:a primera, cor. rebaja del 25 por lOO d ... \ 
llpí;. el día J7 di;: Julio de 1991 próx!Ulú y hula de 
¡as do,r.. 

y en te:-cera subasta, si no se rematara en nmguna 
dc las anteriores, el día 17 de septiembre de 1991 
próurno d~ las doce. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se a..-!\'iertc· 

pr.m.::~~.' Que nc se ad~jünin P05:';r.:iS. z::: ;:-rim'C'r::l 
ni en segunda subasta, que no cublan las dos h:;ce:'as 
panes de los tipos de licitación. 

Martes 28 mayo 1991 

Segundo.-Que para tomar pane deberán consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos típos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán cn forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalajo para el remate podnin hacerse postums por 
escrito en sobre cerlado. 

Cuarto.-Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a 
un tcn:cro, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultaneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
'liarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubieno el tipo de subasta y lo admitan, a efecto de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el ordcn de sus respectivas posturas 

Sexto.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 
Séptimo.-Que~ las cargas anteriores y las preferen

tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acc-pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de Jicitaóón son las siguientes: 

Urbana: Vivienda G, sita en la planta quinta del 
edificio de nueve plantas y sótano, sito en la ciudad 
del.' las Palmas de Gran Canaria y en las calle León 
Tolstoy, Jase María Durán. General Sanjurjo y plaza 
de la Victoria, Tiene una superficie de lO3 metros 
cuadrados con 30 centímetros, Linda: Al norte o 
frente, por donde tiene su entrada por medio de un 
zag.uán y escalera común en la calle León T olstoy; al 
sur o fondo, con palio del mismo edificio que lo 
separa del suelo del solar de hijos de Juan Rodríguez; 
al poniente o dert'Cha, entrando al edificio desde la 
calle en la "ivíenda número 47 del mismo edificio, y 
al naciente o izquierda. entrando con la vivienda 
número 49 del mismo edificio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas, al folio 93, 
libro 590 del Ayuntamiento de esta ciudad, libro 189 
de la sección segunda, finca 13,87L 

Valor de tasación: 8.264.000 pesetas. 

Urbana: Local número 2 del edificio que es sótano, 
situado en la primt'ra planta bajando del edificio 
integrado por tres plamas de sótano, nue"'e pla!lla!. 
más ático, situado en los Arenales, pago de Santa 
Catalina de esta ciudad de Las Palmas de- Gran 
Canaria. El local tiene una superficie de 1.294 metros 
96 centímetros cuadrados, Linda: Al norte. con 
cimiento del edificio que lo separa del subsuelo de la 
calle Jase María Duran y local número 3: al sur, en 
cimientos del edificio Azor, rampa de acceso que Jo 
comunica con los Olros sÓlanos y patio; al poniente 
cimientos del edificio que 10 separa del subsuelo de la 
calle Galicia, y al naciente, con local número 3, 
rampa de acceso y tres cajas de ascensores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de esta ciudad, 
al folio 7, vuelta del libro 541 de! Ayuntamiento de 
Las Palmas, finca mimero 19.916. 

Valor de tasnción: 25.899.200 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 17 de abnl de 199L-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Latorre López.-EI Secreta· 
1 ío.-J.345-C. 

MADRID 

EdiclOJ 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autOl> de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.622/1990, a in!otan
::i~ .1.:: «un'::!::. 1, Socied::1 Ar.6n.iP.1a'>, rerre~el1!ad:" 
por el Procurador d,m Argimiro Vázqu!.'z GuiHén, 
contra dona Maria Joseta Sierra Gómez, en los cuales 
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habíendosc- efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del aniculo 13-1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de septiembre de 1991, a 
las doce horas. Tipo de licítación: 16.800,000 pesetas, 
sin que les sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de octubre de 199 J, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 12.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1991, a 
las diez cuarenta horal>. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos Jos 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una ~antidad igual, por Jo menos., 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tereera una cantidad igual, 
por lo menos., al 20 por 100 del tipo sefialado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oñcina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, s/n, 
edificio Juzg...dos de Instrucción y Penal, Número de 
expediente o procedimiento: 2459001801621/1990. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguarda de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisi10 no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. ti del artícu
lo J31 de la Ley Hipotecaria están de manifi~to en 
Secretaría, f'ntendiendose que todo licitador acepta 
como bas.tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al eredito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la tres subastas, se tra!>lada su celebración, 
a la misma hora. p.'lra el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta su~pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
·das por los participantes a la subasta. salvo la que 

I corresponda al mejor postor, la que se ftSt;:rvara en 
depósito (.'Dma garantía del cumplimiento de la obli· 
gaciim. y en su ca\o, como parte del precio de la 
venla. 

Novena.-Si se huhiere pedido por el acreedor hasta 
el 7ni.\mo mCmC-n!0 dt la celebra,~¡6n de la subasta, 
wmhien podrán n.'sefVarso: ~'l d'='Msit0 las cap signa· 
ó;)nes de- 10\ particip.:mtes que así lo acepte!: y que 
!:.u~ic~e!'\ cul)ier.,) ::.~:'l l>'.!!i Oft!'13S Ic~ ¡:;r~('!c~ rl..: !'" 
subasla, por si el primer adjudicatario no cUIn!,liese 
con su obligación y de:iCanm aprovechar el remate los 
otros postores y sIempre por el ordl"'1. de la mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Casa número 2, de la calle Calvo SoteJo, de 
MedeJlín (Badajoz), que mide 653 metros cuadrados. 
Lir!ca: Saliente" c('~ la c?1!-:- cit?_da; !!,rme ('1 der~h<t 
entrando, plaz.a de Hernan Caries; mediodía o 
izquierda, finca de herederos de Juan CastiHo, y 

., 

,', .' 
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poniente, o espalada, la calle de Olid por la que tiene 
puerta falsa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Don 
Benito, al tomo 883 del archivo, libro 53 de Medellín, 
folio 142, vuelto, finca 661, duplicado, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1991,-8 Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.827-

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primer;:¡ Instancia número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
Pro suma. hip., artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en c!.te Juzgado de Primera lnstancia 
número 32 de Madrid, bajo el número 1.194/1990, 
instado por el Banco Hispano Americano, contra 
doi\a Manuela Montaro Olivas, don Alfonso Romero 
Gabriel, don Pedro Rodríguez Gallego, don Jase Luis 
Romero, don Gabriel y Claudia González Serrano, se 
ha acordado notificar y requerir a doña Manuela 
Montara Oli\as, don Alfonso Romero Gabriel, don 
Pedro Rodriguez Gallego, don Jose Luis Romero 
Gabriel, y dona Claudia González Serrano, para que 
dentro del plazo de diez días abonen la cantidad de 
m607533 pesetas. hagan efectiva la cantidad recla
mada que seguidamente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

y para caso de impago se hace constar que las 
wbastas de la finca ejecutada sita en Madrid se 
cclebrarán en este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya. número 66, 6,° 

y que la canlidad reclamada en el procedimiento 
aS<'iende a 10.607.533 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
dona Manuela Montara Olivas, don Alfonso Romero 
Gabriel, don Pcdro Rodríguez GaJ!ego, don Jase Luis 
Romero Gabriel y doña Claudia GonzáJez Serrano, 
libro el prcsente para su publicación en el «Bolehn 
Oficial de! Estado» en Madrid a 8 de enero de 
199 J.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin.-El Secrc
tario.-3.854-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.404/1989, a instan
cia de (<..Iafir, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador don Jase Tejedor Moyana, contra don 
Melchor Franco Franco y don Andrés Franco Franco, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por termino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
s&ptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación para el primer 
lote o finca. 3.000.000 de pesetas, y para el segundo 
lotc o finca. 2.242.500 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de septiembre de 1991, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación para el 
primer lole o finca, 2.250.000 pesetas. y para el 
segundo lote o finca. 1.681.875 pesetas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del lipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósilos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes dalOs: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001404/1989. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refIere la regla 4.a del artículo 
13 J de la Lcy Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la tres subastas, se trasbda su celebración-a 
la misma hora- para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 

. venta. 

NO\·ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de la mismas. 

Bienes objeto de ~ubasta 

Lote número 1: Vivienda unifamiliar compuesta de 
dos plantas. baja y primera, en el pueblo de Matalo
bos del Paramo, Ayuntamiento de Bustillo del 
Páramo (León), con una superficie total construida de 
120 metros cuadrados, aproximadamente. La planta 
baja se compone de cocina y dos habitaciones; y la 
planta primera se destina a panera. Tiene su frente a 
la calle Amba. Insrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al tomo 1.091, libro 33, folio 6, finca 
registral número 6.085, inscripción segunda. 

Lote número 2: Una finca rústica, regadia, al sitio 
El Gocho. polígono 2, parcela numero 4, en término 
de Matalobos del Páramo (León), de 2 hectáreas 
5 arcas 5 centiáreas de extensión superficial, que 
linda: Al norte, con la número 5 de Ennelinda Abella, 
hoy de Isabe! Huerga: al sur, con carretera de Vegue
Ilina a Villamanán; al este, con la otra mitad que se 
adjudicó a su hennano Andrés. y al oeste, con acequia 
que la separa de camino. Inscrita en el mismo 
Registro que la anterior, al tomo 1.091, libro 33, folio 
235, finca registral numero 6.270, inscripción pri· 
mera. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.807-C. 
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Dona Maria Pliar Molina López, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
JUicio de mayor cuantía. con el número 643/l 988 de 
Rcg!stro, se sigue procedimiento de secuestro, a 
instancia de «Banco Hipotecario de Espana. Sociedad 
Anónima). representado por el Procurador scnor 
Abajo Abril. contra la finca que se dirá, en reclama
ción de credito hipotecario, y en cuyo inmueble es 
propietario el demandado (Los Olmillos. Sociedad 
Anónim3), en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y publica subasta. por término de quince 
dias y precio de su avalúo, las fincas que se describen 
a continuación. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de España, en el Registro de la 
Propkdad de Palencia numero 2, al tomo 2.186, libro 
102, inscripción scgunda. 

La primera subasta se celebrara en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo 15 de enero 
de 1992, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguicntcs condIciones: 

Primcra.-EI tipo del reamte será de 6.4200400 
pesctas para las registrales 8.891, 8,899, 8,903, 8,907, 
8,911,8.915,8,919,8,923 y 8,927; 6.546.400 pesetas, 
para las rcgistrales 8.892, 8.896, 8.900, 8.904, 8.908, 
8,912.8,916.8.920,8.924 y 8.928; 6.510.000 pesetas, 
para la'i registrales 8.893, 8.897. 8.901, 8.905, 8.909, 
8.913,8.917,8.921,8.925 Y 8.929, y 7.201.600 pese

. tas, para las registrales 8.894, 8.898, 8.902, 8.906, 
8.910, 8.914, 8.918, 8.922, 8.926 Y 8.930, pactado en 
la escritura de prestamo, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, 

SC'gunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán consignarse previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Las cantidades depositadas para tomar 
parte en la licitación por aquellos postores que no 
resultaren rematantes y hayan cubierto el tipo de 
subasta. y que lo admitan. se reservará, a instancia del 
acreedor. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubicre, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro delténníno de ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que sultare desierta la 
primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda, el próximo 12 de 
febrero de 1992, a las diez treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por 100 del de aquNlla; y, 
de resultar también desierta la segunda, se señala para 
que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo 11 de marzo de 1992, a las diez treinta horas, 
y con vigencia de las restantes condiciones señaladas 
para la segunda. 

Fincas 

En Villamuriel de CefTato (Palencia). Urbanización 
«Los Olmillos»: bloque numero 8. 

1. Número ~81.-Vivienda tipo A. en planta pri
mera. Linda: Derecha, entrando, con vivienda tipo D 
y zona verde; IZQuierda, zona verde; fondo. zona 
verdl" y frente, descansillo de escaleras, ascensor y 
vi.vienda tipo B. 

'. 
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Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regístro zona verde; izquierda, zona verde: fondo, zona viajes. 
de la Propiedad de Palencia, al lomo 2.186,líbro 102, y frente, descansillo de escaleras y vi"ienda tipo A 
folio 16, finca IL891, inscripciones segunda), tercera. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 

2. Número 282,-V¡vjenda lipo B, en planta pri- de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
mera. Linda: Derecha, entrando, con ascensor, folio 49, tinca 8.902. inscripciones segunda y tercera. 
vivienda tipo A y zona verde: izquierda, zona verde; a Numero 293.-Vivienda tipo A, en planta 
fondo, viales, y frente, descansillo de escaleras. aseen'· cuarta. Linda: Derecha, entrando, con vivienda 
sor y vivienda tipo C. . tipo D y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro mna verde, y frente, descansillo de escaleras, ascensor 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, y vivienda tipo B. 
folio 19, finca 8.892. inscripciones segunda y tercera. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 

3. Numero 283.-Yivienda tipo e, en planta pri- de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186.¡ibro 102, 
mera. Linda: Derecha; entrando, ascensor, vivienda folio 52, finca 8.903, inscripciones segunda y tercera. 
lÍpo B Y zona verde; ízquíerda, zona verde; fondo, 14. Numero 294.-Vivienda tipo S, en planta 
bloque 7, y frente, descansillo de escaleras, ascensor y cuarta. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
caja de escaleras B. tipo A y zona verde; izquierda, zona verde; fondo., 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro viales, y frente, descansillo de escaleras, ascensores y 
de ia Propiedad de Palencia, al lOmo 2.186, libro 102, vivienda tipo C. 
folio 22, finca 8.893, inscripciones segunda y tercera. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 

4. Numero 284.-Vivienda tipo D, en planta pri- de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186. libro 102, 
mera. Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras y folio 55, finca 8.904, inscripciones segunda y tercera.· 
zona yerde: izquierda, zona verde; fondo, viales, y 15. Numero 285-Vivienda tipo e, en planta 
frente. descansillo de escaleras, ascensor y vivienda cuana. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
tipo A. tipo B y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro bloque número 7, y frente, descansillo de escaleras, 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186. libro 102, ascensor y caja de escaleras. 
folio ~5, finca 8.894, inscripciones segunda y tercera. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 

5. Numero 285.-Vivienda tipo A, en pianta de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
segunda. Linda: Derecha, entrando, vivienda tipo D y folio 58, inscripciones segunda y tercera, finca 8.905. 
zona verde; izquierda, zona verde; fondo, zona verde, 16. Número 296.-Vivienda tipo D, en planta 
y frente, descansillo de escaleras, ascensor y vivienda cuarta. Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras y 
tipo B. zona verde; izquierda, zona verde; fondo, ,'iales, y 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro frente, descansillo de escaler<;ls y vivienda tipo A. 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
folio 28, finca 8.895, inscripciones segunda y tercera. de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 

6. Numero 286.-Vivienda tipo B, en planta folio 61, finca 8.906, inscripciones segunda y tercera. 
segunda. Linda: Derecha, entrando. ascensor, 17. Numero 297.-Vivienda tipo A, en planta 
vivienda tipo A y zona verde; izquierda, zona verde; quinta. Linda: Derecha, entrando, con vivienda 
fondo, viales, y frente, descansiHo de escaleras aseen- tipo D Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 
sor y vivienda tipo C. 'zona verde, y frente, descansillo de escaleras, ascensor 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro y vivienda tipo B. 
de In Propiedad de Pa!cncia, al tomo 2.186, libro 102, Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
folio 31. finca 8.896, inscripciones segunda y tercera. de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 

7. Número 287.-Vivienda tipo C. en planta folio 64, finca 8.907, inscripciones segunda y tercera. 
segunda. Linda: Derecha, entrando. ascensor, ~8. N.umero 298.-Vivienda tipo B, en planta 
\ i"lcnda tipo B y zona verde; izquierda, zona verde; qumla. Lmda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
fondo. bloque numero 7, y frente, descansillo de tipo A Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 
escaleras, ascensor y caja de escaleras. nales, y frente, descansillo de escaleras ascensor y 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro ,'ivicnda tipo C. ' 
de In Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, Inscrita la hipoteca a favor de! Banco en el Registro 
folio 3·t finca 8.897, inscripciones segunda y tercera. de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186,libro 102, 

8. Número 188.-Vivienda tJpO D, en planta folio 67, finca 8.908, inscripciones segunda y tercera. 
segunda. Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras ~9. N~mero 299.-Yivienda tipo e, en planta 
y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, viales, y ~Ulnla. Lmda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
frente, descans¡¡¡o de escaleras, ascensor y vivienda tIpO B Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 
tipo A. bloque numero 7, y frente, descansillo de escaleras, 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro ascensor y caja de escaleras. 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, I~scrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
folio 37, finca 8.898, inscripciones segunda y tercera. de .la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 

9. Numero 289.-Vivienda tipo A, en planta ter- foho 70, finca 8.909, inscripciones segunda y tercera. 
ccra. Linda: Derecha. 'entrando, con \'ivienda tipo D ~O. N.umero 3OO.-Vívienda tipo D, en planta 
y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, zona qumta. Lmda: Derecha, entrando, con caja de escale-
yerde, y frente, descamillo de escaleras, aSI."Cnsor y ras y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, viaJes, 
vivienda tipo B. y frente, descansillo de escaleras y vivienda tipo A. 

Inscrita la hipoteca a fa\'or del Banco en el Registro Inscrita la hipoteca a favor de! Banco en el Registro 
dt· la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102. 
finca 8.899, inscripciones segunda y tercera, folio 40. finca 8.910, folía 73, inscripcíones segunda y tercera. 

10. Numero 290.-Vivienda tipo B. en planta 21. Número 301.-Vivienda tipo A, en planta 
lerccra. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda sexta. Linda: Derecha, entrando, vivienda tipo D Y 
tipo A y zona verde: izquierda, zona verde; fondo, zona verde; izquierda, zona verde; fondo, zona verde, 
,,¡¡¡!es, y frente, descansillo de escaleras, ascensor y y rrente, descansillo de escaleras. ascensor y vivienda 
VIvienda tipo C. tipo B. 

lmerita la hipoleca a favor del Banco en el Registro Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, a! tomo 2.186, libro 102, de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
rollo 43. finca 8.900, inscripciones segunda y lercera. folio 76, finca 8.911, inscripciones segunda y tercera. 

1 L Número 29!.-Vivienda tipo e en planta 22. Número 302.-Vivienda tipo B. en planta 
tercera, Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda ~xta. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
lil"o B y 70n:l verde: izquierda, zona verde; fondo, lipo A y zona verde; izquierda. zona verde; fondo, 
bloque numero 7, y frente, descansillo de escaleras, Yial.es,)' frente, descansillo de escaleras, ascensor y 
ascemor ~ caja de escaleras. viVienda lipo e 

lnscrÍ1<l la hipoteca a favor del Banco en el RegIstro Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Pr(lpiedad de Palencia. al tomo 2.186, libro 102, dt' la Propiedad de Palencia. al tomo 2.186, libro J02, 
folio 46. finca 8.901. inscripciones segunda y tercera, 1

I 
foJ~o 79, fi.nca 8.912, ins<:ri~iones segunda y tercera. 

.., ~ _3. ~umero 303.-VI\'lenda tipo e, en planta 
1_. 1 '~mero 292.-Vivienda tipo D, en planta sexla. Lmda: Derecha, entrando. ascensor vivienda 

tercera. Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras Y' tipo B y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 
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bloque numero 7, y frente, descansíllo de escaleras, 
ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 82, finca 8,913, inscripciones segunda y tercera. 

24. Número 304.-Vivienda tipo D, en planta 
sexta. Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras y 
zona verde; izquierda, zona verde; fondo, viales, y 
frente, descansillo de esCaleras, ascensor v vivienda 
tipo A. . 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2. J 86, libro 102, 
folio 85, finca 8.914, inscripciones segunda y tercera. 

25. Número 305.-Vivienda tipo A, en planta 
séptima. Linda: Derecha, entrando, con vivienda 
tipo D Y zona verde; izquierda, zona verde; fondo,' 
zona verde, y frente, descansillo de escaleras, ascensor 
y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 88, finca 8.915, inscripciones segunda y tercera. 

26. Número 306.-Vivienda tipo B, en planta 
séptima. Linda: Derecha, entrando, ascensor, 
vivienda tipo A )' zona verde; izquierda, zona verde; 
fondo, viales y frente. descansillo de escaleras, ascen
sor y vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 91, finca 8.916, inscripóones segunda 'y tercera. 

27. Numero 307.-Vivienda tipo C. en planta 
séptima. Linda: Derecha, entrando, ascensor, 
vivienda tipo B y zona verde; izquierda, zona verde; 
fondo, bloque número 7, Y frente, descansillo de 
escaleras, ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoleca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia. al tomo 2.186, libro 102, 
folio 94, finca 8.917, inscripciones segunda y terceTa. 

28, Número 308.-Vivíenda tipo D, en planta 
Séptima. Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras 
y zona verde: iz-quierda, zona verde; fondo, viales, y 
frente, descansillo de escaleras y vivienda tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 97, finca 8.918, inscripciones segunda y tercera. 

29. Número 309.-Vivienda tipo A, en planta 
octava. Linda: Derecha, entrando, con vivienda 
tipo D y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 
zona verde, y frente, descansillo de escaleras, ascensor 
y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio lOO. finca 8.919, inscripciones segunda y tercera. 

30. Numero 310.-Vivienda tipo B, en planta 
octava. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
tipo A y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 
viales, y frente, descansíllo de escaleras, ascensores y 
vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 103, finca 8.920, inscripciones segunda y tercera, 

31. Número 31 l.-Vivienda tipo C. en planta 
octava. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
tipo S y zona verde: izquierda, zona verde; fondo, 
bloque número 7, Y frente, descansillo de escaleras, 
ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 106, finca 8.921, inscripciones segunda y tercera, 

32. Número 312.-Vivienda tipo D, en planta 
octava. Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras y 
zona verde; izquierda, zona verde; fondo, viales, y 
frente, descansillo de escaleras y vivienda tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folía 109. finca 8.922, inscripciones 'segunda y tercera. 

33. Numero 313.-Vivienda lipa A, en planta 
novena. Linda: Derecha, entrando, vivienda tipo D Y 
zona verde: izquierda, zona verde; fondo, zona verde, 
y frente, descansillo de escaleras. ascensor y vivienda 
tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 112, finca 8.923, inscripciones segunda y tercera . 

34. Número 314.-Vivienda tipo B, en planta 
novena. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
tipo A y zona verde; izquierda, zona verde; fondo, 
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viales, y frente. descansillo de escaleras, ascensor y 
vi\-¡enda tipo- e 

Inscrita la hípoleca a favor de! Banco en el Registro 
de la Propiedad de PalC"ncia, al tomo 2.186, libro 102 
folio 115. finca 8.924, inscripciones segunda y tercera: 

35. Nümcro 315.-Vivienda tipo e, en planta 
novena. Linda: Derecha, entrando, ascenwr. VIvienda 
tipo B y zona verde; izquierda, zona verde: fondo, 
bloque numero 7, y frente, descansillo de escaleras 
ascensor y caja de escaleras. ' 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio J 18, finca 8,915, inscripciones segunda y tercera. 

36. Numero 316.-Vivienda tipo D, en planta 
nowna. Lind~: ~recha, en,trando, caja de escaleras y 
zona \'crde; IzqUIerda, zona verde; fondo, viales, y 
frenle. descansillo de escaleras y vivienda tipo A. 

¡merita !a hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de !o. Propiedad de Palencia, al lomo 2.! 86, libro 102, 
foho 121, finca 8.926, inscripciones segunda y tercera. 

,37, NÚ~lero 317.-Vívienda tipo A, en planta 
~cC1ma. Linda: Derecha, entrando, con vivienda 
tipO O Y zona verde: izquierda, zona verde; fondo, 
zona verde, y frente, descansillo de escaleras, ascensor 
y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad dc Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
follo! 24. finca 8,927, inscripciones segunda y tercera. 

. 38. N~m{'ro 3l8.-Vivienda tipo B, en planta 
dCCllna. Linda: Derecha, entrando, ascensor, vivienda 
tipo A y zona verde: i7quierda, zona verde; fondo, 
\'iab, y frente, descansillo de escaleras, ascensor y 
\'ivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banro en e! Registro 
de- .la Propiedad de Palencia, a! tomo 2.186, libro 102, 
foho 127, finca 8.928, inscripciones segunda y tercera. 

39. Numero 319.-Vivienda tipo C, en planta 
décima. Linda: Derecha. entrando, ascensor, vivienda 
tipo B y lOna verde; izquierda, zona \"erde; fondo, 
bloljue número 7, y frenle. descansillo de escaleras, 
ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor de! Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
fulio 130, finca 8.929, inscripciones segunda y tercera. 

40. Número 320.-Vivienda tipo D, en planta 
Meima. Lind~: D~recha, entrando, caja de escaleras y 
zona \erde; IzqUIerda, zona verde; fondo, viales, y 
frente. descansillo de escaleras y vi"ienda tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Palencia, al tomo 2.186, libro 102, 
folio 133, finca 8.930, inscripciones segunda y tercera. 

A) Todas y cada una de las viviendas tipo A son 
iguaJes y lienen: Una superficie (¡til de 80 metros 24 
decimetros cuadrados. 

Estan compuestas de vestíbulo, pasillo, cocina, 
tendedero, baño, aseo, tres dormitorios y comedor
estar. 

B) Todas y cada una de las viviendas tipo B) son 
iguales y tienen: Una superficie útil de 81 metros 82 
decímetros cuadrados. Estan compuestas de vestí
bulo. cocina, tendedero, pasillo, baño, aseo, tres 
dormitorios y comcdor-estar. 

C) Todas y cada una de las viviendas tipo C) son 
IguaJes y tienen una superficie (¡til de 90 metros 
cuadrados. Están compuestas de vestíbulo, pasillo, 
cocina, tendedero. baño, aseo, tres dormitorios y 
salón-comedor. 

D) Todas y cada una de las viviendas tipo D) son 
iguaJe" y tienen una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Están compuestas de vestíbulo, pasillo, 
cocina. tendedero, baño, aseo, cuatro dormitorios y 
salón-comedor. 

E) A lo" efectos de lo dispuesto en el artículo 396 
de-! Código Civil y en el artículo 8 de la Ley 
Hipotecaria, se establece que cada uno de los pisos 
tiene, cn relación al '·alor total del edificio en con
juntü, la<; siguientes cuotas de participación, referidas 
al conjunto de la urbanización: 

Cada una de las viviendas tipo A tiene una cuota de 
participación de 0,2352472 por 100. 

Cada una de las viviendas tipo B tiene una cuota de 
participación de 0,2466569 por 100. 

Cada una de las viviendas tipo e tiene una cllota de 
participación de 0,2466569 por 100. 

Martes 28 mayo 199 ¡ 

Cada una de las vi\-iendas tipo D tiene una cuota de 
parucipación de 0,271439 por 100. 

y para general conocimiento se cxpide el presente 
en Madrid a 27 dc febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez.-E! Secretario.-2.385-3. 

* 
El Juez accidental de! JULgado de Primera Instancia 

del numero 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~Igue procedi
mie-nto especial sumario del artícuo 13! de la Lev 
Hipotecaria. con el número 1.382/1985. promovid¿ 
por Banco de Crédito Agrícola contra dona Isabel del 
Moral Sánchez, don Manuel de! Peral Orea v don 
Francisco del Peral Orea, en los que por reso!uc;ón de 
esta fecha se ha acordado sat'ar a la \·enta en pUblica 
subasta el inmuehle que al final se describe. cuvo 
remate tendrá-lugar en la Sala de Audiencia de {'~te 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de septiembre próximo 
y doce horas de su mallan::!, sirviendo de tipo el 
pactado ('n la escritura d{' hip0l{'ca. a!>cendente a la 
suma de 12.238.DnO pesetas. 

En segunda subasta, caso de no qucdar rema lados 
los bienes en la primera. el dia 8 ole octubre próximo 
) doce horas de su mañana, con la rebaja de! 25 por 
100 del tipo de la primera . 

\' en tercera subasta. si no se remataran en ntnguna 
de las anteflores, el día 5 de noviembre pro\.imo v 

dOCe horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de sub.1!>ta, en primera ni en segunda, pudicndose 
haccr el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen {{>mar parte en la subasta, 
a excep6ón del acreedor eje{.·utante. deberán {'onsig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. !oin CU)O n. .. quisito no s.;:rán admitidos a licita
cion. 

Terccra,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta e! día señalado 
para rcmate podrán hacerse posturas por escrito ('n 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtifica,ión del Registro a 
que se refiere la regla 4.a de! articulo !JI de la Le\' 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del at'tor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de tierra destinada en parte a cereales de 
secano, monte. atochar, pino", pastos y terreno 
inculto en el pago de la rambla o Cortijo de Vizco, 
término de Cabra del Santo Cristo, de cabida 117 
hectáreas 17 árens 49 centiáreas. Linda: None, con la 
rambla, que baja de la umbría del Marqués; al sur y 
saliente, finca de Francisco Peral, )" al poniente, 
terrenos del Cortijo de las Aharillas de herederos de 
don Francisco Jase del Peral \ otros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de H~eJYa, a los folios 95 y 
97 del libro 34 de Cabra del Santo Cristo, finca 
número 8.252. Asimismo se notifica a trayes del 
presente edicto la cc-1ebración de las subastas de la 
finca hipotecada a Isabel del Moral Sánchez, Manuel 
del Pcral Orea y Francisco del Peral Orea. 

Dado en Madrid a ¡ de abril de 1991.-El Juez.-El 
Secretaría. - 2.3 79-3. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 20 
de Jos de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del aniculo. 
131 de la Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado con el número 855/1988, a instancia del 
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Banco EspJñol de Crédito. representado por la Procu
radora doña Inmaculada Ibáñez de la Cardiniere, 
wntra don Juan Ramón Garcia Camacho y doña 
Amparo Blanco González, se ha acordado sacar a la 
'enta en primera y. en su caso, segunda y tercera 
pública subasta, por lotes y término de "einte dias. las 
fincas hipotecadas, como de propiedad de los deman
dados, 'f que son las siguientes: 

Primer lote: Casa de Pucnollano. calle del Cua
drado, 17. compuesta de varias habitaciones, con una 
medidu superfinal de 577 metros clladradus. Finca 
registral número 9.824. 

Tipo de este lote: 8.640,000 pesetas. 
Segundo lote: Local comercial en Puertollano, 

planta baja de la casa 16 de la calle de la Fuente, con 
unu superficie de 216 metros 31 decímetros cuadra
dos. Finca registra! número 20.561. 

Tipo de este Jote: 10.260.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle de Capitán 
Haya. 66, cuarta planta, y los dias 17 de septiembre, 
17 de octubre y 17 de noviembre, respectivamente, y 
baJO las siguiente-s condiciones. Y a las oncc- horas de 
su manana toda<; ellas. 

Para para tomar partc en !a subasta deberán los 
licitadores presentar resguardo de haber ingre5<1do el 
20 por 100 de cada tipo en la cuenta de depósitos y 
consignación ahicrta por este Juzgado con el número 
2448 en Banco Bi!bao Vizcaya, sucursal de la calte de 
Capitán Haya, 55. sin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos. 

La segunda subasta será con la rebaja de-! 25 por 
100 del tipo y el remate podrá hacerse a condición de 
ceder a un tercero. Sin sujeción a tipo la terrera. 

No se admitirrin pD.quras que no cuhran las dos 
terceras parles del tipo en primera y segunda subastas. 
Desde la publicación del presente al momento del 
remate podrán realizam pujas en sobre cerrado al 
entregar el cual dehcrá también hacerse entrega del 
resguardo antes mencionado. 

Los autos y las certificaciones. de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaria donde podrán ser examina
d",. 

Todo licitador acepla como bastante la titulación 
existente en los autos. sin que tenga derecho (J exig.ir 
ninguna aira. entendírndose que las carga::. ¡¡ntenores 
y las preferentes, sí la" huhiere, al credíto del actor 
continuarán subsi5tcntes y sin cancelar y qlle' el 
rematante las acepla y queda subrogado en su obliga
ción. sin que se deslÍne a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid a 3 de ahril de 1991.-E! Magis
trado-Juez, JO'iC María Fernándcz Rodriguez.-EI 
SecretariO.-2.401-3. 

* 
El seftor Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Madrid, don José Luiz Zarco Oli\oo, en 
e! procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la l..cy Hipotf>Caria, seguido en este Juzgtldo con el 
m.ímero 351/1988, a instancia del Procurador señor 
Rodríguez Puyol, en nombre y representación de 
(\Banco Español de Credito, Sociedad anónima», 
sobre efectividad de un préstamo hípotecario; se ha 
acordado sacar a la venta, en publica subasta, por 
termino de "cinte dias. los bienes hipotecados que 
más abajo se del.criben, por el precio que para cada 
una de la subastas que se anuQcian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de septiembre de 
1991, a las doce horas. por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, ascendente a 7.320.000 pesetas, 
no admitiendose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, ni haberse pedido la adjudicación en 
¡arma por el actor, el dia 21 de octubre de 1991. a las 
doce horas. por el tipo del 75 por WO de la primera, 
no admiticndoSC' posturas que no 10 cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores- en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
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adjudicación por el actor, el día 27 de noviembre de 
El9L a la!> doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberim 
los ¡¡cnadares consignar previamente en la cuenta de 
cunsignaciones Que al efccto se lleva en el «(Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima), para este JU7-
gado. el 50 por 100 del tipo estat'lJecido en cada caso. 
~ en l;;: tercera, el 50 por 100 de la segunda. 

Sepmd:::.-Dcs.de el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán h:l('erse por posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqueL el importe de la consigna
ción correpsondicnte a cada caso. 

Tcr~er3.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.<1 del articulo 111 ór la ¡ ,t'y 
Hlpotccaria, están de manifiesto en la Secretaría; s.e 
enh'ndGa qut' lodo licitador acepla como bastante j¡¡ 
tituhtción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcf~n'ntes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
lante lo~ a:epta y queda subrogado en la responsabih
dad (1;: los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

CuanJ.-EI remale podrá hacerse a calidad de ct'der 
a k~rno, ) el prt~cio del mismo habrá de consignarse 
dentro de Jos ocho dias siguit'ntes a la notificación de 
la apr0b2ción de! remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tellu IUf'ar la celebración del remate en cualquiera de 
bs fechas señaladas al efecto, se t'r;',enderá que su 
eckbrd('Íón tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquél 
en que st.' haya producido la circunstancia impeditiva, 
y, m:mkniendo subsistentes el resto de las condicio
nes de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urr.:lna.-Casa de dos pisos en parte, situada en Los 
L!:1¡¡o<., de Aridane, caBe Fcrnánoez Tañe, sin numero. 
Que ,)l'l'Pd en planta baja 190 metros cuadrados y en 
b D!ta súlo 60 metros cuadrados, 

In"criU (.'1: el Registro de la Propiedad de Los 
Lbr,(y .. de ,~nd;mc, tomo 914, libro 176. folio lID, 
finca S.44(j-N, inscripción novena. 

\" p;;ra \ti puhlicacion en el (,Boktín Oficial del 
f\t:H!O'>. ~'\p;do d pn:SC'nte en :r..t.:dr¡d a 5 de ¡¡bril de 
¡ SY J ,-El l\lasistrado-Juez.-2.402-3. 

* 
Don JlJ,";' ~.Lrí3 Fernándcz RoJrígua, !\bgi,>¡rado

Juez ,;:': .1I17g.:do de Primer.::. lr..sta!'.Cí:;. número 20 
de b, Gt' .:sta G.pital. 

'b:'o s.~~'r: Que en los :uilos C! juicio ¿el artí
cul,) !:>! tk la Ley Hipotecaria, registrarlos con el 
nún:do \,(;55/1988, promo\'i"::os ¡t i:'lsta:Jcia de 
"B;¡r:Ct' E~)"lf¡c1 de Crédit('!, SI:~icad Anónima», 
Tt"pro.enla(~,:-, por el Procura.1l~T Y.."fl.oc Rodri1,uez 
PUyN. WIltr¡j dün Juan, doií:.! Cafl'"t'lrn y c'{)ña B:1:d-0-
mcrn ,U Río Higu<.'ra: se h:: acorwé0 s:.:ear a la venta 
en P¡¡l~lcra y. en su caso. segun0z y h'f"("CT2 publicas 
SUb<!Sl_<:S, por lotes. y término de veinte dbi, las fincas 
l'rnl,_J1;<¡Ja~ C',}¡'i~a de la propietlaJ dI· les dcm:::.ldadm., y 
son b<; s:p:!::-ntcs: 

Primi:! 101(': Piso primt"ro, dt'rcc~a, subIendo, tipo 
A.. con '';)', pucrt¡lS de entrdd:.!. ura ~!-inci;J;¡1 y OH,] de 
<,ef\'lClO: qUe- línda, entrando en él. par la rucr:a 
priilz-iJxo!; p;¡r b der!",ha, palio de luce~ y sobr de don 
,\I<:'_i~'1<Jr-:) '-::ijer:L iZ(juícrda, S'.:~¡el'1do. l¡~~cnta al 
10::1<) 1.931. fulio 91, fino.! 29,!98 Jd Registro dc!a 
rrci)~dJ.d de Palencia número L 

r ;;)u de ~..:<: lote: 3.633.000 peselas, 
S"f:\!I1:!ü lote: Piso primero. izql.lKrda, subiente. 

IlpIJ B. con Jus pue;1a~ de t'nlr<lti.t, una pnnclp:::1 } 
Olr<i .1 ... ~,:rncio; Ql:e linda, enmwQ.J en eJ, po: la 
puella vri¡,cipal; par la derccha, con plaz¡: c:e Li:ón; 
izqUl'-'lJa. GiJ:: de escalera y ascensores y solar de don 
AkJ:ll'dro Sájera: fo1'OO, calle Antonio \1aura. \ 
freo!(- paoi) de luces. caja~ d<: cscal::rz y ascen~or('"~ ; 
pl~C P,¡¡:1Cfü derecha. Inscrita en el Kq;.I~tro de la 
Propll,d;¡d numno ! de Palenci ... al tomo 1.931, libro 
4(,0, fc.l:c¡JUL finca número 29.200. 

lipa d<: e~te lote: 2.595.000 pc~"tas. 

Martes 28 mayo 1991 

Para el aelO de! remate se ha señalado la Sala 
Audícncia de este Juzgado, SltO en la calle Capitán 
Haya. 66, cuarta planta, y los días 12 de septiembre, 
15 de octubre y 19 de noviembre del corriente. todas 
e!las a las once horas de su mañana y bajo las 
síguientes condiciones: 

Para tomar parte en la stlbnsta deberán los licitado
res presentar resguardo de haber ingresado el 20 por 
100 de cada tipo en la cuenta de depósitos} consigna
ciones abierta por este Juzgado, con el numero 2.448 
i.'n el Banco Bilhao Vizcaya, calle de Capaán Haya, 
número 55, sin cuyo requisito no senin admitidos, 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 
por 100 del tipo, y el remate podrá hacerse a COlldi· 
ción de ceder a un tercero, Sm sujeción a tipo la 
tercera, 

No se admitmm posturas que no cubran las dos 
lelTeras partes del típo en primera y segunda subastas. 
De~dc la publicación de! presente al momento del 
remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al 
entregar el cual deberá tambíén hacerse entrega del 
resguardo de ingreso antes mencionado, 

Los autos y las certificaciones de cargas estarán de 
manifiesto en SC'Cretaria, donde podrán ser examinados. 

Todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente en el expcdiente, sin que tenga derecho a 
o.iglf ninguna otra, entendiéndose que las carg::s 
anteriores y las preferentes. 5>i las hubiere, al crédito 
de! actor contllluarán subsistentes y sin canci.'lar, y 
que el rematant\;, las acepta y queda subrogado en ~u 
obligación. sin que se destine a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid a 10 abril de l 99 l.-El /l.Iagistmdo
Jm?, Juse !\laria Fernández Rodríguez,-El Secreta
rio,-2.400-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicíal sumario del artículo DI de la 
Ley Hipotecaria. baJO el numero 677/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros}' P, .. nsioncs de Barcelona (La 
Caixal. contra (dnmobili"ri~ A, Sociedad AnonimJ.»), 
en lo!. cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de \'einte dias, los bienes que luego se 
dira. con las sigUlentes condinones: 

Primcra.-Se ha s.:ñal2do pra que tenga lugar el 
rem,.tc en prin:era sub"sta el próximo día 17 de 
~cpiiembn: de lQ:i1, a 13s dkz cuarenta horas de su 
mnii;,:na, en l:J. Saja de Aw,!ienci:l de esle Juzgade. pOT 
r1 tipo de 20.000.000 de pesetas. 

St'"gund .. ,-Pa-r3 el supl:!esto de que resultare Je~iena 
la primera. se ha señabJo p;¡ra la ~gllnda subast:l el 
¡;rt'> .... imo dia 29 de oct:zrnt: de 1991. a las di-ez diez 
huras de su rn~l'i.aJ!8. ('11 1:'1 Sal.'l de Audi('r.ci~ de e~t~ 
Juzgado, con la reb'.lja fld 25 p,'r 100 del t¡;:-oo que lo 
flle para la pri~ra. 

Tercera,-Si re<¡u!tare d<:~;,·rta la !>C'gul'lda. se ha 
~dw12do p:::ra la tercera s:..:b~ta el próximo dia 17 & 
dlci.:mbre de 1991, a la~ I't::;ve lieinta hora~ de Stl 
mÚlU:1:1. el'! la SaJa de Atidieaci:l dt- este Juzr,:ldo. sin 
s:..:.kÓÓ;l a tipo. 

Cu.;.Ir1a.-En las submt3s rnmcrn y !r.Cgunca no St' 
,h~m¡tir,ín postmas q:..:e n:) C\:rran ("1 tipo Ce SLtj;j~t.1 
corresl'onJicnte. 

Quinu.-l'am tc,'Tlar p..-,-I1e e:; cualquiera ce la" tres 
,,:b,tas, los hClt;·d01'es ~.:h;:r:in consí;llar prc\':a
n1Cj,tc el 20 por 100 del ti;>o pam ~er admitido, ... a 
licitación, c¡¡ktJ:indo~ eslU cantidad en la !tTcera 
~tlbasta respecto <:1 tipo de b seguncla, suma que 
podrá C0:1S1gnarse el; la cu("rota provisional de cOi1-sig
n:lnorK'~ nümero 4200G-9, del Banco Bilb.:1O VizClIv<l 
(Capitan Haya. 55). de est!.' JUlgadD, pr6e~t:mGo ~n 
d¡t-no caso el resguardo del ingreso, 

Scxta.-Los IÍlu!o<; dl' prcpied"J de les inmuehles 
su¡"asladm ~e encuentran s1.J¡;lid<'~ por 1:1s correspon
dientes eenificacionc!. re~í~\raks. obrantes en autos. 
dl' man¡fie~lO en la Secretariól dd JuzgJ.do para que 
pucdan ex::mlinarlos los qUe de~cn tom,lr park en la 
'>tJba~¡a. cntcndll.'~nd¡y.,(' que todo licitador lo" <!cepla 
como baslanti's. sin que pueda exigir níngun ulro, y 
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que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá. verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quícra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seiialado la 
subasta suspendida. en el caso de st'r festivo el día de 
la celebración o hubiC"se un número excesivo de 
subastas para el mísmo dia. 

Novena,-Sc deyoherán las consignaciones efeetua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que s(" reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cdebración de la subasta, 
también podrán rcselyarse en depósito las consigna· 
ciones de los partiópante:s que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subn,sta. por si el primer adjudicatario no cumplie~e 
con su oblígacíón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación de los presentes edictos 
sirw como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Undécima.-La parte actora, La Caixa, goza del 
beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex. primcra izquierda, del edificio en 
Madrid. anexo de Ar3vaca, del bloque número Il del 
conjunto rc~id('ncial «Fuente del Rey), al punto 
conocido por «Cu~sta de Galván», con fachada a la 
calle de Fuente del Peral, 

Tiene una superficie aproximada de 78 P.1etros 74 
dt'cimetros cuadados, en planta baja, en semi!.Ótano y 
201 metro" 90 dccimetros cuadrados, aproximad<l
mente en pkmta primera, comunicándose interior
mente ambas p;.:mtas. 

Tiene uso exclusivo d(" un espacio descubierto de 
jardín dcnlro de la parcela numero 11, con una 
sl:perfieie aproximada dc 337 metros 95 de-cÍmetrcs 
CUJdradtY.\. 

Inscrita en el Refistro de la Propiedad nt:rncro 13 
de l('1s de M:::dríd. tomo 797. libro 139, folio 60, fin.:a 
número 6.786. jn<;cripcíón primera, 

y para ~u. pl!blic2.cíÓ~ en el «Bdctín Oficial dt'l 
E<¡tado», libro y firmo el presente en f\Iadrid a 3 de 
mayo de j'i91.-EI f..1agistradcrJuez, Er;rique Man'n 
Ulptz,-El Sccrct:lrio. -4.41 ().A. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, ~'lagistrado-Ju.('z cc, Juzgado 

de Primera Imtar.cia número 3 ¡ I!!t' los de Madnd, 

H<t2o s3bcr: Que en c~tc JUlf'.ado se s!gucn <lutos de 
procedimiel;to Judicü'll wm:nio fiel ::rtíc¡¡l", 131 d ... La 
Lcy llipolecari:.. b:tjo el número 26J!l(j~L a ins:a»
cia de la Caja ct' Ahorros y P,'nsioJ)l?s de Barcelona. 
representad:l por b Procuradora doña Concepción 
Alb;:¡c'if Rodrip¡ez. contra don Jase Mari;) M¡¡rt'nez 
Jorcano ~' doña \l;¡riJ Isabel Rodríguez Pérez. cn Jt:¡s 
cuaks f,(' ha acordado SJear ¡.¡ la yenta en plibJica 
l>ubasta, por térr:'!Íno de veinte dias, los bicne~ que al 
final del presente edícto se describirán, kjo las 
~iguientes 

Condiciones 

Primera.-El remat(" se llevará <l cabo en una o 
\";uias SUb:1S1:.!s, habicndose efectuado el sC'l'h!lamiento 
simultáneo ce J¡¡S tres primeras que aUl.orin la regla 
septlma del arl!i:ulo J3i de la Ley Hip01ecaria con
jormc a la~ sigmcntes fechas y tipos de licitación: 

.-, 

• " 
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Primera subasta: Fecha, 16 de enero de 1992, a las 
trece treinla horas. Tipo de licitación, 5.560,000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 20 de febrero de 1992, a las 
dol'l' horas. Tipo de licitación, 4.170.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de mano de 1992, a las 
diez ruareni':: llOras. sin sujeción a tipo. 

Segundn.-Para lomar part!: en 1.'1 subasta. todos los 
pO\torcs -8 excepción del acreedor dem2.;'l1~nte
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 dd tipo señalado para la pnmera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de! típo señalado para la 
segunda. 

Los depósito!> deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficin;! del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá fat'Ílll<>r los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: NúmerO 4 l .000. en la plaza de Castilla, sin 
número, dificio Juzgados de InslrucClón y Penal. 
Número de expediente o procedImiento: 
24590000000261/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebra('ión, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición se);ta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuar5.C en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quilltn.-Los autos y la certificación del Regístro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo! 31 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Snta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsi~tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCión el 
precio de! remate. 

Sept!l1la_-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere sena lado, segun la 
('ondición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo 11l0menlO de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósÍlo las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
su nas la. por si el primer adjudieatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

La actora goza de-! beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Edificio monumental cameróal y para .iyiendas 
silO en Madrid. con fachada o entrada principal por 
la calle de San Bcrnardo. números 5 y 7, Y con otra 
fachada al testcro a la calle de Isabel la Católica, 
número 6. Local sito en la planta baja, haciendo 
csquina en el pasaje que mide 22 metros cuadrados. 
Se le asígna una cuota de participación de 03019 por 
100. en relación con el lotal valor de! edificio. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad numero 27 
de los dc Madrid al tomo 131, folio 79, finca registral 
número 12.472. 

Dli,do-'fn 'MaariCta:'6- óe-mayo-M-¡99T>EI- M3gJS: I 
trado-Jucz, Juan Uceda Ojeda,-EI Seeretario.-
4.4 I 2-A, 

Martes 28 mayo 1991 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número II de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número nl/1988, se siguen autos de procedi. 
miento sumario hipotecario de! articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. a mstancia de! Procurador don Emilio 
García Guillen. en representación de «Banco Espanol 
de CrCdito. Sociedad Anónima)), contra doña Isabel 
Lorentt' Márquez y don Pedro Rodriguez Domínguez, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha "cordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por 1¿:,mino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes tinc.;.; embargadas a los deman
dados doña Isabel Lorente Márqti.oL y don Pedro 
Rodríguez Domínguez: 

Loca! comercial, letra H, en la planta de semisótano 
del bloque en forma de L en el edificio sito cn Arroyo 
Segundo. La Ermita, de esta población, "'flde 163 
metros 77 decímetros cuadrados, con accesO por 
senda que parte dd camino de los Tejares. Linda: Al 
frente, su acceso y, en parte, local G; a la espalda y 
derecha. entrando, muro de cierre, y a la izquierda, 
local I de esta plan¡a. Inscripción tercera de la finca 
número 13.999. al folio 125 vuelto del libro 663 de 
Marbe!la. 

Local comercial. lelra 1, en la planta de scmisótano 
de! mismo bloque que el anterior. Tiene su a{'ceso por 
senda que arranca del cammo de los Tejares; mide 
117 metros 18 decímetros cuadrados, y linda: Al 
frente, su acccso: a la espalda, muro de cierre; a la 
derccha, local G, ya la izquierda, local J, Im.cripción 
segunda de la fmca número ¡4,OO¡-A, al folio 127 del 
libro 663 de Marbella. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia de 
estc Juzgado, sito en Madríd, calle Capitán Haya, 
número 66. el próximo día 3 de octubre de 1991, a las 
diez treínta hora de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.280.000 
pesetas para la finca número 13.999 y de 6.120.000 
pe~tas para la [¡nca número 14.001, sm que se 
admitan posturas inferiores a dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dd Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfecto una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del tipo. en la primera subasta y, si hubiere lugar a 
ello. en la segunda, tercera y ulteriores subastaS que, 
en su caso, puedan celebrarse; el depósito consistirá 
en d 50 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Podrjn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el importe de la consignaóón o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimíento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito a Instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sígan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por eerti
ticadón del Regístro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septlma,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio áeJ remate. 

Octa\'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 5 de noviembre de 1991, a las 
once treinta horas de su manana, en las mIsmas 
condiciones-que la primera, cicepto er tipo dcficm"fúi 
que será del 75 por 100 del de la primera: y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
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una tercera. sin sujeción a tipo, el día 10 de diciembre 
de 1991. a las diez treinta horas de su manana, 
rigiendo para la misma las restantes condícíones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1991.-E! Magis
trado-Juez.-EI Seeretario.-2.399-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.716/1989, a instan
cia de «Comercial 25, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Eduardo Codes Feijoo, 
contra don Marciano Rodríguez Rodríguez y doña 
Petra Rubio, en los CU,'Iles se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por i~rmino de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se d!"scribi
ran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamíento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de julio de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 42.100.000 
pesetas, sin que les sea admisible postura inferior. 

Segunda subasla: Fecha, 4 de septiembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 31.575,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha, 9 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberán facilitar los siguíentes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31, de Madríd, Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
PenaL Número de expediente o procedimiento: 
24590000001716/1989. En tal supuesto deberán 
acompañarse el resguardo de igreeso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior, El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligacio
nes consignadas en la condición sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo DI de la Ley Hipotecaria. 

Quínta,-Los autos y la certificación del Regístro 
de la Propíedad a que se refiere la regla 4.:.1 del artícu
lo 131 de ]¡¡ Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendIéndose que todo ¡icifador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes -si los hubiere- al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a su 
extínción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el viernes de la 
semana- dentro de:-1a:- áuiJ -se---litii:ikrc'-serhiiado; 
segun la condiciJrimera de este edicto, la subasta 
suspendida. 
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Octava.-$e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de la mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En el término del Bonillo 

Tierra secarlO al sitio ToJedillo o Tenerías, de 
cab;:'r 6 celemines, equivalentes a 35 aras 4 centiá
reas, Sobre la finca descríta se encuentra cons· 
truida una nave de 2.146 metros cuadrados de 
superficie, que tiene forma de «L», destinado a 
industria. En la parte noroeste de la misma, y 
ocupando una superficie de 616 metros cuadrados 
se ha construido en planta baja un comedor par us¿ 
de los obreros y un sótano de la misma superficíe. 
y el resto del solar sin construir cercado. 

Inscrita en el Registor de la Propiedad de Alea
raz. al tomo 713, libro 130 del Bonillo, folio 21, 
finca número 10.286, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1 99 l.-El 
magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-3.830-C. 

* 
Don Ju~n Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 31 de !os de Madrid, 

Hago !>aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo DI de la 
Ley Hípotecaria, bajo el numero 1.732/1990, a instan
cia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó. 
nima». representada por el Procurador don Juan Luis 
Púez Mulet y Suárez, contra «Distribuciones Alimen
tarias Farras. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
térmlllO de veinte dias., los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.3. del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de noviembre de 1991 
a las doce treima horas. Tipo de licitación: 19.000.00ó 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de enero de 1992, a las 
diez horas diez minutos. Tipo de licitación: 
14.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 27 de febrero de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al :W por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y. en la tercera, una cantidad iguai, 
por Jo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31, de Madrid. Cuenta de! 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numero, edificio Juzgados de Instmcción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001732/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podr.ín hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articuio 
131 de la Ley Hipotecaria están d~ rr.anifiesto en 
Secretaria, entendiéndo!>!.' qUe todo licitador acepta 
como bastante h! ¡itulación. 

S(')',ta.-us cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séplima.-Caso de que hubiere de suspenderse Cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta sUSpen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Nave almacén cubierta de fibrocemento a cuatro 
vertientes y pavimentada de hormigón, sita en tér
mino de Vilanova ¡ la Geltní, partida Mas Sertran o 
Carro, midiendo 20 metros de ancho o frente por 30 
de largo o fondo, si bien debido a su esquina frontal 
derecha forma chaflán; la superficíe queda reducida a 
590 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de VÍlanova i la Gcltni. tomo 1.058, Hbro 
471 de Vilanova, folío 58, finca registral numero 
32.785, inscripción 2. a 

Dado en Madrid a 6 de mavo de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda ·Ojeda.-El Secreta
río.-2.384-3, 

* 
Don Juan Uceda Ojerla. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, bajo el numero 2.251/1990, a instan· 
cía de La Caixa, representada por la Procuradora 
doña Concepción Albácar Rodríguez, contra don 
Manuel Razola Benito y dona María del Carmen 
Marian Gutiérrez: en Jos cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por termino de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se 
describini, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 31 de octubre de 1991, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación, 16.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 5 de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.300.000 pest'tas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, 30 de enero de 1992, a las 
doce horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igiíai, 
por lo menos, al 20 por 100 del ti¡:-c Señalado para la 
segunda, 

L<::'s cepósitos deber.ín llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deber.í facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cucnta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio de los Juzgados de InstrucciÓn y 
Penal, numero de expediente o procedimiento: 
24590000002251/1990. En tal supuesto, deberá acom
pañarse el resguardo del íngreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podr.ín hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
act"ptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admítida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la Semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edk:to, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli_ 
gación y, en su caso, como J'arte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Cuarto destinado a vivienda, denominado primero, 
letra F, situado en la primera planta, sin contar la 
baja, de la casa numero 16, de la calle de Francos 
Rodríguez. de Madrid; ocupa una superficie aproxi
mada de 99 metros con 60 dccimetros cuadrados' 
distribuidos en varias habitaciones, vestibulo, cocina: 
cuarto de bailo, aseo de servicio y pasillos de distribu· 
ción. Se le asignó una cuota de participación en 
relación con el inmueble total y sus elementos comu· 
nes dé 2,60 por 100. Jnscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 26 de los de Madrid al tomo 94 del 
archivo, folio 82, finca registral numero 65-N. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1991.-EI Magi5-< 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-4.411-A 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada en 

el dia de hoy por el ilustrisimo señor don Ismael 
Moreno Chamarra, Magistrado-Juez accidental del 
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Juzgado Central de Instrucción nilmero 3, en cumpli. 
miento de la carta orden 12/90 remitida por la 
superioridad y dimanante del sumario 7186, seguido 
por delito monetario contra Pedro y Javier Larrañaga 
Odriozola, se anuncia la venta en pública y primera. 
segunda y tercera subastas. ténnino de veinte días, del 
siguiente piso embargado a Pedro Larrañaga Odrio
zola: 

Finca octava. Vivienda A) o derecha. subiendo por 
la escalera del tercer piso alto de la casa número 22 de 
la calle Artecalle, de la villa de Bergara (Guipúzcoa). 
Consta de vestíbulo, pasillo. cocina. comedor. tres 
habitaciones y cuarto de baño. con una superficie de 
83 metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero I de Bergara, al 
tomo 956 del archivo número 108 del Ayuntamiento 
de Bergara, folio 151, finca número 6.841, inscripción 
segunda de venta. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle García Gutiérrez, 
numero L habiéndose señalado para la celebración de 
la primera el día 27 de junio próximo, a las once de 
su mañana, con sujeción al tipo de 15.300.000 pese
tas. 

Caso de que la primera subasta resultara desierta, se 
ha señalado para la celebración de la segunda el día 18 
de septiembre próximo, a las once de su manana, con 
rebaja del 25 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
para la primera. 

y si también resultara desierta la segunda subasta, 
se ha señalado para la celebración de la tercera el dia 
17 de octubre próximo, a las once de su mañana, ésta 
sin sujeción a tipo. Y se previene a los licitadores,: 

Que para poder tomar parte en la primera y 
segunda subasta deberán consignar previamente el 20 
por 100 de los respectivos y en la tercera habrán de 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta; 
que en la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de las mismas, y las demás condiciones genera
les que previenen los articulas 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Que estaran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad del piso; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si las hubiere, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 8 de mayo 
de 199 l.-El Magistrado-J uez, Ismael Moreno Chama
rrO.-EI SecretariO.-7.005-E. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 1.533/1990, a instan
cia de «Finamersa, Entidad de Financiación, Socie
dad Anónima», contra Marc:elina Rojo Calvo y Belar
mino Juarez García, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de junio 
de 1991, a las once treinta horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por los tipos 
siguientes: Finca 2.229, 99.500.000 pesetas: fmca 
1.581. 34.100,000 pesetas; finca 1.575, 29.200.000 
pesetas; finca 1.577. 11.400.000 pesetas; finca 1.579, 
11.100.000 pesetas; finca 9.887, 29.4oo.00G pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de octubre de 1991 a las once treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
noviembre de 1991, a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya, 
Capitán Haya, 55- de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reserva~e en depósito las consigna
ciones de los participantes que as! lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Numero cuatro. Local comercial número 3, de 
la casa sita en Móstoles (Madrid), calle de Soria, 
numeros 2 y 4. Y con vuelta a la calle del poeta 
Villaamil. Está situado en la planta baja, ocupando 
parte de la planta baja del portal número 2, y la 
totalidad de la planta baja del portal numero 4. Ocupa 
una superficie de 458 metros cuadrados aproximada
mente. Linda: Frente, mirando desde la calle de Soria, 
con esta calle, por donde tiene una entrada; derecha, 
con portal de entrada del portal numero 4, caHe de 
Soria, portal de entrada del portal número 2, local 
comercial número I y calle del poeta VilIamil; 
izquierda. con portal de entrada del portal número 4 
y zonas verdes, y fondo, local comercial número 2, 
local comercial número 1 v zonas verdes. 

Es inherente a este loc~1 un patio situado en el 
lindero del fondo, de una superficie de 170 metros 
cuadrados aproximadamente, correspondiéndole su 
uso, mantenimiento y conservación. 

Se le asignó una cuota de 7 enteros 27 centésimas 
por lOO en la comunidad general y en el valar total 
del edificio; otra de 6 enteros 22 centésimas por 100, 
en el portal señalado con el numero 2; y otra de ! I 
enteros 66 centésimas en el portal señalado con el 
número 4. 
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Registro de la Propiedad de Móstoles, tomo 1.218, 
libro 24, folio 93, finca 2.229-l.a 

2. Tres. Local comercial número 2, se halla 
situado en la planta baja, sin contar la de sótano, de 
la casa sIta en Móstoles (Madrid), avenidad de 
Portugal, numero 73. Ocupa una superficie aproxi
mada de 105 metros 40 decímetros cuadrados, Linda: 
Frente, con terraza que da a la avenida de Portugal, 
por donde tiene su entrada; fondo. con local número 
3; derecha, con cuarto de contadores, ascensor y local 
comercial número 1, Y por la otra izquierda, con 
rampa de acceso a garaje y casa número 71 de la 
avenida de Portugal. Tiene en exclusiva el uso, 
disfrute, mantenimiento y conservación de la terraza 
cerrada de 140 metros cuadrados contigua al local en 
la parte correspondiente a todo el lindero de este 
último, quedando inherente el mismo. Tiene como 
anejo un local en planta de sótaño de una superficie 
aproximada de' 80 metros cuadrados, el cual linda: 
Frente, con local garaje de la casa; fondo, subsuelo de 
la avenida de Portugal; derecha, con la casa número 
71 de la misma avenida, e izquierda, con sótano anejo 
al local numero l. 

Dicho sótano está unido al Jocal de planta baja por 
una escalera que los comunica interiormente. Cuota: 
6,90 por 100. 

El mismo Registro que la anterior, tomo 1.218, 
libro 24, folio 85, finca L581-N-2.a 

3. Dos. Local cumercial número 1, situado en la 
planta baja, sin contar la de sótano, de la casa sita en 
Móstoles (Madrid), avenida de Portugal, número 73. 
Ocupa una superficie aproximada de 79 metros 40 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, por donde tiene 
su entrada, con plaza de acceso al edificio; fondo, con 
local comercial número 2; derecha, con portal, cuarto 
de basuras, escalera y vestíbulo de ascensor' 
izquierda, con terraza cerrada que da frente a l~ 
avenida de Portugal y por donde tambien tiene 
entrada. Dicha terraza tiene en su totalidad, 140 
metros cuadrados de uso, disfrute, mantenimiento y 
conservación en la parte que da frente a este local 
número 1, es de la exclusiva titularidad del presente 
local, quedando inherente al mismo, 

Tiene como anejo un local en planta de sótano 
situado bajo la expresada terraza con una superfici~ 
aproximada de 80 metros cuadrados, el cual linda: 
Frente, con el garaje de la casa; fondo, con subsuelo 
de la avenida de Portugal; derecha, con el anejo de 
sótano del local número 2, e izquierda, con el sub
suelo de la plaza de entrada. Se comunica con una 
escalera interior con el local planta baja. Cuota: 5,60 
por lOO, 

El mismo Registro que las anteriores, tomo 1.218, 
libro 24, folio 87, finca 1.575_N_2.a 

4. Cuatro. Local comercial numero 3, se halla 
situado en la planta baja, sin contar la de sótano, de 
la casa número 73, de la avenida de Portugal, de 
Móstoles. Ocupa una superficie aproximada de 61 
metros 50 decímetros cuadrados, Linda: Frente, con 
terraza cerrada, por donde tiene entrada y que hace 
línea con la calle Vizcaya; fondo, con local comercial 
numero 2 y cuarto de contadores; derecha, con rampa 
de acceso al garaje; izquierda, con local comercial 
número 4. A este lacalle corresponde en exclusiva el 
uso, disfrute, mantenimiento y conservación de la 
terraza trasera de una superficie de 207 metros 
cuadrados total en la parte que corresponde al lindero 
del expresado local, quedando inherente al mismo. En 
dicho lindero se halla instalado con valla indepen
diente el tanque de gas-oiL Cuota: 3,85 por 100. 

El mismo Registro que las anteriores, tomo 1.218 
libro 24, folio 89, finca l.577_N_2.a ' 

5. Quinto. Local comercial numero 4, se halla 
situado en la planta baja sin contar la de sótano, de 
la casa número 73, de la avenida de Portugal, de 
Móstoles. Ocupa una superficie aproximada de 60 
metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
plaza de acceso al edificio; fondo, con local comercial 
número 3, de la misma planta; izquierda, con portal, 
escalera y vestíbulo de ésta, y derecha, con terraza 
trasera que hace linea con la calle Vizcaya. Le 
corresponde a este local en exclusiva el uso, disfrute, 
mantenimiento y conservación de la terraza trasera, 
de una superficie de 207 metros cuadrados total, en la 
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parte que confronta con el lindero de este local, 
quedando inherente al mismo. Cuota: 3,65 por 100. 

El mismo Registro que las anteriores, tomo 1.218, 
libro 14, folio 91, finca 1.579-N-2.a 

6. Edificio en Casarrubios del Monte (Toledo), en 
la urbanización denominada «Fado», y en su calle 
avenida de Toledo, sin número. Se compone de tres 
plantas: Sótano, baja y alta. La planta sólano se 
encuentra destinada a garaje, la baja destinada a 
vivienda se encuentra distribuida en estudio, cocina 
oficina. aseo y estar-eomedor y, la alta, ¡guaJment~ 
destinada a vivienda, se encuentra distribuida en 
('uatro dormitorios y dos baños, La superficie total 
útil es de 214 metros 92 decímetros cuadrados y la 
superficie total construida es de 240 metros 71 
decímetros cuadrados. El resto de la superficie de la 
parcela se destina a un jardín. El mismo se halla 
construido robre una parcela con una superficie de 
1.079 metros cuadrados y, en su conjunto los linderos 
son: Norte, en linca de 41,20 metros, con la calle de 
Alicante y avenida de Toledo, por donde tiene su 
entrada. sur, en linea de 48,35 metros., parcela 100 y 
la parcela 98 de la propia urbanización; este, en linea 
de 48,35 metros, avenida de Toledo y parcela 100 de 
la propia urbanización y oeste, en línea de 48,10 
metros, caBe de Alicante y parcela 98 de la propia 
urbanización. 

Registro de la Propiedad de IIlescas, estando pen~ 
diente de su inscripción, citándose como referencia el 
tome 1.300, libro 85, finca 7.609·La 

y para su publicación en el (~Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20.oe mayo 
de 199 l.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López,-El SecretariO.-3.988-C. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumarío del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 104/1990, promovido por 
«(Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don 
Angel Dokra Gil y dona Josefa Mufloz Gómez, en los 
Que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la vcnta en pública subasta el inmueble que al final 
sc describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de septiembre próximo 
y a las once treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.742.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien cn la primera, el día 3 de octubre próximo y a las 
once treinta horas de su mañana, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sir-iÍendo de 
ti¡:;o e! 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la 
pnmera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de noviembre próximo y a 
las once treinta horas de su mañana, con todas las 
dem:h condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán ingresar, 
previamente. en la Cuenta de Consignaciones, 
número 3,084, de la sucursal del Banco Bilbao Viz· 
caya. en la calle Infante Juan Manuel. de esta ciudad, 
e! 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán haeerse posturas, por escrito, 
en pl!ego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse' a su extinción el 
precio de! remate. 

Quinta.-Si alguno de los olas anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

18. Vivienda, de tipo A, según el titulo. y B en la 
realidad, a la derecha, fondo, según se sube por la 
escalera ubicada en la planta cuarta o piso tercero de 
vivienda!. del edificio sito en el término de Murcia, 
partido de A!mohajar. pago de San Benito. carretera 
de Murcia a Granada, sin número y Camino Hondo, 
también sin número, con salida directa a dicha 
carretera de Murcia a Granada, a travf-s del pasillo de 
acceso y distribución de esta planta, escalera, zaguán 
y portal. Está distribuida en vestíbulo, estar-comedor, 
solana, dormitorio principal. dormitorio segundo, 
dormitorio tercero, dormitorio cuarto, baño y aseo, 
cocina. tendedero, armarios y pasillos. Ocupa una 
superficie construida de lO2 metros 72 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, considerando éste e! de su 
pucrta de entrada a la vivienda, pasillo de aeceso y 
distribución, hueco del ascensor y patio de luces 
también; derecha, entrando, pasillo de distribución y 
vivienda, tipo B, de la derecha, segun se sube por la 
escalera izquierda. patio de luces y propiedad de Juan 
Pino Martínez y otros, calle de 10 metros 50 centime· 
tras por medio, y fondo. carretera de su situación. Se 
le atribuyó una cuota de participación en relación con 
el valor del edificio de que forma parte de 1,578 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia l, sección 8.a• libro 202, folio 142, finca 
número 6,443-N, inscripción quinta. 

Dado en Murcia a 17 de abril de 1991.-El Magís
lrado·.Juez.-EI Secretario.-2.378~3. 

ORDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia de Ordes (La 
Coruña), cumpliendo el articulo 2.042, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramitación de expe
diente civil, número 104 de J 990, sobre declaración 
de fallecimiento legal de don José Maria Martinez 
Corral, nacido en Gándara·Oroso, el 18 de marzo 
de 1908, hijo de Maximino y Victoria, que se ausentó 
y emigró a Cuba hace más de sesenta años, y desde 
J 946 se carecen de noticias, ignorándose su paradero. 

Dado en Ordes a 16 de abril de I 991.-La Jueza, 
María del Coral Rodriguez Líñares.-La Secretaria, 
María Laurdes González Feijoo.-3.848·C. 

ORENSE 

Edicto 

La 28~5·J991 

Doña Angela Irene Dominguez-Yiguera Fernández 
Magistrada-Juez de! Juzgado de Primera Instanci~ 
numero 2 de Orense, 

Hace saber: En este Juzgado se tramitan aulas de 
ejecu¡ivQ.otros titulos, número 173/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, contra don Antonio 
González Novoa. don Ramón Mario GonzáJez 
Fábrega y doña Milagros Dávila Fernández. y, en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia la 
venta en publica subasta, por término de veinte días 
del b!en inmueble embargado a los demandados. qU~ 
ha Sido tasado pericialmente en la cantidnd de 
9.000.000 de pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala. de Audiencia de eSie Juzgado, en la forola 
sigUIente: 

En primera subasta, el día 2 de septiembre próximo 
)- hora de las doce, por el tipo de tasación, 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primcra, con la rebaja del 25 por 100 
dd tipo, el día 26 de septiembre próximo y hora de 
las doce. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 22 de octubre 
próximo, a las doce. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Sl'crclaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos Jos licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos )- ,que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto dc licitación es la siguiente: 

Mitad proíndivisa del derecho de traspaso del local 
de negocio sito en el sótano de la casa señalada con 
el número 22 de la calle Concejo, en esta ciudad de 
Orense. 

Dado en Orense a 17 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, Angela Irenc Domínguez-Viguera Fernán
dez.-EI Secretario.-3.77s.c. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia numero 
8 de Palma de Mallorca. 

Actoe Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la5 
Baleares «Sa Nostra». 

Demandados: Don Jaime Rosselló Campos y dona 
Coloma Torrens L1iteras. 

Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 1.074/1990. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte días 
de los bienes que se dirán al final de éste edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el dia 4 de julio de 1991, a las diez treinta 
horas, caso de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por J 00, el dia 3 
de septiembre. a las diez treinta horas, y para. en su 
caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia J de 
octubre, a las diez treinta horas; todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 
número 113, 1.0, las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número de identi· 
ficación 0470.000.18.0. del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza Olivar. de Palma de Mallorca, haciendo 
constar necesariamente el número y año de! procedi
miento de la subasta en la que desea participar, 
presentando, en este caso, r~guardo de dicho ingreso. 

Scgunda.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas) siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 
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Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo. y la 
ten:cra será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor. que se reservara en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta, 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obiígación, y deseen aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Seplima.-Todos los que como licitadores panici
pen en la subaSta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades, que de ello se derive. 

Octava,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuaran subsistentes., entendiendose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabi¡i. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prcóo del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
Ción al deudor del triple señalamiento del Jugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno sita en Palma. El 
Rafal, ca!le Naranjo, 18, y ocupa una superficie de 
271 metros cuadrados y se halla en ella edificada una 
casa tipo chale de 238 metros cuadrados construidos 
y de una sola planta. Inscrita al folio 173, del tomo 
3.247 del archivo, libro 139 de Palma IV, finca 8.869, 
Registro de la Propiedad de Palma L Valorada a 
efectos de subasta en 12.300.000 pesetas.. 

La aClora goza de! beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma a 19 de abril de 199L-La Magis. 
trnda-Jucz.-EI Secretario.-4.402·A. 

* 
El Magistrado.Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorea, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 77/1990-L, se siguen autos de ejecutivo· 
otros titulas, a instancia del Procurador don Miguel 
Bundes Salom, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Las Baleares, contra don 
Ignacio Carmelo Zubero OJaechea, en reclamación de 
cantidad: en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca, 
embargada al demandado don Ignacio Carmelo 
Zubero Olaechea: 

Urbana, Número 56 de orden. Apanamento 
dúplex. tipo D. del edificio «Lux», sito en la avenida 
Joan Miró. de Palma, que tiene su acceso por la 
puerta sexta izquierda del pasillo del entresuelo o 
planta intermedia segunda; su parte anterior, orien
tada a la avenida Joan Miró, ocupa el tptal nivel de 
las plantas tercera y cuarta, y su parte posterior, con 
la qUf' se halla intercomunicada, por escaleras interio. 
res; se halla ordinada en niveles parciales de ambas 
plantas. Mié;:- en cubierto 109.50 metros cuadrados y 
en terraza 20.75 metros cuadrados. y linda: Al frente, 
con la avenida Joan Miró y, mirando desde esta. por 
la derecha. con el apartamento tipo D. puerta quinta 
del mismo pasillo; izquierda, con edificío de propie· 
dad horizontal, y fondo, con descubierto de la terraza 
inferior. Tiene asignada una cuota en la Comunidad 
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y valor del inmueble de 2,2730 por 100. Inscrita al 
tomo 1.217, libro 10 de la sección VII del Ayunta
miento de Palma de Mallorca, folio 32, finca 418. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera. número 113. el 
próximo día 29 dejulio de 1991. a las once horas, con 
arreglo a la~ siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.925.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cuhran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
numero, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
,"aloración, verificándola al numero de cuenta 
045400017007790. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
plíego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad dc ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan 'i hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliC5e la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de septiembre de 1991, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 25 de octubre de 1991. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Al mismo tiempo, por el presente se notífica el 
señalamiento de subastas al demandado don Ignacio 
Carme10 Zubero Olaechea, cuyo domicilio actual se 
desconoce, a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la LEC. 

Diligencia.-En Palma a 24 de abril de 1991. La 
extiendo para hacer constar que la actora Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares goza por 
Ley del beneficio de justicia gratuita.-Doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de abril de 1991. 
El Magistrado-Juez accídental.-El Secretario.-4.40t·A. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en· este Juzgado, bajo ~l número 
820/1987.A de registro, se sigue procedimiento judi. 
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, represen· 
tado por la Procuradora doña Cristina Ripoll Calata· 
yud, contra Andrés Bujosa López, en reclamación de 
1.811.971 pesetas de principal, más las señaladas para 
interes y costas, que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca, contra la que se 
procede. 

Número 77. Vivienda con fachada en el patio 
posterior o zona ajardinada, derecha, mirando desde 
la misma, planta once, con terraza o balcón; tiene su 
acceso por los ascensores, escalera y zaguán de la calle 
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Polvorin. 39. Mide !O6,64 metros cuadrados, y 
mirando desde dicho patio o zona ajardinada, linda. 
por la derecha, con la de don Francisco Tomer; por la 
izquierda, con las Viviendas números 72 y 76, pasillo 
de acceso y caja de escalera; por fondo, con la 
vivienda número 72, patio de luces y pasillo de aCceso 
y por frente, con dicho patio o zona ajardinada, 
Inscripción folio 121 del tomo 1.166 del archivo, libro 
80.2, de Palma Ill, fmca número 45.918, inscripción 
pnmera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. número 113, 
de esta ciudad., el próximo día 8 dejulio de 1991 del 
corriente año, a las once. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 el día 
10 de septiembre de 1991, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta el dia 7 de octubre de 
1991, a la misma hora, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.600.000 pesetas, 
no admitiendose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar pre,·iamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de CUt"nta 045400018082087. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendíendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 29 de abril de 1991.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-4.405-A. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 

Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
191/1990, se sigue procedimiento especial de los 
artículos 33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872,' 
de creación del Banco Hipotecario, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, represen
tada por el Procurador don Antonio Colom Ferrá, 
contra doña María Manresa Massanet, en reclama
ción de 17.314.358 pesetas de principal, más las 
senaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por termino de 
quince días y precio de su avalúo, la siguiente finca, 
co~tr'.l.I.a_9ue se procede: 

Edificio destinado a restaurante, conocido por 
~~Restaurante Es BcrtuminS», en termino de Ses 
Salines, edificado sobre parte de una porción de 
terreno de cabida 142,06 áreas. Linda: Norte, fincas 
151 y 152 del plano de la que fonnaba parte; sur, 
parcela 154; este, camino, y oeste, parcela 150. Lo 
edificado consta de una sola planta, que comprende: 
Bar, comedor, cocina con su despensa y un baño, otra 
despensa o almacén y aseos. Ocupa lo edificado 92 
metros cuadrados, estando el resto destinado a apar· 
camiento y cultivo. Inscripción: Tomo 3.865, libro 58 
de Ses Salines, folio 33, finca 2.082. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en General Riera, número 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 6 de septiembre, a las doce 
horas. 

" 

¡. 

:, 

.• -' .. ' 
f 



< -

17338 

En cas.o de quedar desierta la primera, se celebrará 
una "cgllnda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
3 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de 'resultar desierta ia segunda. se 
cclcbrara una tercera subasta el día 29 de octubre. a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condIciones generales siguientes: 

P:-in:cra.-El tipo de! remate es de 32.400.000 pese
tas. nu admitiéndose posturas que no cubran dich .. 
suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
COn\lgnar previamente los licitadores. en la Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900. de Palma, el 20 por 100 dd tipo de remate, en 
la CUt'ota numero 0468-O00-18-019{·90. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
c;.'dcr'.c a un tercero, 

Cuarta-Desde d anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
a¡Y,lnado segundo, 

QUinta-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores dcbcran 
acep13r como b3stante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Snt3.-Las c3rgas y gravámenes anteriores y los 
rrl'ferentt:s, si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancdar. entcndiendose que 
el rcrn.:ltante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

" p<1ra general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de l\lallorea a 6 de mayo de 199J.-E! 
JU{'l..-La Secrctaria.-4.400-A. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 

Palma de Mallorca, -. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1 80jl 990, se sigue procedimiento judicial sumario 

ejecutivo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
inslan<'Ía de «Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
Ion:])). representada por el Procurador don Jose Luis 
NlColáu Rullán. contra don Agustín Rojo López, en 
reclamación de 3.495.208 pesetas de principal, 'mas 
13s señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente; en cuyas actuadones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finc.a 
contra la que se procede: 

Urbana. Chale de planta baja, sito en la urbaniza
ción (\Calas Cavas Mediterráneo», termino municipal 
de Alayor. 'Construido sobre la pareela AA-8I» de! 
plano de parcelación; que mide 752 metros 49 decí
metros cuadrados, de los que corresponden 100 a la 
v¡"lcnda propiamente dicha, 17 al garaje y 6 al 
porrhe, y los restantes están destinados a jardín. 
Lind<l: Al norte, con la parcela A-a2; al sur, con zona 
H'rde; al este. con la calle «Á», y al oeste, con el 
predio Biniadrís. Inscripción al tomo 1.245. folio 25, 
finca número 7.179. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Jllzg;¡du. en General Riera. 113 (Hogar de la Infan
ci;:). el próximo día 6 de septiembre, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una ~cgunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
3 d~' octubre, a la misma-hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 29 de octubre, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condidones generales siguientes: 

Primera.-EI upo del remate es de 7.000.000 de 
pesctas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilhao-Vizcaya~~, sucursal Plaza Olivar. oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en el 
númerO de cuenta: 0468-000-18-1180/90. 

Martes 28 mayo 1991 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo, 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán accptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
c! precio del remate. 

y para general conocimiento y que sirva de notifi
cación al demandado don Agustín Rojo López, se 
expide el presente en Palma de Mallorca a 6 de mayo 
de 1991.-El Jucz.-La Secretaria.-4A03-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
897/1990-::!-Y de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a IOstancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona «La Caixa») (litiga de pobre), r'-'pre
sentada por el Procurador don Jase Luis Nico!áu 
Rullán, contra «Grupo Inmobiliario C. J., Sociedad 
Anónima». en reclamación de 36.210.685 pesetas de 
principal, más las señaladas para intere~s y costas 
que se fijarán posterlormcntc. en cuyas acluacÍones ~ 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y tipo de tasacÍón, las siguien
tes fincas contra las que se procede: 

Número 3. Local comercial en planta baja. en 
periodo de construcción. identificado como A. Linda: 
Al frente; donde tiene su entrada. con porche común; 
derecha, entrando, local A-3; fondo. subsuelo del 
terreno. e izquierda local A-2. Inscrita al tomo 1.553, 
folio 163, finca número 8.057. Valorada en 
11.619.000 pesetas. 

Número 4. Local comercial en planta baja, en 
periodo de construcción, identificado coma A-4. 
Linda: Al frente, donde tiene su entrada, con porche 
común; derecha, entrando, local A-S; fondo, subsuelo 
de! terreno. e izquierda, local A-3. Inscrito al tomo 
1.553, folio 166, finca 8.058. Valorada en 11.619.000 
pesetas. 

Número J 8. Local comercial en planta, piso en 
periodo de construcción. identificado como A-9. 
Linda: Al frente, donde tiene su entrada, con porche 
común; derecha. entrando. local A-S; fondo, vuelo del 
porche común en planta baja. e izquierda local A-lO. 
Inscrita al tomo 1.553, folio 208, finca 8.072. Valo
rada en 12.733,000 pesetas. 

Número 24. Local comercial en planta, piso en 
período de construcción. identificado como 8-12 y 
linda: Al frente, donde tiene su entrada, con porche 
común; derecha. entrando, local B-l 1; fondo, vuelo 
del porehe común en planta baja, e izquierda, local 
B-J3. Inscrito al tomo 1.555, folio 1, finca 8.078. 
Valorada en 9.198.000 pesetas. 

Número 27. Loca! comercial en planta. piso en 
período de construcción, identificado como B-16. 
Linda: Al frente, donde tiene su entrada, con porche 
común; derecha, entrando, local B-14/15, fondo; 
vuc!o del porche eomun en planta baja. e izquierda, 
local B-17. Inscrita al tomo 1.555, folio lO, finca 
8.081. Valorada en 8.958,000 pesetas. 

Numero 28. Local comercial en planta. piso en 
pcríodo de construcción, idemif::;ado como 8-17, 
linda: Al frente, donde tiene su cntrada, con porche 
común: dercrha, entrando. loca! B-lí; f<Jndo, vuelo 
del porche común en planta baja. e izqcierda, local 
B-18. Inscrita al tomo 1.555, folio 13, finca 8.082. 
Valorada en 8.628.000 pesetas. 

Número 29. Local comercial en planta, piso en 
periodo de construcción. identificado como B-18, 
Linda: Al frente. donde tiene su entrada. con porche 
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común; derecha. emrando, local B-17; fondo, vuelo 
del porche comun en planta baja, e izquierda, tam
bién por dicho porche común. Inscrito al tomo 1.555, 
folio 16, finca número 8.083. Valorada en 8.688.000 
pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera, número 113, 1.0 

de esta ciudad, e! próximo dia 23 de septiembre de 
1991 del corriente año, a las doce horas, 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el dia 
23 de octubre de 1991, a la misma hora que la 
anterior, 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 25 de noviembre de 1991, a la misma hora, sin 
s~jeción a tipo; tudas ellas bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-El tipo de la subasta es de la valoraríon 
de cada uno de los lotes, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar preyiamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establerímiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
accptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Jucr.-El Secretario.-4.404-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 3 de 
octubre. 30 de octubre y 26 de noviembre de 1991 
tendrá Jugar en este Juzgado. por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en publica 
subasta de las fincas especialmente hipotecadas para 
garantía del prestamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 -dc la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado, con el mimero 64/1991-A, a instancia de 
(Caja Rural de Navarra. Sociedad Cooperativa de 
Credito», contra ~<AJabastros Mijo. Sociedad Limi
tada», doña María Paz Gil Garbayo y don Miguel 
lbiricu Fernández; haciéndose constar: 

Primero.-Que. para tomar parte en la subasta, 
der.cran consignar los hcitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando clase JUlgado. número, asunto y 
año, e! 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda subastas, yen la tercera el20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

SegUl'ldo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujecIón a tipo. 

Tercero,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.2 de dicho artículo, 
estarán de mamfiesto en la Secretaría de este Juzgado 
:r sc entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la tilulación. 
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Cuarto.-Que las cargas o gravámenes antenores y 
preferentes -si Jos hubíerc- al credito del actor. 
continuarán subsistentes, entcndiendose Que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que- podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego ccrrado, depoSItando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqud, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida. hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
jas obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Finca urbana. sita en Cintruénigo. Casa con 
patio o jardín, en la calle sin nombre, abiena en la 
finca matriz. perpendicular a la de Miguel Arrechea y 
a la de Cartraca~ante, de 262 metros y 26 decímetros 
cuaur.:J.dos. Inscrita al tomo 2.509, folio 31, finca 
13.860. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 
2. Finca urbana, sita en Cintruenigo. Casa con 

patio o jardín, en la calle sin nombre, abierta en la 
finca matriz, perpendicular a la de Miguel Arrcrhea y 
a la de Carracascante, sin numero. Inscrita al tomo 
2.509. folio 34, fmca 13.861. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de mavo de 1991.-E1 
r..lagi~tr;]do-Juez.-El Sccretario.-3.82 i-c. 

PONFERRADA 

Edicto 

Dona Maria del Pilar López Ascnsio, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado numero 2 de Ponferrada y su 
partido (León). 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
29/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador don Antonio P. López 
Rodríguez, en nombre y representación de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», contra Gregorio Benito 
Pernia Alonso y dona Maria del Cannen Gallego 
Veigas. sobre reclamación de 8.289.083 pesetas de 
principal y la de 3.000.000 de pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, termino de veinte dias. y por los tipos que 
se indican los bIenes que se describiran. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 31 de julio de 1991. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la tasación; que no 
han sido prel>Cntados los títulos de propiedad y se 
anuncia la presente sín suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas y autos en 
Setn:taría: que los bienes han sido tasados por su 
":llar sin tener en cuenta carga alguna y que, apro
hado el remate. se practicará liquidación de cargas. si 
las hubi"Te, y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta. se 
scñala para el acto del remate de la segunda el día 3 
de septiembre de 1991, a las once horas de su 
mañana. en el mismo lugar y condiciones que la 
antaior, con la rebaja del 25 por 100, no admiüen
do~e posturas que no cubran, por 10 menos, las dos 
terceras partes del avalúo, con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda suhasta, se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
('1 aeto del remate las once horas del dja 7 de octubre 
de 19QI. admitiéndose toda clase de posturas con las 
reservas cstablecidas por la Ley. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta novena. letra A, a la derecha 
subiendo por las escaleras, y a la izquierda vista desde 
la av('nida del Bierzo, portal de esta avenida, señalada 
como finca numero 19 del edificio en Ponferrada. que 
tiene dos portales, uno a la avenida del Bierzo 
numero 2 )' otro a la avenida de Astorga, numero 1. 
La ",ivienda ocupa una superficie util de I06,8ó 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero I de Ponferrada al folio 94 del libro 256 
del Ayuntamiento de Ponferrada, lOmo 1.196 del 
archivo, finca 29.618, inscripción cuarta. Tasada 
pericialmente en 12.500.000 pesetas, 

Dado en Ponferrada a 25 de abril de 199¡.-La Juez, 
Maria del Pilar 'López Asensio.-El Secretarío.-
3.776-C. 

SANTANDER 

Edicto 

El ilustríSimo scnor don Mal.lricio Muñoz Fcrmindcz. 
l\bgistrado-Juez de Imtrucc¡ón número 1 de los de 
Santander. 

Hace saber: Que en este JUlgado se siguen diligen
cias rollo de apelilción 2/1991, diman~mte del juicio 
de faltas 7/1988. 

y siendo desconocido ('] domicilio del apdado 
Florencia Martinez Vakro. por el presentc se cita de 
comp • .'Hccencia ante cs!c Juzgado, a cekbración de 
rollo de apelacion número 1/1991, para el dia 20 de 
junio, a las nueve treinta horas. 

Sírvase enviar a este Juzgado ejemplar de su 
publicación. 

Dado en Santander a 15 de ma\o de 1991.-EI 
:'\bgistrado-Juez., Mauricio Muñoz' Fernandez..-El 
Sccretario.-7. ¡ 52-E. 

SANTL.\GO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Angel Pantín Reigada, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Santiago de Compostela, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en providen· 
da de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario que regula el articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovido por Caja de Ahorros de Galicia. 
representada por el Procurador señor Cacheiro 
Gallego, contra don Gerardo Seco Domínguez, doña 
[lvira Mato Boca y doña Juana Seco Mato, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 11.000.000 de 
pesetas, intereses legales y costas, en garantía de cuya 
responsabilidad se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente finca: 

Casa, destinada a vivienda unifamiliar, sita en el 
lugar de Pazos, parrOQuia y municipio de Rianxo, de 
una sola planta, situada en el sector centro oeste de la 
finca; ocupa una superficie de unos 120 metros 
construidos. Tiene como anejo un terreno que la 
circunda, destinado a labradío. al sitio de Suarribeira; 
que mide 3 áreas 87 centiáreas. Linda el conjunto: 
Norte, en linea de 39 metros. Andrés Carou Carou; 
sur. en igual linea, Gerardo Seco Domínguez y Elvira 
Mato Boca; este, ribazo, y oeste, camino peatonaL La 
finca en su conjunto está cerrada sobre sí con muro 
propio de bloque, postes y red metálica. Inscrita t'"n el 
Registro de la Propiedad de Padrón al tomo 531, libro 
61, folio 115, finca 6.515, inscripción segunda. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública. término de veinte días, la finca 
anteriormente descrita y por el precio de 19.800.000 
pesetas. que es el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado, 
sito en la calle Algalia de Abajo, numero 24, semisó
tano izquierda. el día I de octubre, a las doce horas, 
bajo !as condiciones siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Jicítadorcs que concurran a ella consignar previil-
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mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor. que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y. en su caso, como 
parte del precio de la subasta. 

Segunda.-Scrvirá de tipo para la suhasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

T{'rcera.-Los autos)' certificaciones del Registro de 
la Propíedad están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, a a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate, pudiéndose verificar éste en cali
dad de cederlo a tercero. 

Para el caso de que no concurrieran postores a la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 30 de octubre, a la misma hora, en la 
que servirá de tipo el 75 por lOO del señalado para la 
primera y bajo las mismas condiciones. 

y para el caso de no concurrir postores a la 
segunda, se señala tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de diciembre, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones en todo lo demás. 

Conforme a lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hace saber, a los efectos 
oportunos. 

Santiago, 1 de abril de 1991.-El Magistrado·,Juez, 
Angel Pantín Reigada.-El Secretario.-3.823-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Se\'illa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 781/1982-2A. a instancia de don 
Tulio Manuel Moreno GÓmez. contra don Carlos 
Moreno GÓmez. y en ejecución de sentencia dictada 
('n ellos, se anuncia la venta en publica subasta, por 
termino de veinte días. del bien inmueble embargado 
al dcmandado. que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 8.403.000 pesetas; cuyo remate tcndrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Prado de San Sebastián, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 4 de septiembre de ¡ 991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 4 de octubre de 1991 próxímo y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 5 de noviembre de 1991 
próximo y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en scgunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar. previamente, los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día ¡,eñaJado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum· 
plicse sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
!3vor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
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suplidos por certificación registral estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
dercrho a ex.igir ningún otro; Que, asimismo. estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsü,tentes y sín cancelar. entendién
dose que e! rematante las acepta y queda subrogado 
en la fespon!'.abilidad de las mismas, sin destinarse a 
su C\tinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana. piso segundo, del edificio sito en esta 
ciudad. señalado con el número 2 de la calle Padre 
Coloma. Tiene una superficie construida de 84 
metros 3 decímetros cuadrados. diMribuídos en salón
comedor, termnl, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño, Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Se"iHa, al tomo 1.443, libro 36, de la sección 
tercera, folio 116, finca 1.989. 

Dado en Sevilla a 13 de marzo de ¡ 99L-El Magis
trado-Juez, Anlonio Marco Saayedra.-EI Secreta
rio.-2380-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Jose Moreno Hellin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primf'ra Instancia número 4 de Tarragona 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 423/1990, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, la cual actúa con beneficio de jusI ida 
gratuita y en su nombre y rcprescnlación del Procura
dor don Vidal Rocafort, contra don Rafael Guaita 
Garndo y dona María Pilar Granado Corte. sobre 
n:c!amación de un préstamo hipotecario de 
5.220.157 pesetas, intereses y costas, se ha acordado 
sacar a la "enta en pública subasta. por primera vez, 
señalándose, asimismo, segunda y tercera convocato
ria. para el caso de resultar respectivamente desiertas 
bs anteriores, la finca que luego se dirá. La subasta se 
celebrara en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia el dia 19 de septiembre de 1991, y 
de resultar d,'si..:-rla se celebrará segunda subasta, con 
rebap del 25 por 100 del precio señalado para la 
primera, SI! senala el 15 de octubre de 1991, e 
igualmente una len'era, en el mismo supuesto, ésta 
sin suj{'cíón a tipo. que tendrá lugarcJ 8 de noviembre 
d" 1991, entendiéndose que todos los señalamientos 
ser;in a las diez horas. 

UlS cDndiciones con que deberá celebrarse la 
suhaqa seran las siguientes: 

PrinH'rrt.-Sen'irá de tipo para la subasta la cantidad 
de 5.408.400 pesetas. pactado en la eseritura de 
consli¡ut·ión d ... la hipoteca en cuanto a la primera. 

Scgunda.-No se- admitiran posturas Que no cubran 
el expresado tipo. las cuales podrán hacerse a calidad 
dI' ccdcr cI remate a un Jercero. 

Tcrceí.J.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
liCltJdores pre!>entar justificante de haber ingresado, 
en el eSlah!ccimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de-! refendo tipo que sirva para la subasta 
respcc\i\'a. ~ a eSle efeclo el señalado para la tercera, 
sera el mi .. mo qu~' el de la anterior. 

Cuana.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la T<.'gl;j 4.:1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de mandil'slO en Secretaría. entendiéndose qu(' 
todo lin\ador acepta como bastante la titulación. 

Qutnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefl'h'n!eS, si lo .. hubiera. al crédito de! actor. conti
!luarán subslslentes y sin cancelar. entendiendose' que 
d remal;'!n\{' los acepta y queda subrogado en la 
re~ponshílidaj de los mismos. sin destinarse a su 
exttnt'Íón el precio del remate. 

En t('do caso se observarán las demás condiciones 
cstabJ{'cida~ en la Ley Procesal Civil. y demás legisla
ción aplKahk al caso. para la celebracíón de subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en Que sr acordó librar el presente es firme, y que el 
portador esta facultado al efecto. 

Martes 28 mayo 1991 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 33.-Vivienda primera planta, letTa 
B, que es la de la izquierda subiendo, de superficie tití! 
81 metros 95 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus, número 3, al tomo 
542, libro 321 de Cambrils, folio 92, finca número 
22.485, inscripción segunda. 

Dado en Tarragona a 25 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Moreno Hellin.-EI Secreta
rio,-4.4I3-A. 

TELDE 

Edicto 

. Don Alfonso rarrion Matamoro<:, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Telde 
(Las Palmas de Gran C-anaria), 

Hace saber. Que en los autos de juicio de menor 
euantia número 52/1991, seguido ante este Juzgado a 
instancia de doña Madeleine Lois Tomlinson, contra 
dona Jan Louise Tomlinson y don William Tomlin· 
son. sobre nulidad radical de contrato de arrenda
miento de cosa común y posterior división de cosa 
común l'n juicio de menor cuantía, en los cuales se ha 
acordado- por prondencia de! día de la fecha librar el 
pre~('nte edicto para el emplazamiento de la dcman
d3da nnn(l Jan LOUlse Tomlinson, en desconocido 
parade:o, a fin de que dentro del plazo de veinte días 
"nm~3.ITzca ante este Juzgado, personándose en 
forma mediante Abogado y procurador y conteste a la 
demanda, con e1'apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el' perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y~a:qlJ¡el) "\C le hace saber además que las 
('opias de dich~ demanda se encuentran en las depen
dencias de \esía Secretmia a disposición de dicha 
demandada. \ 

y para q~ conste y sirva de notificación a la 
demandad" dona Jan Louise Tomlinson medí:mte 
publicación en e! «Boletín Oficial del Estado». expido 
y firmo el presente en TeJde a 22 de mano de 
199!.-E! Juez. Alfonso Carrión Matamoros.-La 
Secrelaria.-978·D. 

TERRA$SA 

EdICto 

Don Luis Pascual y Este"il!. Magistrado-Juel de! 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Jos de 
Ja ciudad de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de proccdimiento 
judicial sumario hipotecario número 109/1990, 
seguidos ante este Juzgado a instancia de la EntIdad 
Caixa d'Eslalvis de- Tcrrassa, que goza del beneficio 
lt>ga! de justicia gratuita. contra la finca cspedalmente 
hIpotecada por «Confecciones Poal, Sociedad Anó
nima» por resolución del día de la fecha he acordado 
a petición de la parte a{'tora, sacar a pública subasta, 
bajo las condiciones que se dirán y demás previstas en 
los aniculos 131 y concordantes de la Ley Hipoteca
ria y su Reglamento, anunciándose con veinte dias de 
antclaciÓn. los bienes que asimismo se diran en 
¡c({'era subasta sin sujeción a tipo, para cuyo acto se 
h:¡ ~eñalado el próximo día 13 de septiembre y hora 
de las oncc, que tendrá lugar en la Sala de ,-\udien.;ia 
de e!.l(' Juzgado, bajo las s.iguientes condiciont:s: 
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Scgunda,-Se puede hacer el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Las cargas jo gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! rema
tante los acepta) queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Los licitadores deberán conformarse para 
su examen con los titulas y certificación registra! 
oorantes en la Secretaría del Juzgado. sin que puedan 
exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

EdificIO con terreno a su alrededor sito en Poal 
partida «(Los Cuadros» o «Sinia». El edifIcio se 
compone de una sala de máquinas, otra de contado
res, uml. nave de una sola planta, lOna de servicios y 
dos plantas destinadas a oficinas. El t-'difióo tiene una 
superficie construida en planta baja de 503 metros 55 
decimetros cuadrados, distrihuidos en la siguiente 
forma: La nave tiene una superficie construida de 330 
metros 68 decímetros y de 310 metros 8 decímetros 
cuadrados útiles: la zona de .servicios tiene una 
superficie construida de 40 metros 80 decímetros 
cuadrados, y de 37 metros 13 decímetros cuadrados 
útiles: cada planta de oficinas mide 99 metros 67 
decímetros cuadrados construidos, y 86 metros 68 
decímetros cuadrados útil~, y la!;. salas de m¡iquinas 
y contadores miden conjuntamente, 25 metros 20 
decímetros cuadrados construidos y 21 metros 51 
dedmetros cuadrados útiles; hay además una terraza 
que- tiene una superficie construida de 7 metros 20 
decímetros cuadrados. La total finca tiene una super
ficie de 1.458 metros 54 dt.'dmetros cuadrados, y 
linda: Este. camino; sur. camino de Palau; oeste, 
Eduardo Brufau. y norte. camino de fincas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Balagucr, al tomo 
1.756. folio 50, finca 335. 

Precio valoración escriturado: 9.075.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 10 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis PaM:ual Estevill.-EI Secretario, 
Sehastián García Vicente.-4.406-A. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
lnstaneia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 610/1990, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia, contra don José Luis 
Murcia González y doña Mercedes López Bañuls; en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de septiembre pró
ximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo de 
típo el pactado en la ~tura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de octubre próximo 
y a las doce horas de su mnnana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subast:,l. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre próximo y 
doce horas de su mañana, con todas !as demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda. pudiendo&e 
hacer el remate er. calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los qu.: deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requi~ilO no serán admitidos a lícita-

Primera.-Para tomar parte en la subasta df.'berán 
l,)~ licitadores acreditar haber ef('Ctuado la con!.igna
ción previa. al menús del 20 por 100 dcl tipo de la 
segunda subaSla, en la Cuenta de Depósitos y Comig
naciones abiC"Tla por este Juzg¿do en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anomm<l}). sito en esta ciudad, 
ca!le Porta! de San! Roc, número 29. debiendo 
haeer!'.e constar como número del procedimiento los 
siguientes dignos 087300018 sin CU)O req\llslto no 
!'.;nln admitidos y devolviéndose tan pronto sea 
po\iblc el saldo. dichas consignaciones a sus rcspeni
\ os dueños. excepto la que corresponda al mejor 
po~tor. la cual se reservara en depósito como garantia 
de! cumplimiento de su obligación, y en su caso. 
como parte del precio de la venta. ) ción. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrJn hacerse posturas por escrito, en 
pliego celTIldo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotl'caria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto de la quinta planta, del pueblo de 
Bigaslro, edificio número 4, de la calle Purísima; letra 
A. de! rellano de la escalera que sirve para su entrada; 
ocupa una superficie útil de 73 metros 67 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihueia 
al tomo 651, libro 21 de Bigastro, folío 217, finca 
registral número 2.176-2. 

Dado en Valencia a 11 de diciembre de 1990.-EI 
Magü.trado-Jucz.-El Secretario.-2.422·5. 

* 
Don Jo!>t' Cordero EscalaniUa, Secretario del Juzgado 

de Instrucción número 17 de Valencia, 

Doy k y testimonio: Que en juicio de faltas número 
1.6S6 de 19t19 apareC'f el particular siguiente: 

Sentencia pen:J1 numero 653/1990. 
Juít'io de falta~ número 1.686/1989. 

En Valencia a 9 de octubre de 1990. 
Doña Clara Eugenia Bayarri Garcia. Magistrada. 

Juez del JUlgado de Instrucción número ¡ 7 de tos de 
e')!a capita!. examinadas las precedentes actuaciones, 
ha dictado, 

En nombre del Rey, 

lo ~¡guientc 

Sentencia 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado al 
número 1.686/1989, sobre imprudencia, entre las 
partes si¡;uíente~: El Ministerio Fiscal. como represen· 
tante de la acción publica; don Alejandro Pérez 
ChO\'Cr, como denunciante: don Bartolomé Sánchez 
Zamoru. como denunciado. junto al que responde 
ciyilnlt'nte don Julián Fernándel Navarro v RCD., 
La Unión y el Fenix Español. -

Ohran {'n autos las demás circunstancias personales 
de la\ partes. 

Antecedentes de hecho 

Primcro,-Las presentes diligencias se inician en 
,irtud dI? dlhgencias pre\'ias remitidas a este Juzgado 
Msdc el Dlstríto Decano de Valencia, por diligencia 
de reparto de fecha 6 de mayo de 1989. 

Segllndo.-Practícadas la!. oportunas diligencias 
para poner el juicio en estado de celebración. éste 
tUYO lugar el día de ayer. con el resullado que es de 
ver en el :Jcta correspondiente. 

TCIT'C'fo.-Por el Ministerio Fiscal, y vista la despe
naliJ,)ciflll efectuada por Lcy Orgánica 3/1989, se 
wlicil<! la librt:' absolución de don Bartolomé Sánchez 
en 1" penal y su condena al pago de costas y a que 
ind~'mniee a don Akiandro Pére7 en daños acredita
dos, y R.CS, don' JuJián Femández Navarro, y 
RJ'.D" l.a l:nión yel Fénix España!. 

CtL1rto.-Hechos probados: El día ~O de l'nero de 
198\!. por la ca!le Reyes Católicos, de AltxJlat deis 
S'.}lclh. cin.:ulaba el vehículo «Renault 4». matricula 
V·0:::<'6-AG, conducido por su propietario. don Ale· 
jandro Pérr-z Cho\·er. con seguro en Compañia GES, 
a fm de inlroducirse en la calle San FranciS<"o de Asís. 
ttlando, prOCL'dente de dicha t:a!le y en dirección 
prOlllbidi1. !,,"lÓ circula.ndo el \-ehiculo camión tractor 
OAF, matrícula VA-1963·M, propiedad de don Julián 
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Fern:índcz Navarro. conducido por don Bartolomé 
Sanchcz Zamora. con seguro en La Unión y el F¿nix 
Español. apartándose don Alejandro y quedándose 
detenido al lado izquierdo de la vía por la que 
cin'ulaba, a fin de facilitar la salida al camión que 
circulaba en sentido contrario, cuando, estando en 
esta posición de detenido, fue golpeado por el camión 
cn su parte lateral trasera derecha, ocasionándole 
daños por \'aJor de 55.376 pesetas. 

Quinto,-Obscrvadas las normas del procedimiento. 

Fundamenos jurídicos 

Primcro.-Los hechos declarados probados hubie
ran constituido. con anterioridad a la entrada en vigor 
dc la Ley Orgánica 3/1989, una falta de imprudencia 
con resultado de daños del artículo 600 del Código 
Penal, de la que hubiera respondido en concepto de 
autor don Bartolomé Sánchez Zamora, por lo que, de 
conformidad con la disposición transitoria segunda 
de la mencionada Ley Orgánica 3;1989, procede su 
condena a que indemnice a don Alejandro Pérez 
Chovcr en 55,376 pesetas, cantidad que devengará el 
interés legalmente establecido desde la fecha de la 
presente hasta su completo pago, 

Segundo.-De conformidad con el artículo 109 del 
Código Penal procede la condena de don Bartolomé 
Sánchez Zamora al pago de las costas procesales 
causadas en este procedimiento. 

Tcrrcro.-Conforme al artículo 76 de la Ley de 
Contrato de Seguro de 8 de octubre de 1980 y el 
articulo 5.° del Real Decreto Legislatívo 1301;1986, 
procede la condena de la Compañía de Seguros La 
Unión y el Fenix Español solidariamente con el 
anlcrior al pago de la mencionada indemnización: 
conforme al articulo ~2 del Código Penal responde 
subsidiariamente don Julián Fernández Navarro. 

Vistos los artículos mencionados y demas de gene
ral y pertinente aplicación. 

«Fa!\o: Que debo condenar y condeno a don 
Barto¡omé Sánchez Zamora y Compañía de Seguros 
La Unión y el Fenix Espanol a que indemnice a don 
Alejandro Pén:z Chover en 55.376 pesetas, cantidad 
quc devengará el interes legalmente e~tablccido desde 
la fecha de la presente hasta su completo pago, del 
cual responde con canicter subsídiario don Julian 
FcrnándeT. Navarro, siendo a cargo de don Banolomé 
Sánchez Zamora el pago de las costas procesales 
causada!. en este procedimiento. 

Cantidad que devengará el interés legalmente esta· 
blecido desde la fecha de la presente hasta su como 
pleto pago. 

Contra esta sentencia puede interponerse recurso dc 
apelación en ambos efectos para ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Valencia en el plazo de un 
día, a partir del en que las partes sean notificadas de 
su contenido. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo,» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Bartolomé Sánchez Zamora. en ignorado 
paradero, expido la presente en Valencia a 9 de mayo 
de 1991,-E1 Secretario, José Cordero Escalani. 
Ba.-7.066-E. 

* 
Don A!krto Trullenque López. Magistrado-Juez de 

Primera Instancía número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
579/1989. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en 
nombre ) representación de Caja de Ahorros de 
V:Jlcncia. contm doña Jacinta C'arrascosa Martínez, 
en el cual se ha acordado sacar a pública suhasta, por 
primer.! \'('7 y termino de veinte días. los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se cdcbrara el dia ~ de octubre de 199 1, 
a las onc-c horas. en la Sala Audiencia de este J u7gado, 
con las condiciones siguientes: 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadures consignar pre\ lamente en e! «Banco 
Bilbao VÍLcaya, Sociedad Anónima», agencia caBe 
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Colón. número de cuenta corriente 4.443, estableci· 
miento destinado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos. al SO por 100 efectivo del tipo senalado para 
esta subasta, Sin cuyo requis!lo no serán admitidos. 

SC'gunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, ~e celebrará al ~iguienle día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitíere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-LQs autos y la certificación de! Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de propie. 
dad. cn su caso. están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entendera que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendran dcrecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor eonti· 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin(."Íón el preciO del 
remate. 

SC' hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subnsta 
de dichos biencs tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 4 de noviembre de 1991, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta. la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar. en el mismo sitio ant~ indicado, 
el dia 2 de diciembre de 1991. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
scnalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Un edificio, tipo chalé., vivienda unifamiliar que 
comta sólo de planta baja, distribuida en comedor· 
estar, cocina. baño, asco y tres dormitorios. Tiene 
orientada su puerla princial a la calle Grabador 
Estcve y se halla rodeado por sus cuatro lados por 
terrenos de la propia finca, formando todo una sola 
unidad física. Adosada a su parte Jeteral y fondo 
existen unas cubiertas destinadas a garaje. Ocupa una 
superficie de 1.928 metros cuadrados, de los .que la 
parte edificada ocupa 120 metros cuadrados, desti· 
nándose el resto a terreno de cultivo y jardín. Está 
situado en La EHana, partida del Pla de la Paella, caBe 
Grabador Estevc, número 16, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, en 
el tomo 949, libro 39 de La Eliana, folio 69, finca 
3.484. 

El precio pactado en la escritura de hipoteca, como 
tipo para la primera subasta, es el de 8.500.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de mayo de 1991.-EI Magls· 
trado·Juez, Alberto Trul!cnque López.-El Secreta· 
rio.-2.458-10. 

* 
El Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 de Valencia, 

Hace !illber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 47;1990. se siguen autos de cjecutivo--otros 
tltulos. a instancia del Procurador don Manuel Cero 
vero Martí, en representación del «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima)), contra don Juan José 
Ortuño Zuriaga, doña Concepción Sancho Blasi y 
doña Maria Bbsi Fargucs, en reclamación de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
\enta en p'rimcra y pública subasta, por término de 
\'emte dias y prccio de su ayahio, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados don Juan José Onuño 
Zunaga y esposa: 

Primer lote.-Plso viVIenda en la carretera de M'ili
!la. numero 119. 7.°. puena 28, de 98.97 metros 
cuadrados. en Valencia, Inscrita en el Registro de la: 
Propit'dad numero 12 de Valencia, al tomo 1.437,' 
libro 40. lolio 118, finca número 3.219. 

Valorada a efectos de subasta en 3.200.000 pesetas. 
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S~'gundo Jotc.-Piso vivienda en la carretera de 
!\.bli!b, número 119, 7.°, puerta 25. de 98,97 metros 
I:U<ldrudos, en Valencia. Inscrita en el Registro de la 
Propicd::ld número 12 de Valencia, al lomo 1.487, 
libro 53, folio 1, finca número 3.759. 

\'alorada a efectos de subasta en 3.200.000 pesetas. 
Tercer lotc.-Urbana, una participación indivisa de 

una sesentaíunava parte que da derecho a la utiliza· 
cíón de la plaza de garaje número 25 de! SÓlano del 
ediiicio d!: la carretera de Malilla, número 119, en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I~ de Valencia, al tomo 1.487, libro 50. folio 
17~. flOca número 42.738. 

Valorada a efeclos de subasta en 450.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en Navarro Reverter, el próximo día 10 
de septiembre, a las once horas., con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado para 
cada uno de los lotes. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbcnín los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta proyisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 4.444, del Banco Bilbao Vizcaya. el 50 por 
J 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la cuenta y Banco antes 
expresados. junto con aquél, el 50 por 100 de! tipo del 
remale. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedcr 
a un tcrcero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

5e:\\a.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación d<'i Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sccretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

St;plima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcrt'rcntes, si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rcmatante los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

OClav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra subasta, se señala para que tenga lugar la 
s,cgunda el próximo día 10 de octubre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
dc la primera; y, caso de resultar desierta dkh.:. 
~cgunda suhasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 8 de noviembre, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio-
nes fijadas para la segunda. . 

NO\TmL-Se notifican dichos actos a Jos demanda
dos. a efectos del articulo 1.498 LEC, sirviendo el 
prescnte edicto dc nolificación en forma a los deman
dados en caso de no poderse hacer por la yia 
ordinaria. 

Dado en Valencia a 15 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2AS6-IO. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
100;1991 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Le} Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima)). representado por el Procurador don Jorge 
Rodríguez.Monsalve Garrigos. contra don Bernardo 
Crespo Martin y doña Casi Ida Alonso Manín, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actuacIO
nes se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
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, por término de veinte días y precio de su ava!uo. las 
fincas que al final se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Ro~riUo, 1,2.°, en esta 
capital. el próximo día 24 de junio de 1991 del 
corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate es de: Primer lole, 
13.695 pesetas, yel segundo lote, 17.430.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dkha suma, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta debenin 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calídad'de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento de!.tinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámene-s anteriores y Jos preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y, si no las acepta. no le será admitida la 
proposición, tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrara la segunda el 22 de julio de J991, rebaján
dose el tipo y, por consiguiente. la cantidad a consig- . 
nar en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda suba,>ta, 
se celebrara la tercera, sin sujeción a tipo. el día 20 de 
septiembre de 1991. Para tomar parte cn esta subasta 
será necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
quc sirvió de tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que suspen
derse alguna de tales subastas se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato y a la 
misma hora y en idéntico Jugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los artículos 262 y siguientes de 
Ja Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en 
él, este edicto servirá igualmente de notificación a los 
deudores de! triple señalamiento del Jugar, día y hor.l 
para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca A: Local en planta baja, del edificio sito en el 
casco urbano de Ciudad Rodrigo (Salamanca). extra
muros. en la avenida del Conde de Foxá, numero 82; 
con e:\tensión superficial de 180 metros cuadrados; 
que linda. mirando desdc la avenida de su situadón: 
Derecha, con el portal de entrada al edificio, hueco de 
c~a!era. con el local numero loA y edificio de 
Lorenzo Lanchas y otros al quc da un patio de luces; 
izquierda, casa de Sebastián Martín Acera; fondo, 
local numero I-A y calle sin nombre a la que tiene 
una puerta y dos ventanas, y frente, avenida de :!>u 
situación a la que tiene do!. puertas cocheras y una 
"cntana. Se le atribuye una cuota de participación en 
el total valor del inmueble, elementos comunes y 
gastos del 14 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Rodrigo. al tomo 1,211, libro 119, folio 66, finca 
numero 11.905, inscripción quinta. 

Finca B: Un trozo de terreno, en el término 
municipal de Ciudad Rodrigo, al sitio de Las Cante
ras: con extensión superficial de 40 áreas o 4.000 
metros cuadrados: Que linda: A1.norte. en línea de 106 
metros, con ca~íe~ de La Caridad; sur, en 'línea de 
120 metros 50 centimetros, con huerta de Marino 
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Risueño y camino; este. en línea de 8 metros, huerta 
«La Puenu.'Cilla», de Marino Risueño, y oeste, en 
línea dc 83 metros, con finca de donde se segregó, 
propiedad de don Agustín y don César Rubio Rodrí· 
guez, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Rodrigo, al tomo 1.330, libro 154, folio 126, finca 
numero 14,088, inscripción tercera. 

Título: La finca anteriormente descrita la adquirió 
don Bernardino Crespo Martin por compra, constante 
su matrimonio con doña Casilda Alonso Martín, a 
don Agustin y don Cesar Rubio. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 6 de mayo de 1991.-EI Magistrado
JUel,-EI Secretario.-3.863-C. 

VIC 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 2 de Vico 

Hace saber: Qu{" en el dedaralÍ'\'o menor cuantía 
182/1987, instado por ~~Hi!aturas Victoriano Puigde
mont, Sociedad Anónima», contra «Tejidos Reguant, 
Sociedad Anónima», y doña Pilar Surribas Juven
tenys, se ha acordado la celebración de la tercera 
pública subasta, sin sujeción a tipo. para el próximo 
día 26 de junio, a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de cste Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civíl e Hipotecaria, haciéndose cons-. 
tar Que los autos y la certificación registral están de 
manificsto en Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entcndicndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Mitad indivisa entidad número l. Local ubicado en 
la planta sótano del edificio sito en esta ciudad de Vic, 
con frente a la calle Verdaguer, número 26, y calle 
Morgades, Se halla destinado a plazas de aparca· 
miento y trasteros y ubicándose además en la misma 
los cuarto~ dc contadores de agua y luz y las zonas de 
acceso a las escaleras y ascensores generales. Inscrita 
al tomo 1.671. libro 340, folio 133, finca numero 
13.804. Pertenece a la señora Surribas, en cuanto a 
una quinccava parte, por mitad indivisa. 

Mitad indivisa entidad numero 7. Piso segundo, 
puerta segunda. planta alta del edificio sito en esta 
ciudad de Vic, con frente a la calle Verdaguer, 
numero 26, y a la calle Morgades. Tiene su acceso 
desde la calle Verdaguer a través de la escalera y 
ascensor generales del inmueble. Sc halla destinado a 
vivienda y ocupa una superficie construida de 158,75 
metros cuadrados. incluida la terraza. Inscrita al tomo 
1.671, libro 340, folio 151, finca numero 13.809-N. 
Pertencce en cuanto a una mitad indivisa a la señora 
Surribas. 

Valorada en la suma de 480.500 pesetas la mitad 
indivi~ de la entidad número I y 6.500.500 pesetas 
a la mitad indivisa de la entidad numero 7. 

Dado en Vic a 6 de mayo de .1991.-EI Juez, Jesus 
Marina Reig.-EI Secretario.-3.815·C 

VITORIA 

EdicfO 

Don José Jaime Tapia Parreño, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Vitoria·Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
126/1990, se tramita procedimiento Ley de 2 de 
diciembre de 1872. a instancia de Banco Hipotecario 
de España, contra «Promociones Aragui, Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha sc -ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
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quince días. los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado el dia 23 de julio, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sacie· 
dad Anónima», número 0004-0001 S..Q I 2690, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no seran admítidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

TcrccrO.-Podnin participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Qumto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
huhiere- al crédito de! actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 23 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 23 de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta sc celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará cJ siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

t'\umcro 1. Local comercial de la planta baja, 
situado el primero a la derecha, entrando, del portal. 
Tiene una superficie construida de 104,40 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 3 del Ayuntamiento de Iruña de Oca, tomo 
3.872, libro 11, folio 74, finca 552, inscripción 2. 
Cuota. 6.41 por 100, El tipo de la subasta es de 
1.412.500 pesetas. 

Número 2. Local comercial de la planta baja. 
situado el segundo a la derecha, entrando. del portal. 
Tiene una superficie construida de 61,85 metros 
cuadrados. Cuota, 3.80 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de lruña de Oca, tomo 
3.872. libro 11, folio 77, finca 553, inscripción 2: El 
lipo de la subasta es de 837.300 pesetas. 

Número 3. Local comercial de la planta baja, 
si1uado el primero a la izquierda, entrando, del portal. 
Tiene una superficie construida de 65,25 metros 
cuadrados. Cuota, 4,03 por 100: Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Iruña de Oca, tomo 
3.872. libro 11. folio 80, finca 554, inscripción 2. El 
tipo de la subasta es de 875.000 pesetas. 

Número 4. Local comercial de la planta baja, 
situado el segundo a la izquierda, entrando. del POrtal. 
Tiene una superficie construida de 101 metros cua
drados. Cuota, 6,20 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Iruña de Oca, tomo 3.872, 
libro 11. folio 83, finca 555, inscripción 2. El tipo de 
la subasta es de 1.375.000 pesetas. 

Número 5. Vivienda A. izquierda, de la planta 
primera. Tiene una superficie construida de 102,51 
metros cuadrados y útil de 89,32 metros cuadrados. 
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Cuota, 6,26 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Iruña de Oca, tomo 3.872. 
lihro 11, folio 86, finca 556, inscripción 2. El tipo de 
la subasta es de 8.537.500 pesetas. 

Número 6. Vivienda A, izquierda, de la planta 
segunda. Ocupa una superficie construida de 102,51 
metros cuadrados y util de 89,32 metros cuadrados. 
Cuota, 6,26 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de lruña de Oca, tomo 3.872, 
libro 11, folio 89. finca 557, inscripeión 1. El tipo de 
la subasta es de 8.537.500 pesetas. 

Número 7. Vi,'ienda A, izquierda, de la planta 
tercera. Ocupa una superficie construida de 102,51 
metros cuadrados y útil de 89,32 metros cuadrados. 
Cuota. 7,37 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de lruña de Oca. tomo 3,872, 
libro 11. folio 92, finca 558, inscripción 2. El tipo de 
la subasta es de 8.837.500 pesetas. 

Número 8. Vivienda B, derecha, de la planta 
primera. Ocupa una superficie construida de 101,03 
metros cuadrados y útil de 89,20 metros cuadrados. 
Cuota, 6,26 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Iruña de Oca, tomo 3.872, libro 11. 
folio 95, finca 559, inscripción 2. El tipo de la subasta 
es de 8.4 I 2.500 pesetas. 

Número 9. Vivienda B, derecha, de la planta 
segunda. Ocupa una superficie constrUIda de 101,03 
metros cuadrados y útil de 89,20 metros cuadrados. 
Cuota, 6,26 por 100. InscfÍta en el Registro de la 
PropÍ!:dad numero 3 de Iruña de Oca, al tomo 3.872, 
libro 11. folio 98, finca 560, inscfÍpción 2. El tipo de 
la subasta es de 8.412.500 pesetas. 

Número 10. Vivienda B, derecha. de la planta 
tercera. Ocupa una superficie construida de 101,03 
metros cuadrados y util de 89,20 metros cuadrados. 
Cuota. 7,37 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Iruña de Oca, tomo 3.872, 
libro 11, folio 101. finca 561, inscripción 2. El tipo de 
la subasta es de 8.412.500 pesetas. 

Número 11. Vivienda A, derecha, de la planta 
primera. Ocupa una superficie construida de 102,51 
metros cuadrados y útil de 89,32 metros cuadrados. 
Cuota, 6,26 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Iruña de Oca. tomo 3.872, 
libro 11, folio 104, finca 562, in>;cripeión 2. El tlpo de 
Ja subasta es de 8.537.500 pesetas. 

Número 12. Vivienda A, derecha, de la planta 
segunda. Ocupa una superfíC'íe construida de 102.51 
metros cuadrados y útil de 89,31 metros cuadrados. 
Cuota, 6.26 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de ¡roña de Oca. tomo 3.872, 
libro 11, folio 107, finca 563, inscripción 2. El tipo de 
la subasta es de 8.537.500 pesetas. 

Número 13. Vivienda A, derecha, de la planta 
ten'era. Ocupa una superficie construida de 102,51 
metros cuadrados y útil de 89,32 metros cuadrados. 
Cuota, 7,37 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Iruna de Oca, al tomo 3.872, 
libro 11, folio 110. finca 564, inscripción 2. El tipo de 
la subasta es de 8.537500 pesetas. 

Número 14. V!vienda B, izquierda. de la planta 
tercera. Ocupa una superficie constrUIda de 101.03 
metros cuadrados y útil de 89,20 metros cuadrados. 
Cuota, 6.26 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 del Ayuntamiento de Iruña de 
Oca, tomo 3.872, libro 11. folio 113, finca 565, 
inscripción 2. El tipo de la subasta es de 8.412.500 
pesetas. 

Número 15. Vivienda B, izquierda, de la planta 
segunda. Ocupa una superficie construida de 101.03 
metros cuadrados y útil de 89,20 metros cuadrados. 
Cuota, 6.26 por 100. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad número 3 de Iruna de Oca. tomo 3.872, 
libro 11, folio 116, finca 566, inscripción 2. El tipo de 
la subasta es de 8.412.500 pesetas, 

Número 16. Vivienda B. izquierda, de la planta 
tercera. Ocupa una superficie construida de 101.03 
metros -cuadrados y útil de 89,20 metros cuadrados. 
Cuota, 7,37 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de VÍlofÍa, tomo 3.872, libro 11, 
folio 1 J9, finca 567, inscripción 2. El tipo de la 
subasta es de 8.412.500 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Jaime Tapia Parreño.-EI Sccre· 
tario.-3.806-C 

ZARAGOZA 
Edlclos 
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El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número L517j1990-A, a 
instancia del actor ~(Promociones y Servicios Inmobi
liarios y Financieros, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador setwr Puerto, y siendo deman
dados don Miguel Gándara Bodeguero y doña María 
Dolores Núñez Sánchez, con domicilio en 
Fuenlabrada, ca!le Lima, número 75, 6.° B. Se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresaran en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parle deberá consignarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitiran posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarsc la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad estan de manifiesto en el Juzgado, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
d rematante lo!. acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des1inarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá luga~ en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primcra subasta: EllO de julio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte: 

Segunda subasta: Él 9 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 7 de octubre próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana: Piso sexto, letra B, de la calle Lima, 
número 65, de! término de Fuenlabrada, de una 
superficie de 65 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 1.143, libro 75 de 
Fuenlabrada 1. folio 7, finca 6.135. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 12 de abril de ·1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.803-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número J. 753/1 990, promovido 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
doña María Lourdes Torres Aured y don Tomás 
Fernández Fernández, en los que 'por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente, a las diez horas. 

En primera subasta el dia 5 de julio próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 20.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de septiembre 
pró,.imo, con la rebaja del 25 por JOO del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de octubre próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No sc admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remale podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preC'Ío de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda unifamiliar rotulada con el 
número 7, compuesta de planta baja. con una superfi
cie construida de unos 194 metros 67 decimetros 
cuadrados, y planta alzada o ático, con una superficie 
construida de unos 51 metros 54 decimetros cuadra· 
dos. Lc corresponde una cuota de participación de 
copropiedad en todos los elementos comunes de la 
urbaniUlción de una catorceava parte indivisa y 
pertenece y forma parte de la urbanización denomi· 
nada (El Alcorce)), sita en término de Miralbueno. de 
esta ciudad de Zaragoza, partida de La Noria. cuya 
superficie total es de 13.360 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.904, folio 21, finca número 47.563, 
ins.cripción tercera, del Registro de la Propiedad 
número 10 de Zaragoza. Valorado en 20.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-4AI4-A. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MURCIA 

Edicto 

Doúa Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de 
lo Penal número 5 de Murcia. con sede en Carta~ 
gena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral S3S/J 990. por un delíto de robo, contra Juan 
Garbí Martínez. Antonio Castillo Reyes y Antonio 
Egea Ortega. y desconocicndose el actual paradero del 
testigo de nacionalidad española. llamado Francisco 
Javier Montaña Picón, natural de Sevilla, nacido el 
día S de abril de 1954. híjo de Francisco y Emilia. de 
profesión Marinero y con DNI 28.402.622, con 
último domicilio conocido en CI 2 ó Aíneo, número 
5. Bda. San Jase P.almete, de Sevilla. por el presente 
se cita al mencionado testigo, de comparecencia ante 
este JUlgado, para asistir a la celebración de juicio el 
próximo día 22 de octubre de 1991, a las doce horas 
dc su manana. haciéndole las prevenciones legales. 

Dado en Cartagena a IS de mayo de 1991.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-7.061~E. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

AL..fERIA 

Ediclo 

Don Benito Gálvez Acosta, Magistrado-Juez del Juz
gadu d(' lo Social numero 1 de los de Almería ~ su 
prOY!!lC13, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado baJO el numero 251 a 267/1989, a 
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instancia de José Luis Eseot Espinosa)' OlfOS, contra 
la Sociedad Cooperallva Andaluza FrusoJ, en el día de 
la fccha se ha ordenado sacar a pública subasta. por 
tt"rmino de winte días los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte ejecutada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Un turismo «Ford» Fiesla CLL AL-3202-J. 
Un turismo «Ford.> Fiesta CLL AL-3203-J. 
Un camión «Ebrm> 8.200 AL-1016-H basculante. 
Un turismo «Ford» Fiesta-Van 1.6 D. AL-5652-L 
Un turismo «Ford) Fiesta base 1,6 D. AL-5937-l, 
Un turismo ((Ford» Fil'Stu Van pag. Ck 1,6 D, 

AL-5838·1. 
Un transformador néreo para cajas vacías T A-50R 

318 M. 
Un tnHlsrormaoor aéreo pnra cajas vacías TA-SOR 

218 M. 
Un transformador aéreo para cajas de campo 

T A-50R 194 M. 
Un transpaleta elrctrica «Pimespm). 
Un transpaleta eléctrica (Lansip> Esp. 1 J 100 G. 

Cond. A bordo. 
Un transpaleta eléctrica «Pimespw) conductor a 

bordo. 
Un transpaleta cketrica «P!m<:spon. 
Un trampakw eléctrica conductor a bordo. 
Una carretilla ele\'adora butano «Fiab) BL 150 ~ 

1.000 kilogramos. 
Una carretilla e'levadora «Fiab) M. butano BI. 150 

e 1.500 kilogramos. 
Una carre'tillJ elevadora «Fiat» M. gasóko DI. 15. 

e J .500 kIlogramos. 
Una carrelilla elevadora «Fia!) eléctrica Ej3 15. N. 

1.500 kilogramos. 
Un centro de transformación de 800 KV A com

pleto. 
Un equipo de refrigeración para cámaras de frio. 
Una instalación p;:¡ra almacennmienl0 de prOpano 

1.000 kilogramos. 
Una centralita telefónica «Sicmens)) tipo EMS 30. 

cuatro enlaces. 
Un equipo megafonía. compuesto por tres etapas 

potencia. «Optimusn. 
Un pupitre micrófono. 
Un sintonizador AM/FM «Oplimu5}). 
Una silla tubo cromado. 
Dos archivadores met¡'¡licos. 
Diez módulos estanterías. 
Un armario metálico. 
Cincuenta y cinco módulos taquillas guardarropa. 
Una e'stanteria para pakls. 
Un armario metálico servicio limpIeza. 
Un armario frigorífico. 
Ocho sillones sala visitas. 
Una mesa sala visitas. 
Una mesa sala visitas. 
Veintisiete módulos estante'fÍa. 
Trece módulos estantería. 
Cinco módulos sillón. sala de visitas. 
Una mesa de oficina metálica. 
Tres me~as dcspacho formica. 
Quince sillones giratorios. 
Cuatro sillas me'lálicas. 
Tres armarios librería. 
Doce cstanterías formica. 
Nueve estanterías formica. 
Un carrito máquina de escribir. 
Dos archivadores metálicos. 
Tres archivadores metálicos. 
ClOco percheros metálicos. 
Ocho me!.as despacho d{' formica. 
Seis sillones giratOriOs 
Un carrito máquina escribir. 
Una me!.3 de desp3cho barnizada. 
Dos sillones giratorios 
Un armario bajo. madera barmzada. 
Una estantería baja. 
Un mueble madera barnizado. 
Un muelle recepción. 
L'na mesa anligua. 
Do!. m{'~as despacho. 
Ocho sillones giratorios. 
Tres estanlcrias barnizadas. 
Una mesa sala reuniones. 

Dos sillones metálicos. 
Un mueble bar frigorífico. 
U na mesa re'cepción. 
Una mesa auxiliar. 
Un carrito máquina escribir. 
Un sillón giratorio. 
Dos sofás sala visitas. 
Una mesa S3la visitas. 
Dos relojes control presenci;:;.. 
Dos mesas de oficina. 
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Un arcón de congelación marca «(Pursa)). 
Un lava\'ajillas «Fagor» industriaL 
Un fregadero dos senos escurridor. 
Una mesa de trabajo. 
Dos cocinas «Fagom industrial. 
Cuatro mesas de trabajo 1.80 metros. 
Dos mesas de trabajo 1,10 metros. 
Un" batidora ,(Danmix,). tipo TR/BM 3300. 
Una campana extractora humos. 
Una balanza «Dcfom tipo Aries. 
Una freidora «GA YC». 
Un escurridor de platos. 
Un arcón frigorifico «(Frangcm. 
Un<l picadora eléctrica carne marca «Ortega». 
Un calentador de agua eléctrico. 
Una caja registradora m3rca ~(Casjm). 
Una cafetera tres grupos semiautomática marca 

«Faema». 
Un molinillo eléctrico cafe marca (Orteg¡V). 
Un dosificador leche cond('nsada marca «Nayes». 
en tostador pan sílanos. 
Una máquina fnbricar cubitos hielo marca «lcema

tIC». 
Dos enfriadores bebidas tres compartimentos de 

1,5 metros. 
Una barra bar 15 metros acero ino>.idabJe y 

madera. 
Una batea trabajo para interior barra ron fregadero. 
Una batea trabajo interior barra tres metros. 
Una mesa cafetcra cuatro metros acero inoxidable. 
Una estantería fomúca botellas. 
Un horno microondas marca «(Panasonio). 
Diez taburetes barra. 
Veintidós mcsas estructura metálica. 
Cincuenta sillas estructura mctálica. 
Treinta y dos sillas estructura metálica respaldo 

rejilla. 
Un estante rinconera formica. 
Una mesa farmica 4,5 metros. 
Una vitrina exposición restaurante marca «Pylsa». 
Un mueble auxiliar de madera. 
Un televisor color «Melva},)). 
Un armario madera. 
Dos cocinas propano tres fuegos. 
Una freidora marca ~(Fagom industrial. 
Una campana extractora 3.5 metros. 
Un pelador de patatas. 
Un fregadero con bastidor dos senos y escurridor. 
Una peladora «Fammio>. 
Un tormo eléctrico «Aparíci». 
Una cámara frigorífica cinCO compartimentos. 
Un arcón frigorif¡co de un metro. 
Dos sillones bajos metálicos. 
Una mesa de madera. 
Un sillón giratorio tapizada teja. 
Una silla metálica. 
Un módulo sillón sala visita. 
U n archivador metálico cuatro cajoncs. 
Un armario madera. 
Un sillón metálico tapizado piel. 
Una vitrina metálica. 
Una camilla. 
Un apara10 para pcsar y tallar. 
Cuatro módulos mesita tubular. 
Un perchero. 
Dos mesas de despacho. 
Un ala auxiliar mesa. 
Un armario libreria. 
Dos sillones giratorios. 
Cinco sillas metálicas. 
Cinco mesas despacho formica dos cajones. 
Cinco sillones giratorios. 
Diez sillas mctálicas. 
Un archivador bajo formica. 
Una mesita wbo y cristal. 
Un armario me1álico. 
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Trl'~ armarios para ficheros formica. 
Una mc-~ madera y cristal. 
Ocho sillas metálicas asiento y respaldo rejilla. 
Un armario platero. 
U na mesa comedor ocho plazas. 
{¡ n<l mesa comedor doce plazas. 
Doce sillas metálicas tela. 
Ciento noventa sillas rncl:ilicas acolchadas. 
{Ina mesa ping-pong. 
L,n conjunto elementos de decoración. 
l'n conjunto alfombras y cortinas. 
f)o<;ocnl;¡s cuarenta sillas cromadas guardería. 
Ochenta mc~s cromadas guardería. 
Una cln'adora de rodillos. 
Un cepillo. 
Un ¡und de secado, 
1 Jna mes:! rodillos giratorios. 
L:na cinta transportadora de lapas. 
Dos cintas transportadoras de tapiz. 
Una cinta tran:.portadora «Roda Ibtricrm 
tina cinta transportadora de tapiz «Roda Ibérica.;. 
Ln conjunto línea limpieza col china. 
Una cinta envasadora des trio. 
Dos equipos para protección con plástico retracti!. 
TfC's equipos protección plástico pepinos. 
Dos calibradores electricos. 
Tres calibradoras mecánicas. 
Tres transponadores de cadena. 
Un transportador rodillo. 
{ln calihrador electrónico. 
Dos bancas 15 metros. 
Dos transportadores de cadena 15 metros. 
Un elevador rodillos. 
Un cepillo. 
Dos cintas transportadoras de lona. 
Una C"Ínta transportadora lona. 
Dos conjuntos de cintns tronsportadoras. 
Un transportador rodillos. 
Un elevador rodi!1os. 
Un conjunto de lavadora con túnel secado. 
Unn cinta transportadora. 
Un cepillo. 
UnJ mesa de tria con cinta. 
Un calibrador por \'olument. 
Un elevador y cinta de destrio. 
n()~ hancas dobles em'asado destrio. 
Do~ hancas dobles envasado grueso. 
Un conjunto cintas transportadoras. 
Ocho transportadores cadena. 
Ocho mesas de roldanas. 
Dos lX'sadoras y cnmalladoras automátICas. 
[)O~ ¡x-sadoras a grane! cajas. 
Cn;¡ p!a~tificadora pimientos. 
Unn cinta transportadora de tapiz. 
Dos cadenas transponadoras cajas. 
Un cepIllo. 
Una dohle cinta transportadora. 
Un transportador cadena. 
Una b\"adora caja plástico campo. 
Do\ h¡Í'.culas electrónicas. 
Una bascula plataforma 50 toneladas. 
Una báscula electrónica 3 toneladas. 
lin compresor «Puska». 
Un compresor «Leiger». 
Una p;¡ktlzadora enmalladora «Mercasu!"». 
{In;¡ pakl!zadora enmalladora «Roda Ibérica». 
Veinte halan zas «AnchuelQ»). 
Dil"ci~Cis balanzas «Mobbm). 
Trc\ grapadoras rapid e!ectronic. 
Cuatro máquinas retráctil manual. 
0cho cerradoras de mallas. 
Cuatro grapadoras de peda!. 
Un;1 harr('dora automática dectrlea. 
Un la\'apavimento automático. 
Ull<l estufa para germinar semillas. 
T ot31 vnloración de los bienes: 127.021.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social numero L sito en paseo de 
Almeria. numero 1 L L°. de Almena, en primera 
subasta el día 27 de junio de 1991: en S{'"gunda 
subasta. en su caso. el día 23 de julio de 1991. yen 
tercera. tambicn en su caso, el día 4 de septiembre de 
1991, todas ellas a las doce cuarenta y cinco horas, )" 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas. Despucs de celebrado quedara la 
venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el estabk-clmiento destmado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta. 

Terecra.-Quc el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas} mejorar las posturas que se hicier('n, sin 
nccesidad de consignar depósito. 

Cuart.a.-Que las subastas se celebrarán por el sis
{COla de pujas a la llana: podnin hacerse posturas por 
escfllo en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. haciendo el depósito 
prevcnido. Lo~ phcgos se conservarán cerrados por el 
Secrctario y scrán abiertos en el acto de remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que sc realicen en dicho acto. No se admItirán 
po~turas que no cubran las dos lCrccras partes de! tipo 
dc subasta. adjudicándose los bienes al mcjor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja de! 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptlma.-Quc en tercera subasta. si fuera necesario, 
no se admltirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en Que se hubieran justipreciado 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará e! remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las part('s en este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadOl), «Boletin Oficia!» de la provincia 
y tablón de anuncios de! Juzgado, en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide e! presente en Almería a 30 de abril de 
199!.-E1 Magistrado-Juez, Benito Gálvez Acosta.-EI 
Secretario.-4.4! 5-A. 

BARCELONA 

EdIctos 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo Social numero 5 
(calle Gerona, numero 2, l.a) de los bienes embarga
dos como propiedad de la Empresa apremiada, «Nou 
Disc, Sociedad Anónima», en e! proceso de ejecución 
número 1.350/1990, instado por Pedro wscos 
Millán. en las condiciones reguladas en los artfculos 
234.1. 261. 262 Y 263 de la LPL y 1.488 Y siguientes 
de la LEC, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Primer lote: Una fotocopiadora «Sharp». SF-750, 
con soporte: un ordenador «Open Marketinp), SA, 
con pantalla 17.817.617; un ordenador "NCR.J.); una 
impresora «Oki-Microline)). 320, 9 Píns; una impre
sora «(Epsofl»), FX-I050, con soporte con ruedas; una 
máquina de escribir «Brother», H-41490170; tres 
mesas de despacho lacadas en gris; un aparato de 
energia supletorio ,(Olimpíc~60cm; un aparato de ener· 
gia supletorio pequeño marca no visible; tres sillas de 
despacho con rueda~ tapicería gris; un sillÓn de 
despacho con ruedas, tapicería gris; un fax «(Ricoh· 
Fax H».); un equipo de música «Yoko», CO.2.OO0; un 
vídeo «Yoko»). HA VCR·HA2: un televisor color 24"; 
una nevera portátil «Zanusi»; un sofá de polipiel 
negro de dos piezas; un sofá de polipiel negro con 
ruedas: dos sillas de cuero negro tipo director; una 
mesa de despacho lacada en gris, 2 x 1 metros. con aja 
adicional; tres acondicionadores de alre «Meteor 
NC'». 

Estos bienes están tasados pericialmente en la suma 
de 1.228.800 pesetas. Consignación para tomar parte 
en la primera, segunda y tercera subastas, 614.400 
pesetas. Postura minima para la Jjrimera subasta, 
819.100 pesetas, y para la segunda, 614.400 pesetas. 

Segundo lote: 500 cintas de video VHS de diferen· 
tes películas, que han sido valoradas en la suma 
1.250.000 pesetas. Consignación para tomar parte en 
la primera. segunda y tercera subastas. la suma de 
615.000 pesetas. Postura mínima para la primera 
subasta, la suma de 833.334 pesetas, y para la 
segunda, 625.000 pesetas. 
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Tercer lote: :::0.000 unidades de cintas de «cassettc">~ 
económico, de diferentes titulas y referencias. valora
das en 2.800.000 pesetas. Consignación para tomar 
parte en la pnmera. segunda y tercera subastas, la 
suma de 1.400.000 pesetas. Postura mínima para la 
primera subasta. la suma de 1.866.667 pesetas. y para 
la segunda subasta. 1.400.000 pesetas. 

Cuarto lote: 3.000 unidades de compact-disc de 
diferentes títulos. novedades, valoradas en la suma de 
5.250.900 pesetas. Consignación para tomar parte en 
la primera. segunda y tercera subastas, la suma de 
1.625.000 pesetas. Postura mínima para la primera 
subasta. la suma de 3.500.000 pesetas, y para la 
segunda. 2.625.000 pesetas. 

Quinto lote: 15.000 cintas de «cassette)) de diferen
tes títulos y referencias, novedades, valoradas en la 
suma de 9.000.000 de pesetas. Consignación para 
tomar parte en la pnmera. segunda y tercera subastas, 
la suma de 4.500.000 pesetas. Postura mínima para la 
primera subasta, la suma de 6.000.000 de pesetas. y 
para la segunda, 4.500.000 pesetas. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 19.528.800 pesetas y se encuentran deposita
dos en caBe Hospital, número 46, Barcelona, siendo 
depositaria dona Maria Gema Moríllo Cortés, con 
domicilio en Santa Coloma de Gramanet: 

Primera subasta, el día 27 de junio de 1991, a las 
once cuarenta y cinco horas. Consignación para tomar 
parte. 9.764.400 pesetas. Postura mínima, 13.019.200 
peselas. 

Segunda subasta. el dia 4 de julio de 1991, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte, 
9.764.400 pesetas, Postura mínima, 9.764.400 pesetas. 

Tercera subasta, el dia I1 de julio de 1991. a las 
nueve treinta horas. Consignadón para tomar parte, 
9.764.400 pesetas. Postura mínima, deberá exceder 
del 25 por 100 del importe de tasación de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios tendrán derecho 
a adjudicarse los bienes por e! 25 por lOO de! avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo comun de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se celebra· 
rán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede partid· 
parse separadamente en la subasta de cada uno de 
ellos, siendo el impone de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas los licitado
res, salvo Que sean los propios ejecutantes o quienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar, deberán 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de estos tres medios: medIante cheque librado por 
entidad hancaria o de crédito; talón conformado o 
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 100 de la plaza de Catalu
ña. 5, de esta ciudad. 

No es necesario personarse ~n el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que, hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado Que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. Junto a 
la postura por escrito en pliego cerrado deberá remi~ 
tirsc o presentarse en e! Juzgado documento acredita
tivo de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en e! párrafo anterior, 
haciendo constar los datos identificativos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no lo desea, 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose. salvo 
que se indique 10 contrario en el pliego, que: A) Se 
aceptan las condiciones de la subasta: B) Se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, si ello es 
posible, y C) Acepta, si su postura no fuere la mejor, 
que quede reservada la cantidad consignada a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumplíese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del resultado de la subasta se le 
dará cuenta y, de resultar ser e! mejor postor, se 

" ,. 
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le requerirá para Que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento. caso de no 
hacerlo. de perder la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza a favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de la adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, Jos créditos de lo adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería serles 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por Jos ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podnin hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com· 
nareccncia ante el Juzgado con carácter previo o 
simultaneo al pago del resto del precio: de ~e~ate o, 
en todo caso, dcntro de los tres días hábiles SigUientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servlra de notlhcaClón en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1991.-E! 
Secretario. -4.423-A. 

* 
Se anuncia la venta en publica subasta en la Saja de 

Audiencia de este Juzgado de lo Social numero 5 
~callc Gerona, numero 2, l.a) de los bienes embarga
dos como propiedad de la Empresa apremiada, ((Plas
tigrup. Sociedad Anónima)), en el proceso de ejecu
ción numero 731/1990, instado por Jesus Osuna 
Lopera. en las condiciones reguladas en los articulas 
234.1. 261, 262 Y 263 de la LPL y 1.488 Y siguientes 
de la LEC, cuya relación cJfcunstanciada es la 
siguiente: 

. Máquina extrusora modelo ex 60 combinador de 
filtros 0 60, compuesta de cabezal rotativo de O 150 
completo con anino e 030 y caballete. Calandra 
cerradora neumática fijo de 1.000. Calandra recoge
dora de 1,000, tipo CR, de 1 milímetro, Tare tratado 
de 1.000 doble efecto. Rodillo guía 1.000 en acero. 
Torre de soporte cerradora de 2 metros de altura. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 5.000.000 de pesetas y se encuentran deposi
tados en c.0 Antíguo de Ribes, sin numero, polígono 
industrial «Can Forcaire)), de Las Franquesas del 
\'allés, siendo depositario don Alberto Estengre 
Fajardo. con domicilio en avenida Meridiana, 380. de 
Barcelona. 

Primera subasta, el día 27 de junio, a las once 
cuarenta y cinco horas.. Consignación para tomar 
parte, 2.500.000 pesetas. Postura minima, 3.333.000 
pesetas. 

Segunda subasta, el día 4 de junio, a las nueve 
horas, Consignación para tomar parte, 2.500.000 
pesetas, Postura mínima, 2,500.000 pesetas. 

Tercera subasta. el día 11 de julio, a las nueve 
horas. Consignación para lomar parte, 2.500.000 
pesetas. Postura mínima, deberá exceder del 25 por 
100 del importe de tasación de los bienes. Si hubiere 
poslOr que ofrezca suma superior se aprobará el 
n::mate. De resultar desierta la tercera subasta los 
ejecutores o, en su defecto, los ·responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándosclcs a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se celebra
ran de resultar desiertas las precedentes. 

Oc estar divididos los bienes en lotes puede partici
p.·use separadamente en la subasta de cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la 
poswra mínima proporcional al valor de la tasación 
del lote. 

Para poder lomar parte en las subaslas los licitado
res, salvo ql'e sean los propios ejecutantes o qUienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar, deberán 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
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indicada como consignación ex.c1usivamente por uno 
de estos tres medios: mediante cheque líbrado por 
entidad bancaria o de crédito; talón conformado o 
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 1.000 de la plaza de Cataluña, 
5, de esta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que, hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. Junto a 
la postura por escrito en pliego cerrado deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado documento acredita
tjvo de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior. 
haciendo constar los datos identifica ti vos de! remi
lente, los cuales no se harán públicos sí no lo desea, 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego. que: A) Se 
aceptan las condiciones de la subasta; B) Se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero. si ello es 
posible, y Cl Acepta, si su postura no fuere la mejor, 
que quede reservada la cantidad consignada a efectos 
de que si e! primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago de! resto pudiera aprobarse el 
remate a su favor. De! resultado de la subasta se le 
dará cuenta y, de resultar ser el mejor postor, se le 
requerirá para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación. bajo apercibimIento, caso de no 
hacerlo, de perder la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza a favor de 
parle de los ejecutantes yel precio de la adjudicación 
no es suficiente pam cubrir todos los creditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el repano proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico, 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante' com4 

parecencia ante el Juzgado con carácter previo o 
simultaneo al pago de! resto del precio de remate o, 
en todo caso, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación caso de no 
efectuarse en c-I mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 199L-EI 
Secretario.-4.417-A. 

* 
Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado de lo Social numero 5 
(calle Gerona, número 2, I.a) de los bienes embarga. 
dos como propiedad de la Empresa apremiada, «Pre· 
cima, Sociedad Anónima». en el proceso de ejecución 
número 1.858/1990, instado por José Antonio García 
Guerrero y 26 más, en las condiciones reguladas en 
los artículos 234.1. 261, 262 y 263 de la LPL y 1.488 
Y siguientes de la LEC, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente: 

Lote número 1: 

Derechos arrendatarios de traspaso del local indus
tria! sito en calle Ramón Viñas, 38, 4. C, de Sant 
Adriá 8.: 3.100.000 pesetas. 

Lote numero 2: 

Derechos arrendatarios de traspaso del local indus
trial sito en calle Josefina Vidal Pons. número 28, de 
Sant Adná 8.: 1.750.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Una prensa hidráulica «H.imes Blandm, de 1.200 
Tm: 5.200.000 pesetas. 

Una plegadora prensa hidráulica (<;\jia]»), modelo 
50 m, de 50 Tm: 2.950.000 pesetas. 
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Una prensa excéntrica «Blanch»), de 200: 250.000 
pesetas. 

Una punzadora «Phodes Pierre», modelo Pilsa 230, 
tipo T-53887, serie 78450: 3.400.000 pesetas. 

Dos equipos de soldadura eléctrica por puntos 
«Serra»: 700.000 pesetas, 

Una cizalla (Guisih), de 2050 por 4 m, GH-40: 
1.700.000 pesetas. 

Total lote número 3: 14.200.000 pesetas. 

Lote número 4: 

Una prensa hidráulica marca «HesM, de 350 Tm, 
modelo MDD 250-100, serie Pmoha 25-10, accionada 
por ((E. M. Sym;1}), de 60 CV: 2.300.000 peselas. 

Una prensa hidráulica «BlandID, de 400 toneladas, 
modelo PM 28.400. tipo N, serie 65/1, número 
3420/1: 750.000 pesetas. 

Una prensa «Agial Colly», modelo 160: 2.600.000 
pesetas. 

Una prensa (EsnM, modelo 2319, de 200 Tm: 
250.000 pesetas. 

Una rectificadora de superficies ,planas «K.aim, 
modelo BRT650: 270,000 pesetas. 

Una prensa marca ((Blanch». de 200 Tm. modelo 
PM-250-400: 600.000 pesetas. 

Una prensa hidráulica «Blanch», de 400 Tm, PHD 
300-22, modelo M-381, serie 65/1, número 321.611: 
800.000 pesetas. 

Una prensa excentrica ((Esna», de 50 Tm, modelo 
RE02263: 100,000 pesetas. 

Un torno cilíndrico «Cumbre», 0,2, de 1.000 m: 
210.000 pesetas. 

Una prensa excentrica «Belb), de 250 Tm: 170.000 
pesetas. 

Una prensa excéntrica (Blanch», de 200 Tm: 
250.000 pesetas. 

Una carretilla eléctrica «Fenwick», de 2.000 kilo
gramos: 1.700.000 pesetas. 

Una carretilla elevadora «Om Fia1», de 1.500 
kilogramos: 1.200.000 pesetas. 

Un taladro radial «ToradiID), Er 501.200, de 50 m: 
700.000 pesetas. 

Una sierra alternativa «Uniz», 5-14: 80.000 pesetas. 
Un taladro «IbarmiM, modelo 5-32: 85.000 pese· 

tas. 
Un laladro sobremesa «HecJisa», modelo TD 17-R: 

37.000 pesetas. 
Un taladro «Asibed)}: 2l.ooo pesetas. 
U na fresadora de torreta vertical tacun modelo 

FTV4: 1.800.000 pesetas. 
Un equipo de soldadura eléctrica por puntos 

«Intexto»: 450.000 pesetas. 
Un brazo elevador «Eluman», con polipastos 

«Masamo», de 1.000 kilogramos: 890.000 pesetas. 
Un puente grua «Mayomo», de 3.000 kilogramos, 

10 m de mz: 2.000.000 de pesetas. 
Una sierra cinta vertical «Samur», S-300: 200,000 

pesetas. 
Dos compresores' «ABO), de 7,5 CV: 180.000 

pesetas. 
Un compresor (Puskas», de 20 CV: 195.000 pese

tas. 
Un compresor «.ABe», de 20 CV: 200.000 pesetas. 

• Un compresor «AirmalÍo}, de 15 CV: 2lO.ooo 
pesetas. 

Una carretilla «Fiat·Diesel» de 4.000 kilogramos: 
2.000.000 de pesetas. 

Una carretiHa «Ayala), de 2.000 kilogramos a 3.000 
kilogramos: 1.650,000 pesetas. 

Una prensa «EuJecia», de 25 toneladas: 110.000 
pesetas. 

Una linea alimentación máquina «Esn;})), de 200 
toneladas, compuesta de debanadora y enderezador: 
450.000 pesetas. 

Una prensa excentrica ~(Blanch». 320 toneladas. de 
doble montante: 3.000.000 de pesetas. 

Instalaciones eléctricas incluidas en ambos locales, 
constituidas por la acometida, cuadros y distribución 
a las diversas máquinas. Valor de arranque: 1.500.000 
pesetas. 

Total lote número 4: 26.958.000 pesetas. 

Nota.-Dada la estructura de los locales se estima 
que la extracción de la maquinaria peritada tendrá un 
costo aproximado de 8.000.000 de pesetas. 

r 
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Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 46.008.000 pesetas y se encuentran deposita
dos en Josefina Vidal Pons, 28; Arquímedes, 3, 
y R. Viñas, 38, siendo depositario don Raúl Seisdedos 
Garrido, de Sant Adriá del Besós, con domiciho en 
Doctor Trueta. 6, de Badalona: 

Primera subasta, el dia 4 de julio de 1991, a las once 
tremta horas. Consignación para lomar parte, 
23.004.000 pesetas. Postura mínima, 30.672.000 pe
setas. 

Segunda subasta, el día ¡ 1 de julio de 1991, a las 
once cuarenta y cinco horas. Consignación para tomar 
parte. 23.004.000 pesetas, Postura mínima, 
23.004.000 pesetas. 

Tercera subasta. el día 18 de julio de 1991, a las 
diez horas. Consignación para tomar parte. 
23.004.000 pesetas. Postura mínima, deberá exceder 
del 25 por 100 del importe de tasación de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutores o, en su defecto, Jos responsa· 
bIes legales solidarios o subsidiarios tendrán derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal nn el plazo común de diez dias. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se celebra· 
rán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede partid
parse separadamente en la subasta de cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas los licitado
res, salvo que sean los propios ejecutantes o quienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar, deberán 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de estos tres medios: mediante cheque librado por 
entidad bancaria o de crédito; talón confonnado o 
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 1.000 de la plaza de Calalu· 
fia, 5, de esta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que, hasta el momento 
de su celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. Junto a 
la postura por escrito en pliego cerrado deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado documt'!!~v acredita
tivo de haber efectuado la CO!!~;gnación en cualquiera 
de las tres for~~~ tr,úicadas en el párrafo anterior, 
haC:~,E:h,; constar los datos identificativos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no 10 desea, 
salvo que resulte adjudicatario, entendiendose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: A) Se 
aceptan las condiciones de la subasta~ B) Se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero. si e!lo es 
posible. y C) Acepta, si su postura no fuere la mejor, 
que quede reservada la cantidad consignada a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 
remate a su ün'or. Del resultado de la subasta se le 
q.ará cuenta y, de resultar ser el mejor postor, se le 
requerirá para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, caso de no 
hacerlo, de perder la cantidac consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza a favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de la adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los creditos de los 
restantes acreedores. los créditos de 10 adjudicatarios 
sólo se e¡¡tinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcionaL De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las· posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com
parecencia ante el Juzgado con carácter previo o 
SImultáneo al pago del resto del precio de remate o, 
en todo caso, dentro de los tres días hábiles siguientes. 
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El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1 991.-EI 
Secretario.-4.41 6-A. 

CACERES 

Edl(!O 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por 
el i!ustri~i!l1o sefior Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número 1 de esta capital y provincia. en los 
autos números 505/1983 y 590/1983, seguidos a 
instancias de don Dlego Iglesias Lozano, don Lorenzo 
Casillas Manoso, don Manuel Pérez Palacios. don 
Emiho Jimé-ne7 Florcs, don Rorentino Mariscal Sal
ccdo, don Ramón Palacios Robles. don LUIS Robles 
Fernándcl y don Joaquín Guillén Gaspar, contra don 
Francisco Casares Marino, con domicilio en la calle 
Ramón y CaJal. número 10, de TrujJ!lo. sc ha 
acordado anunciar la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, bajo las condiciones 
que se expre~rán, los bienes que se relacionan y que 
han sido justificados por Perito en las canlidade~ que 
a contInuación se resenan. habiéndose sefialado, para 
que tenga lugar. los días 20 de junio. 16 de julio y 11 
de septiembre de 1991, a las doce horas del mediodía, 
en los estrados de este Juzgado. sito en la calle Obispo 
Segura Sáez. número 8, segunda planta. 

Bienes que salen a subasta 

L Rústlca.-Cuarta parte indivi!'.a. de una cerca 
murada, al sitio de las Cruces o calzada de San 
Lázaro. en el término de TrujiUo. de cabida. según la 
inscripción 4.3 , de 66 áreas 76.50 centiáreas, y según 
la inscri!X'ión 5.a, tras medición practicada. 14 áreas. 
Linda: Al norte, cerca de herederos de don Pedro 
L1calle: mediodía, calleja publica: saliente. porción 
s.egn·gada y \-endidn a d'on Manud Corté-s Vil!arreal, 
y pon ¡ente. con casas de don Franci!>Co González, 
dona Regma Martelo y don Luciano Barquero Bravo 
y calle publica. Inscrita al tomo 539, libro 133 de 
Trujillo, folio 191. finca número 6.943, in~'.:~~pción 6. , 

2. Urbana.-La !"'::.:Ja propiedad de una casa sena
lad:J '.'::,'! :-:;; numeros 31 y 33. de la calle de la Mern:d, 
oe Trujillo. con una superficie de 160 metros cuadra
dos. Da frente al sur, y lmda: Por la derecha, 
entrando. con don Manuel Toribio; por la izquierda, 
don Gelmírez Martín Garrudo. y por el fondo, con 
don Juan Jesús San!. Inscrita al tomo 772. libro 189 
de Trujlllo, foho 138, finca número 5.468, inscrip
ción 6.a. 

3. Urbana.-Mitad indinS3 en nuda propiedad de 
un solar o parcela de terreno sito en el barrio de Las 
Cruces. scrialado con el número 1, de la manzana R 
en el llamado Campo de San Juan, de Trujillo. con 
una extensión superficial de 292 metros cuadrados, 
que linda: Por la derecha, entmndo. con doña Soledad 
NLiñez Orellana; por la ¡,quierda. 'con don Eugenio 
Sanchcz, y por la espalda. con don Jose Luna. Inscrita 
al tomo 772. libro 189. folio 150, finca número 7.840, 
inscripción 5.a. 

Valoradas todas ellas por un total de 15.190.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Para tomar parte en la ,subasta. los lici!adores 
debcr:¡n consignar pre\'Jamente en la Secre¡aría de 
este ll!7gactn una cantidad igual. por lo menos, al :W 
por 100 del avalúo, cuya t'antidad se devoherá, 
e\cc¡;!o la del mejor postor, que ser\'irá de depósito, 
como garantía y, en su caso. como parte del precio de 
la venta. pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cedn a un tercero. 

1\0 St' admitirán posturas que no cubran las dos 
teHTf:lS partes de los bienes que sirven de tipo para la 
subaqa. 

Caso de celebrarse la segunda subasta. sufrirá la 
rebaj;:¡ del 25 por 100, y de celebrarse la tercera. no se 
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admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciadO los 
bienes. De resultar desierta la tercera subasta, podrán 
los ejecutantes, o en su defecto los responsables 
legales solldarios o subsidiarios, el derecho de adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo en el 
plazo de diez días. 

La parte ejecutada. antes de verificarse la subasta, 
podrá librar sus bienes: despues de celebrarse quedará 
la venta irrevocable. 

Dado en Cáceres a 26 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EJ Sccretario.-4.418-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Manuel Novah'os Perez, Magistrado.Juez del 
Juzgado de lo Socia! número 4 de esta provincia, 

Hago saber: Que en el juicio registrado en este 
Juzgado con el numero 1.247/1990, ejecución número 
55/1991, a instancia de don Juan Francisco Hermóge
nes Santana, contra «Sosap, Sociedad Anónima», en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, el siguiente bien 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Lote único.-Buque denominado «Ain Chegag». Es 
un pesquero de arrastre por la popa con rampa, casco 
de acero, de construcción soldada, de una cubierta 
corrida, bajo la cual existe un entrepuente que 
incluye, de popa a proa, una rampa para la entrada 
del pescado y el departamento de preparacaión y 
congelación, entrepuente de carga, y en la terminación 
de proa una zona de alojamiento de la tripulación 
subalterna y servicios. Sobre la cubierta superior se 
encuentra un castillo largo, en el que está instalada 
otra zona de alojamiento de tripulación con servicios, 
y sobre elJa una caseta del puente de gobier~~ ::0" 
derrota. La cámara de máquinas ~~~~ ;;:tliilda a popa, 
y a continuación est:\.~ \d.S dos bodegas de earga con 
tanques d~ '.!Gbie fondo para combustible, termi
nando en la proa con el tanque del pique. 

Características principales: Matrícula marroquí; 
Agadir, número oficial 8-525. Material del casco: 
acero. Eslora total: 64 metros; eslora entre proa y 
popa: 57 metros. Manga de trazado: 10,60 metros. 
Puntal (cubierta superíor): 6,68 metros; puntal de 
construcción: 4,30 metros. Ano de construCCión: 
1975. Lugar de construcción: «Astilleros del Atlán
tico, Sociedad Anónima)) (Santander). Arqueo bruto: 
889,17 toneladas; arqueo neto: 435,65 toneladas.. 
Propulsión: Motor diesel de 1.850 CVe, Tripulación 
(cabida): 50 personas. 

Capacidades: Bodega número 1, 287,35 metros 
cúbicos: bodega número 2, 472,82 metros. cúbicos; 
entrepueme, 125,29 metros cúbicos; combustible, 
458,68 toneladas; agua dulce, 47,60 toneladas; aceite 
de lubricación, 6.55 toneladas. 

Maquinaria propulsora: Un motor diésel «Barreras
DeutZ), tipo RBV6M358, de cuatro tiempos, sobreali
mentado, seis cilindros en linea, desarrollando una 
potencia continua de 1.850 CVe a 350 revoluciones 
por minuto. acoplado directamente a la linea de ejes, 
que acciona una hClice de paso fijo. 

Grupos electrógenos: Dos grupos, compuesto cada 
uno por un motor diésel «Caterpillar», tipo D-353, 
sobrealimentado, cuatro tiempos, seis cilindros, 
430 CVe. a 1.200 revoluciones por minuto, acoplado 
a un alternador de corriente alterna trifásica, 
300 KV A, 450 'voltios. 

Maquinaria auxiliar: Eleetrobombas del molOf pro
pulsor para refrigeración por agua dulce y de circula
ción de agua salada, reserva común de las anteriores, 
reserva de lubricaCión y traSiego de combustible. Para 
el servicio de casco están instaladas bombas de 
servicios generales. Compresores de aire de arranque, 
uno dc accionamiento eléctrico v otro accionado por 
motor diésel, con capacidad pam llenado de botellas 
timbradas a 30 kilogramos/centimetro cuadrado. 
Purificadoras para combustible y aceite marca «Alfa
Lavah). Generador de agua dulce. 
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Maquinaria frigorífica: Tres clectrocompresores de 
«Frcon-2b) en expanSión directa y equipo auxiliar, 
con capacidad para congelar unas cinco toneladas/día 
en dos túneles de congelación y unas 16toneladas/día 
en cuatro armarios de contacto y para la conserva
ción del pescado, en bodegas a una temperatura 
dt' - 30 oc. 

Maquinaria de cubierta: Un molínele de anclas con 
dos equipos de fondeo. Un servomotor cJectrohidrnu
lico, Una maquinilla de pesca hidráulica con dos 
carreteles pnncipales y dos auxiliares y estibadores 
automáticos. MaquimBa de cubierta para acciona
mienlo de plumas guarnidas a la americana en dos 
posteleros y de capacidades de 2 x 3, 2 x 2 y 2 x 1,5 
toneladas. 

EqUIpo de salvamento: Compuesto por bahas sal
vaVIdas de tipo insuflable. nros y ehalttos 

Equipo de na\'egación: Compas magnético. giroscó
pica. piloto automático, radares, Loran y genio. 

Equipo radioeJectricó: Instalación princip..1.1 y 
re5>Cf\a de radiotelcgrafia, telefonías y VHF. 

Equipo de detección de pesca: Ecosondn y lupas de 
pesca. 

Valoración: 60.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 20 de junio; en 
segunda subasta, en su caso, el día 16 dc julio, y en 
tercera subasta. también en su caso, el dia II de 
septiembre, señalándose como hora para lodas cHas 
las diez treinta horaS de la mañana. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que an¡es de verificarse el remate podrá 
d deudor librar los bienes. pagando principal y costas~ 
dcsput'$ de celebrado quedará la venta irrevocable. 

St'gund~L-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría. o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que e! ejecutantc podrá tomar pane en las 
subastas ~ mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesiciiiG :ie consignar depósito. 

Cuarta.-Que las s¡;:-251as se celehrarán por el sis.
tema de pujas a la llana; podrán ;;::~rse posturas por 
escrilO cn pliego cerrado, desde el anuncIo ii'::~!..<I la 
cdebrnción de las mismas, depositando en la Mesa 
dd Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes senalado. Los pliegos se conservarán cerra~ 
do~ por el Secretario y ser.:ín abiertos en el acto del 
remate al puhlicarse las posturas, suniendo los mis
mos efeC1O~ que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitir¡in posturas que no cubran las dos teTceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postoL 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Snta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
hienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tereera subasta. si fuera necesarÍo 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos tercera partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación de! remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nuc\'e días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantIdad ofrccída por e! postor, para que se- deje sin 
efeclO la aprobación de! remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto de principal y costas en 
los pla:ws } condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administ:-ación o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma v con las 
condiciones establecidas en la yigente kgislaeíón 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ccder a tercero. 

El bien embargado se encuentra abarloado a otras 
unidades en el espigón del muelle EN-2 del puerto de 
La Luz. 
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y para que sirva de notificación al público en 
general ~ a las panes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiah) de la provincia. en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)) y tablón de anuncios de este Juzgado, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, se expide el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a 2 de mayo de 1991.-El Magislrado
Juez, Manuel Novalvos Pérez.-El Secretario. 
4A20~A. 

MADRID 

Edicto 

Dona Paloma Esteban Arce, Juez sustituta del Juz
gado de lo Social numero 18 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado en 
t'ste Juzgado de lo Social con el numero 406/1984, 
cjecución 342/1985, a instancia de don José Gutiérrez 
Miranda. don José jI,'1aría Mójica Pascual y doña 
Maria del Carmen Fuentes. contra «Industrias 
Cosmo, Sociedad Anónima»), en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la slguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 3.-Entreplanta, o planta primera, 
de casa sita en esta capital y su ealle travesía de 
Andrés Mellado, numero 5. Está destinado a local 
comercial o de oficina. comunicada con la planta 
baja. con acceso directo desde la cal1e por una escalera 
de un solo tramo. con una puerta de seguridad y otra 
cancelada en hierro. Tiene su entrada desde la meseta 
de consCJería: tiene una claraboya con toma de luz y 
ventilación desde el patio de la finca. Linda: Al norte, 
zaguán de la finca: oeste, finca número 7 de travesía 
de Andrés Mellado: sur, local comercial, y este, finca 
número 3 de la misma calle. Ocupa una superficie 
aproximada de 65 metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
!os de Madrid, finca número 49.215, al folio 1I del 
tomo ¡.it~ del archivo. Valor del precIo en zona y 
situación: 20.8OVJ';C~ ~setas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día 18 de 
septiembre de 1991; en segunda subasta, en su casa. 
e! dfa !5 de octubre de 1991, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 12 de noviembre de 1991, 
senalándose como hora para todas ellas las diez 
quince horas de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en la Sccretaría, o en un establecimiento 
destinado el afecto, el 20 por 100 de! tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas ~ mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta,-Que las subastas se celebraran por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anunclO hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerTa
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remale al publicarse las posturas. surtiendo los mis.
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de' subasta. en su caso: 
los bienes saldrán eon una rehaja de! 25 por 100 del 
tipo de tasacIón de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, Jos 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 
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Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta. tendrán los ejecutantes, o 
en su defecto los responsables legales solidarios o 
subsidiarios, el derecho de- adjudicarse los bienes por 
el 15 por 100 del avalúo, dándosclc a tal fm el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de ese 
derecho, se alzará el embargo. 

Octs\·a.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes suabastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novcna.-SÓlo la adquisición o adjudicación practi
cada a favor de los ejecutantes o de los responsahles 
legales solidarios o subSIdiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de las 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan exminar
los quienes quieran tomar parte en las subastas. 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere, al 
crédito de los actores continuarán subsistentes. enten
diéndose que e! rematante lós acepta y queda subrO
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti~ 
narse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Quc el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Duodécima.-La aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta que transcu
rra el plazo señalado para el ejercicio del derecho de 
tanteo por el arrendador. que es de treinta días 
(articulos 33 y 35 de la Ley de ArrendamientOS 
Urbanos). 

Decimotercera.-EI adquirente contrae la obligación 
de permanecer en el local sin transformarlo. el plazo 
mínimo de un año. y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, al negocio de la misma clase que venía 
ejerciendO el arrendatario (artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 

Loi; !,ienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva d~ embargo en e! Registro de la 
Propiedad numero 5 de rviau;-;~. 

y para que sirva de notificación al púbíieo !'!I 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Bo!etin 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado. en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Madnd a 7 de mayo de de 1991.-La Juez sustituta, 
Paloma Esteban Arce.-La Seeretaria.-4.419-A. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Angel Palanca Izquierdo. con documento nadonal 
de identidad 9.290.649. naddo el dia 20 de julio de 
1965, en Palencia. con domicilio último en calle 
Labradores. 6. 2.° I (Valladolid), faltó a incorporarse 
a filas el dia 28 de enero de 1991, en Aelo. «Conde 
Ansúrez» N1R R I (Valladolid), deberá presentarse en 
el término de quince días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente, ante el Teniente Coronel 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Valla
dolid. incurriendo de no hacerlo en lo prcvisto en el 
articulo 124 del Código Penal Militar. 

Valladolid. 22 de fcbrero de 199J.-El Teniente 
Corone! Jefe de CPR, Luis Marin Gracia.-682. 

.' 


